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SUMARIO 

Se aprueban sobre 'ta:i:Jla. 'dos PToyeet~ l'-efeTen­

t-es a reformas del Reglamento deISenado.­

:IDI señor Silvarenuneia al eargo de miem­

bro de la Comisión Revisora de De­
('reto\\! - Leyes y se designa en su re­
>emplazo ail seROl" Smit'srÍlQns. - El Ilei'lol' 

Con'cha (don Aquilee) soUcita ¡la reorga,nl­
~c'i6n de la J.unta de VecinO'!'! de Peñat'1or 
y ,pide se t"equlera. al IntendenU¡ }4uniclpal 

para que dePo'site. lo/!! !Qndol!l con .queda­

be contribuir. la Municipalidad de Santilligo 

a los servicios de prQtil&.Xisy asistencia .~­

cial.- El señor Schürmann se ocupa de las 
ne-cesidades· de la detenlla na,clonal, materia 
~ 1a cua.l Se !refieren los señores Nüñez 

Morgado y Con·cha (dlon Aqulles}.-E'l se­

ñor Barahona se o'cupa de la situación ac­
tual d'el puerto de Valparalso.- El señor 
Ibáñez (Ministro del Interior) contesta 

cargos d'klgidos al Gobierno por taIta de 

actividad ante los pI'oblemas del momento. 

-El señ·or Concha (don Aquiles) se ocupa 
de las observaciOnes del señor 'Minist<l'o del 

Int'erior.- EJ señor Barros Jara pide copia 
del acta de entrega de fondos al Banco 

Central.- Se suspende la sesión.- A se­
g~nda 'hora se considera el proyecto sobre 
fusión de las Cajas de Ahorros y se da lec­
tura al Me<rnorándum del Director de la 

Concha, Aquiles Phvonka, Alfredi) 

Cruz¡¡,t, Aurelio· Rivera. ÁUgouMo 

Echeni'qui!l, Joaquín &la8 Romo, Luis 

Gatiea, Abraham ~Qhe'2l G. de la. H., JIt. 

González C., Exequie1 SChürmann, Carlos 
Ja,ramUlo, Ar,mandl() Silva C., Romua'ldo 
Lyon P~fla, A~turo Sil va., Ma;t1as 
Marambio, Nicoláe Smltsmans, Augu.,to 
MaM, José Trueco, Manuel 

Medina. Remigi" Urztia, ÚlScar 

Ndñez, Aurelio Yial Infante. Albel"tG 
Ochaga,vla. Silve!'!.tl'-e Vle1. O'sear 

Opazo, peJ.ro 
,~ 

Y,rarrázava:l, Joaqufn 
Oyruuitn¡ Wnrique Zañartu, Enrique 
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Hacienda. 
señores Ministros del Interfo; y d. 

ACTA APROBADA 
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SESION 10,a ORDINARIA J~N 9 DE JUNIO 

DE 192,6 

Oyarzún, Darahona. Azócar, Barros Errázu­
riz, Barros Ja'l'a. Bórquez. 'Cabero, Cariola. Con­
cha don Aquiles, 'Concha don Luis E., Cruzat, 
Echenique, Gatica, Gutiérrez, Hida;lgo, Jarami-

110, I>Y'o'n Peña, Maram·bio, Maza, M'edJna, Nú­
ñez Margado, Ochaga,vía, O paro; Rivera, Salas 
Horno. Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Silva 

don MaUas, Smitsmans, Trueco, UrrejO'la, Urzd:ll-, 

Y:lleneia, Vial, Vida!, Viel, Werner, Yrar,rázaval, 
Caja de Crédito Hi,potecario, que se refiere Zai'iartu y el señal' Min'istro de Haci'enda. 
a la lndicruci6n d·el señor Sa;las Romo."-<-Se 
trilita del proyecto sobre ,rebaja de sueld·os 

y ,de jubBaciones Y se da lectu.l'a a:l in­
furme de Comisión.- Se .levanta la sesl6n. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

A~ear,;' 'G~illermo 
l'laJ'ahona; Ralltel 
~Q1!IJI}., Alfredo 

Barros J., GuiHel'mo 

Cabero, 'Mberto 
O!lri>(l\la, Lúi&· A. 

El !«'Iiol' Preside,nte da p'or aprobada. el lWc 

ta d.e la, sesión S.a, en 7 del actual. qu~ no ha 

sido 'observada. 
El acta de la sesión anterior (9.a), queda 

en Secretaría, ,~ disposi,ción de los señot"et!I SI!­

nadore!'! hasta la sesión próxima, para. 9\l apro­

hación. 
Se da cuenta en seguida de 101! ·n-e~ool.oa q~ 

a e<)ntínuación !le ind'í~n·:' 
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M~ODes 

Una de los señores Senadores don Enrique 

Zañartu, don Francisco Vi'daJ GM'cés, don Gui-

Hermo Awcar, don CaI"Ios Werner y don Aqui­

le:!! Concha en que formula,n un proy,ecto de 'ley 

sohre crédito agrario, 

Pasó a ,la .comisión de Hacienda. 

Una de 'los señores Senadores don Augusto 

Rivera Parga, don Remigio Medina, don Aqui­

les Con'cha •. don Manuel Trueco y don Enrique 

zañartú" 'en 'que' f,ormula.·n ún ,prO,y,ecto d~. 1ey 

sobre autorización para que 'el Estado facilite 

préstamos p2ra la elaboracióp. d·el, cobr,~ y., del 

ácido sulfúrico, en las provincias de Atacama y 
CoquimlYo, 

Pasó a la Comisión de AgricuItura, M'ine­

ría, Fomento Industrial y Colonización. 

Telegl'Hula, 

Uno del comité de ·estancJeros de la So­

ciedad Rural ,de Magallanes, en q'ue manifiesta 
-;lS perjuieios. que traería a hi" ganadería na­

cional la ley sobre derecho de exportación a las 

lanas y cueros, 

Se mando agregar a sus antecedentes, 

" 

j, 

Bn el Uemp'o destinado [1, los asun t'os de fá­

cil despacho, se toma en consideración el oficio 

de la Cámara de Diputados, en que devtie[ve 

aprobado con modifi,caciones el proyecto de 

acuerdo remitido por el Senado, por el cual se 

concede a la institución ':cIlomlnada "Cuerpo 

de Bomberos de Lautwro de Llaima:", el permi­

~o requerido por el Código Civil para que pueda 

conservar la posesión de un bien raíz; modifi­

caeión que consiste en ha,ber sustituído 'las pa­

labras "personería jurídica" por "personalidad 
jurídI('a". 

En discusión la modificación, se da tácita­

mente por ap'robada. 

El pl'oyecto aprobado, con la mOdifica'Ción, 

queda como sigue: 

PROYECTO DE ACGERDO: 

Artículo único, Concédese al Cuerpo de Bom­

beros de Lautaro, de Llaima, que goza de perso­

nalidad jurídica 'concedida por decreto núme­

ro 1180, de 15 de Junio de 1909, el permiso re­

querido pOlO el artículo 55G del Código CiV;', para 

que pue,da conservar la posesión de un 'bien raíz 

que ha adquirido en ¡a 'expresada ciudad y ,cu­

yos ,deslindes se expresan a ,continua<'ión: 

..... 1 norte, calle de Bilbao; al sur, sitio ocu­

pado por la Iglesia parroquial; al oriente, terreno 

fiseal, anexo al edifidio de ht Gobernación y de-

I 
más oficinas públicas; y al poniente, terreno, tam­

bién fiscal". 

Se ponen después, sucesivam~mte, en discu-

sión generwl y pa;rti-cular, y se dan tácitamente 

por aprobadoR, dos proyectos de acuerdo 'remi­

tidos por la Cámara de Diputado,s, sobreper­

misos a la instit'lición denominada "Gota de Le­

che" de Oopiapó, y "Centro Español de Instruc­

ción y Recreo" de Rancagua, para conservar :la 

posesión de los bienes raíces qUe se 'indican, 

Los proyectos a'proha'dos son, como sigue: 

P~OYBCTO DE ACUERDO 

"Artículo único. Concédese a la institu-

ción denominada Gota de Leche de Copiapó, 

que go'za de personalidad jurídica en virtud d,el 

decreto supremo número 1967, de fecha 21 de 

Noviembr'e de 1916, el permiso requerido ,por el 

artículo 556 del Código Civil, para que pueda 

conservar, ,hasta VOl" treinta años, la posesión de 

un bien raíz que ha adquirido en la expresada 

ciudad de Co,piapó, y cuyos deslind'es son: all 

Xorte y Poniente, con p,ropiedades de la señora 
doüa Elvira Tomini de MaléÍ,ini; al Sur, con 

pro-viedad . -de la misma Gota de Leche, y al 

Oricnte, con propiedad de la señora doña Fran­

eisC'<l C., viuda de T'oro". 

PRO Yl<;CTO DE ACUERDO: 

"Adículo único, ,Concédese a la ,institu­

eión de·nominada Centro Españ'ol de Instrucción 

y Recreo de Rancagua, que tiene personalidad 

jurícli'ca otorgada por decreto supremo número 

924, de 15 de J'Unio de 1916, el permiso reque­

rido JlOr el artículo 556 del Código Civil, para 

que pueda conse-rvar, h3!sta por treinta añ'os, 

la posesión de un 'bhm raíz que ha adqui'rido en 

la plaza d'e los Héroes de la ciudad de Ran.ca­

gua, y cuyos deslindes son los siguientes': al 

Xorte, antes Elisa Rojas, hoy don Emilio Vital' 

y doüa Ca,rmen Pía M'orán, viuda de Espiñeira; 

a,l Sur, don Elizardo Bravo, hoy doña Ana 

Scherdel, viuda de Bravo y sucesión de don 

JosP María Muüoz; al Oriente, Plaza de uos 

Héroes, y al Poniente, don Ramón Cerda y su­

cesión de don Teodo,ro Metzger". 

Se t'o'man después en consideración, en dis­

cusión general y particular, y se dan sucesiva 

y túeitamente por aprobados, dos: proyectos de 

acuel'do formulados por la Comisión de Legis­

lación y Justicia,en sus infoTmes acerca de una 

solicitud del "Ouerpo de Bomberos de Santia.­

go", y de la institución denominada "Club Ale­

mán de Valdivia", sobre permiso' para conser­

var la posesión de bienes raíces. 

Los pl'oyectos aproba'dos son como sigue: 
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PROYECTO DE ACUERDO: El proyectofaprobado ~s como sigue: 

"Articulo único. - Concéuese a la institución "ArUculo único. Desde ,la f~cha ~n que la 

denominada "Cuerpo de Bomberos <le San tia- presente ley sea promulgada en el Diario Ofi­

go", con persona'lidad jurldica otorgada 'por dE!- cial, el departamento de TaItal ,pasará a for­

creto supremo número 1,432, de 5 de Setiem- llJar parte del distrito jurisdiccional de la Cor­

bre de 1898, el permiso re(!ucrido 1''''1' el art1cu- te de Apelaciones de La Serena". 

lo 556 del Código Civil, para que IJueda conser-

var, hasta por treinta años, la posesión de un 

bien raíz que tiene adquirido en -esta ciudad. ca­

lle de Teatinos número 38, Y cuyos deslindes son: 

al Norte, con propiedad de doña Carmela Va­

lenzuela; al Sur, con propiedad de don Vicente 

López; al Oriente, -con la calle Teatinos; y al 

Poniente, con PTopieda d del señoir Valdés, hoy 

de don Luis Barros Borgoño." 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"A rtlctilo úni'co. Concédese a la institu­

ción d·en'ominada "Club Alemán de Valdivia", 

Con personalidad jurídica otorgada por decre­

to supremo ,de cinco de Noviembre de 1888, el 

permiso requerido -por el articulo quinientos cin­

cuenta y seis del Código Civil, ,pa'ra que pueda 

conservar,hasta por treinta años, la posesión de 

'1-0@ bienes raícei'l que tiene ~dquiridos en Ila ciu­

dad de ValdiVia y cuYOS d'eslindes son: -el pri­

m-~ro, a1 Norte, con propiedad de Rosario Asen­

jo viuda de Carvallo, hoy Alberto Hetti~h, Yic­

toria Watting, hoy del mismo sefio'r Hettich, Jo­

mé Fernández, Max Montecino!', hoy Julio Valdo­

vino, P~dro 1Ii, hoy Luis Bohm y Francisco 

Thienel, hoy Luis Bohm; Sur propiedad d,e la 

I I!ucesión Germán Rlbbeck y de Guillermina Bis­

cho!!, viuda de 'Waahmann, Germán Rihbeck y 

Gulil1ermo Wachmann; Oriente, pr10piedad de 

la sucesión Germán Ribbeck, antes Germán 

Ribbeck, y Poniente, Plaza de la ReJjO,bli(:a. 

El s,egund\}: al Norte, COn terrenos de 10's 

.señ'or-es Eduardo Betjerodt, don Luis Grube y 

don Manuel Florín; al Ooote, propiedad de don 

Pedro Duhalde, hoy Club Alemán, y de doña 

Tránsito Lorca; al Este, la calle de Caupo<1idin; 

y al Sur, don Rómulo Maña Varela". 

Continúa en seguida la discusión que que­

ció pendiente en la sesión anterior, acerca del 

1l1'C>yecto de ley formulado en la moción del ho. 

.orable Senad<Yl', señor Marambio, en que ee 

disp-oneque el departamento de Taltwl pase a 

formar parte del distrito jurisdiccional de la 

Corte de Apelaciones de La. 8erena. 

El señor Marambio explica loe fundamen­

tOIl de su proyecto, y hace, ademá", presente, 

'lue el h'Onorable Senador, sefíor Cruzat, le ha 

inll.nLfestado que no insiste, en la oposición que 

J<Jn los incidentes, el honorable SenadO'r, 

señor Concha, don Aquiles, pasa a la Mesa un 

telJ"grama qUe ha recbido de Los Angeles, del 

personal ;;anitario, en que se le hace presente 

la situaciÓn angusUosa en que se encuentra por 

la falta de pago de sus sueldos; y 

Otro, qUe ha relcibido de Tocopilla, en que 

se protesta de la actitud del Alcalde, señor Ba­

ñados Dávila, y de la Junta de Vecinos, por la 

desidia en nombrar representantes de los pro­

pietarios al Tribuna,l de la Vivienda, Y ruega a 

la Sala tenga a bien acordar remitirlos don ofi­

do al s-eñor Ministro del Interior, a fin de que 

tome conocimiento de ellos, y arbitre las medi­

das que estime con\"enientes. 

El señor Rivera continúa. dando desa'rrol1'(} 

a las observacione!'l que 

seSlOn an terio!", sobre 

ser\"icios púlJlkos. 

dejó pendientes en la 

reorganización de los 

]'Jl seÍlo!" Hidalgo ha,ce presente que se ha 

impuesto_ por la prensa de las declaraciones he­

chas IPor el Inspector 'Extraordinario n~andado 

por el Gc,hierno a estudiar la situa'."úr. obn>rJ. 

en la wr,a del carbón, y deja (!on"tallcirl "!e 

que no obstante lo informa<lo pOl:" 'Ucho !¡m­

cionario, ex'sten en esa región, más de sete­

cier,to" obr-eros desocupadüs. 

El selio!" Concha (don Luis E.) ~_orr()hor"l. la 

afirmación del señor Hidalgo. 

Reitera en seguida al Gobierno la peticiólt 

que le diri1gió en una sesión anterior,en el ~n· 

tido de que ~cloptará 'rapidalmente medidas pa­

ra evitar la exportación del trigo. harinas y fre­

joleE!, 'Que eflmn encareciendo enormeme_nte, y 

hacienldo más (li,fícil la vida de los necesitado!!. 

HIa,ce, dei'lpués, algunas observaciones sDbr'e 

el movImiento -eatudillntil, y protesta de 1~' ac­

ción, desarrollada por la polida, en contra de 10B 

estudiantes. 

'El .. eñor Ministro de HBiCienda levantA 1011 

cargo!! que se ha.n veni',do hac:endo en contra. 

djl la actitud del Go'hierno. 

F'ormula en seguida indi'ca.c.ión para que ee 

h&bfa manifestado'. 

Cerrado el debate, IN d~ t~citamente 

&;]tro bado. 

acuerd~ celebrat" sesión los día,,, Jueves. Vier­

PO'r na" y Sáb!lido, de 1"," presente semana, a lse 'ho­

ra. de üo&tumbre, destinad"," e.Elpecialment. a ~ 
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• 
discusión del proyecto de conversión de la deu- la terminación de los períodos correspondientes". 
da. ,Por asentimiento unánime, se da por apro­

El señor Zañartu don 'Enrique hace algunas bado el inciso en la forma propuesta. 

obsenvaciones a este respecto. 
El señor E,cheni'que la modifica en el sen-

tido de que se acuerden las sesiones solicitadas 
sólo /para los días Viernes y ,Sábados. 

El señor Ministro de Hacienda acepta esta 
modif·lcadón. 

El señor z,añartu 'don Enrique, propone que 
las sesiones solicitadas por el señor Ministro de 

Hacienda se celebren los días Lunes, Martes y 
!Miércoles de la semana próxima, de lOA. M., 

a 12 M. 

El' señor Cariola formula indicación para 

que las [sesiones especiales solicitadas .por el se­
ñor Ministro tengan lugar los día~ Lunes, lMar­

tN y Miércoles de la se/mana !próxima, de 3 a 
4 P. ,M. 

El señor Ministro de Haei~da acepta, 
El señor Zañartu don Enrl'que también aoep­

ta, y retira la indica,ción que había formulado. 
,Se dan por terminados los incidentes. 

La indica;ción ~del señor Cari,ola, se 'da tá-' 
citamente por aprobada. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
dirigir al ~i'ior Ministro del Interior, el <>fklo 
solicitado por el señor Concha don Aquiles, en 
la {·orma acostumbrada. 

A insinuaciÓn del señor Vice-Pre$idente, !te 

suspende la sesión 'por veinte minutos. 

,A segunda hora, en la o'rden del día, con­

tinúa la dV"cusión Ipart!cula~ del proyecto de ley 
Iilobre fusión de las Cajas "Nacional Ide Aihorros" 

y de ",Ahorros de Santiago", que quedó pendien­
t~ en la sesión anterior. 

El señor Presidente da cuenta a la sala de 
la forma que la Mesa ha redactado el inciso 

4.0 del artículo 4.0 del proyecto,adaptándolo a 
las res<lluciones tomadas 'p'o'r el ,senado, que lile 

refieren a la designación d.!) Consejer,o, y a, la 
n,novación hienal de los mismos. 

Dicho inciso quedaría com<l s!,gue: 

'La ,renovación Ide· los Consejeros ile hárf1 

Continúa después la discusión del primero 

de los artículos nuevos que !propuso en la sesión 
anterior el honorable ,Senador, señor Salas Ro­

mo, en 'que se dispone que la Ca:ja de Crédito 
Hipotecario entreg1ará a la Caja Nacional de 

Ahorros la mitad de las cantida'des que perciba 
por intereses penales. 

Usan ~de la palabra los señores Barros Ja­

ra, Azóca'r, ISalas e Y'rarrázaval. 

Este último señor Sena;dormod'ifica esta 

indica.ción proponiendo 'que deapués de Ia fra.s.e: 
"Cruja Nacional de Ahorros", Se agregue la si­

guiente: " ... durante el plaz¿ d~. diez ll.ños ...... 

!El señor ¡r.,yon modifica también Ia indica­

ción, en el sentido de que la Caja Nacional !de 
Aho'rros quede obligada a invertir esta subv,en­
ción en bonos de la Caja de Crédito Hi.pote­
·cario. 

Con 'motivo :de esta Indicación usan de la 

palabra los señores Urrejola, Yrarrázaval, Cario­
la Y Ministro de Hacienda. 

El señor Ministro pide segunda discusión 
¡para aRta indicación. 

Los sefíores Rivera Parga y Sc'hürmann apo­
yan la petición del señor Ministro. 

(En conformidad con 10 d'ispuesto en el ar­
tÍlculo 67 del Reglamento, el señor Presidente 

declara que queda en segunda discusión diciha. 
indicación. 

El señor Ministro ,de Hacienda solicita el 

asentimiento de la Sala para que se reabra de­
tate ,sobre el artIculo nuevo agregado a conti­

nuación ,del art!lculo 3.0 del proyecto. 
El señor Az¡ócar se .opone. 

A eontinua.cÍón se pone en discusión el ée­

gundo de los art!culos prO/puestos en la sesió'n 

anterior por el sefíor Salas Romo, en el cual se 
por mita'd cada dos años. Para este efecto, lino 
de los designadas por el Presidente de la Re-' dispone Ique los emplead,os de la Caja Nacional 

de Ahorros, se consMerarfin como empleados pll-Ip'o'blica, que se deterimlnará por sorte-o, y el 100m-

bTado por el Directorio del Banco Central, ce-
liIarfin en sus funciones a 
dns años siguientes a ,la 
del Consejo~ 

la expiración de l.os 
primera con:stitudón 

"Igualm~nte, cesarán" e>n, !lea fecl1a.,. seglln 

resulte del' sorteO'·.que debeMl efectuarse, o los 

bUcos .pa'ra los efectos legale.s.. 

Usan de la palabra los señores Salas Romo 
y Echenique. 

El señor Salas retira su 'indicación. 
TAcltamente Be da !por retirada. 
El mismo seño'r Senador formula Indicación 

do8 Consejeros deeignados"por 'el,Senado,""CJ LOs, para Que Se consulte a continuación, el siguien-

tlo/!I "I1Ieslgnados ,porl8;"Cá.mara -de'·-DiputadOlit. te, ar~u.¡o· nuevo:.· - < • ,"' 

L.os tIOrt-eo8'!Ie Pfi!,ctioarAn 'por' -el, Censej()."· "A.rtf.culo. .. El haber de cada. ,imponente 
''Las ren~vaclone8 ¡posteriores !!El 'harM1 a.' 5leril. inembarga.ble; a menO!! Que se tta,te de deu .. 
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das qUe provengan de pensiones alimenticias de­

cretadas judicialmente, en cuyo caso podrá em­

bargarse hasta la mitad de dicho haber". 

Usan d.E' la palabra los señores Barros Drrá­
zuriz, Cariola y Urrejola. 

El señür 'Salas modifica su indicación, fi­

jando en un máximum ,de CiUiCO mil pesos la 

'Parte de hf.ber -inembargable. 

Cerraido 'el debate, se procede a votar el 
articulo con la modi<ficación propuesta, y resul­

ta desechado ]lar qUince votos contra siete. 

que cOlTespondan a las facturas consulal'es se 

recaudc.l·án pOI' las aduanas de la Repil.blica, 

con excepción de las facturas que deberán pre­
senLlrsc en los resguardos de cordillera. 

Lo" derechos que correspondan a estas últi­
mas !actc:ras sCl'án remitidos por los cónsules a 

la Tesorería J;'iscal de Ohile en Londres. 
Las recaudaciones que hagan los cónsules 

por cualquier otro título serán también remesa­
da~ ;l dicha Tesorería". 

Artículo 2.d IlN'm'plázase al artículo 8.0, por 

el Bi~uiente: 

"Artkulo R,o Los cónsules de elecdón no re­

El señor Silva don lMatías, formula indi- cibirán sueldo. 

cación para qUe se consulte el siguiente artícu- Como única rem uneraclón a sus servicIal'! y 

lo tIluevo. que se wgregará en el lugar que co- de 1.os Igastos de toda clase .que el desempeño del 

rresponda: cal'go le impusiere, tendrán derecho a percibir, 
"Artícu lo. .. El cargo de Director o Con- del valor de los derechos consulares que recau-

sejero ,de la Caja Nac:onal de ~ho'rros ,es In.com­

'Patible con el cargo de Director o Consejero de 

toda in8tit¡;ción. empresa o sociedad 'fiscal o 
particular, ,le carácter mel'cantil. 

"Si alg--:ín ,senador o Diputwdo fuere elegi­

do miembro del Consejo ,de la Caja, desempeña­

rá gratuitamente ,este cargo". 
POr ha:~er llegado la hora, queda pendien­

te el debatn. 
Se levanta la sesiÓ-n. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 lOe:. siguiente oficio del Ministerio de 

Relaeiones Exteriores: 

Santiago, 11 de Junio de 1926.- M,e es gra­

to enviar :l Vuestra Excelencia, cO\pia lliutori-

zada del -discur"o 
chileno ante la 

AgusUn Edwards, 

número 86, de 8 

pronunciado por el miembro 

Comisió,n Plebiscitaria, señor 

que ha sido pedido por oficio 

del presente -mes, 'en, ndmbre 

del honorable S€nador, señor Roberto Sánchez. 

Dios guarde a Vu~stra lE'xcelencia.- Por el 

Ministro, Miguel Luis Roouant. 

2.0 De: slgui€nte ofi('io de la Honorable C¡­

mara de Thputado-s: 

Santiago, 7 de Junio de 1926 --Con motivo 
del mensaje e inf'orme, 'que tengo la honra de 

pasa" a ma.nos de Vuestra Excelen\,!ia, la Cáma­

ra ele Diputados ha dado su aprobación al wl­

guienta 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Modificase el decreto-ley N.O 
578. de 29 de ,Setiemlbre de 1925. en la sigui,ente 

forma: 
Agrégá;~e el siguiente artículo despuéil! d81 

art1~ulo3.o : 
"Artículo .. , La pereepción, .;le lo.s der{JGho,. 

den, pasta una suma de trescientos sesenta dóla­

res anuales, cuando dic'hos funcionarios sean ex­
tranje!'os, y de dos mil dólares al año, cuando 

se.:tn ciudadanos chilenos. 

I.ItS cantidades correspondientes a estas re­

muneraciones las' girarán 108 cónsules mensual­
mel1te a la Tesorería Fiscal de Chile en (Londreg; 
.,. pa.ra este efecto deberán remitir conjuntamente 
un estado mensual en que se detallen las entra­

das percibidas". 
Articulo 3,0 Modifícase el artículo 18, en la 

siguiente forma: 
En el inelso 1.0 se suprim-e la frase final, 

que dice: "para Ique éste haga abonar a las cuen­

tas del IConsulado que debió intervenir en el acto, 

la Tlarte que le correspondió recaudar según ,el 

n,glamento". 
L,{ parte inicial del incIso 7.0, se redactar:1 

como sigue: 
"Esta cuenta anual deberá ser remitida por 

los cónsules .generales al Ministerio de Relacio­

nes Exteriores, a la Tesorería Fiscal de Ohil8 en 
Londres y a la ,superintendencia de AduanaA!, y 

una c',pla de ellas a lag respectivas Misiones Di,­

plom.¡í.ticas de Chile". 
Artículo 4,0 El artículo 20, se redacta en la 

siguiente forma: 

"Artículo ... Los conocimieritos de embarque 

de mercaderias que lleguen a los puerto/;¡ de la 
Repúbl~a, deberán estar visados por los cónsu­

les de lo-s puertos de procedencj¡~. 

Las facturas -de mercaderías ,deberán igual­

mente estar visadas por ·los cónsules de los puer­

tos de embaI"Que maMtim08.' 
Lo" derechos· arancelarios 'correspondientee 

a las facturas consulares no 106 percibirán íoil 

cónsules, slno,"que los '8inotarán- al pie de estos 

do-cumerttos . baja' el'<ffpfgrafe "Derechos por co-

brar 'en Aduana de destino". .C, i 

Los cónsules debemn lleva.t nómina de ta.les 
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anotaciones, y enviarán copia mensual y trimes­

tral d':) ella a las oficinas a ¡que se refiere el in­

ci,;o 7.0 del artículo 18, en la forma 'establecida 

para la rendlcl6n de sus cuenta. 

Para los efectos del pre5ente articulo, se 
conslderarilnpuertos de embarque aquellos en 
que el buque toma mercaderías C'Onsi'gnadas pa­
ra _Chile, ya sea la travesÍa Con o sin trasbordo. 

Cuando no hubiere Cónsul de Chile en la lo­
ca liad, podril, visar tales documentos el Cónsul 
General de Chile residente en ,,1 país, y a falta 

de ambos, debe.rá el interesado hacer certifi·car 

est9 hecho para los fines consigui,entes a lO dis­
puelto en el arUculo 18. Las fructuras de merca­
derras enviadas por correo deberán, igualmente, 

ser visadas por el funcionario a que co,rroopon­
da y en las condiciones que establezca el regla­
mento. 

Las facturas de mercaderías visadas en el 

puerto de el)lbarqu~, (¡'ue pasen en tránsito por 
otros cOI.sulados, no éstán sujetas a nueva visa­
ción. 

La omisión del visto bueno consular en cual­
quIera de los documentos expresados, será. pena­

da con una multa de tres veces tanto el valo.r del 

aral:('el vigente a la fecha en que debió efec­

tuarse la visación y se cobrará administrativa­
mente por la Aduana. 

Lofl derechos consulares que las aduana", re­

cat.den serán remesados a mAs tardar cada mes 

a la Tesorería FIscal de Ohile en Londre05, clasi­

ficados PO,r consulados de procedencia. Copia de 
10.,. estados correspondientes se remltlriln tam­

bién cada mes por la Superintendencia de Adua­

nas al Ministerio de nelaciones Exteriores, paTa 
eH fieeallzación. 

La TesorerÍa Fiscal de Chile en I..ondl·es l1e­
var,1 una cuenta especial de estos derecho!! bajo 

la dpnominación "Cuentas de Entrada~ Consula­
res". 

Con cargo a la misma cuenta podrá también 
¡girar el Ministerio para atender los gasto~ da ins­

talaci6n y mantenimiento de oficinas con.>ulares, 
a los ,gastos extraordinarios que puedan demandar 

la conte'cción de estampillas, formularios y de­

m.1s materiales que 6e hagan necesarios para I 

mej'Jramiento del servicio consular y control del 
mismo y para ayudar a los gastos que a 'los cón­
sules demande la atención y auxilio de chilenos 

desvalidos" . 

Artfculo 5.0 Agrégase en el artÍculo 21, des­

pués dI" las palabras "derechos consulares", la 

siguiente frase: "con excepción de los que recau­
den laS aduanas". 

Dio!! guarde a Vuestra Excelencia.-RAfaeJ 
L, Gtunucio V. -- .\lejandro 'Elrrá,znriz ]f., ~ecre­

ul'lo. 

3. o Del siguiente informe de la COmisión de 
Ha'?¡enda, Comercio y E"mpréstitos Municipa'les: 

P.:onorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio y 

Empréstitos Municipales, ha tomado en consi­

deración el proyecto de ley remitido por la' Ho­

norable Cámara de Diputados sobre reducción 

de los gastos públicos y pasa a someteros las 

observacionee que su estudio le sugiere. 

El proyecto en informe no salda los )ll'e­

supuestos y.por este motivo la Comisión se ha 

visto en la necesidad de introducir en él im­

portantes modificaciones hasta obtener que las 

economías y rebajas que consulta permitan efec­

tivamente equilibrar los gastos con las entradas 

del presupuesto del año actual. 

Considerada la situación en sus líneas ge­

nerales, mientras las entradas probables de la 

nación ascienden según cálculos del señor Mi­

nistro de Hacienda, a $ 958.078,915.62, el pre­
supuesto de gastos para el presente año sube 
a la cantidad de $ 1,093.771,159.57. De aquí re­
sulta, pues, un déficit para el ejer·cicio finan­

cieN de este ,año, ascendente a $ 135.692.243.9i. 

El proyecto de la Honorable Cámara de Dipu­

tados significa una economía total de 90 millo­

nes de pesos, a saber: 70 millones en reducción 

de sueldos y 20 millones en suproiún <1e em­

pleos, con lo que el d5ficit expre~1\do viene a que 

dar reducido a $ 4G.692,243.95. 

En presencia de este hecho, la Cqmisi6n 

cree que, en cumplimiento de claras y termi­

nantes disposiciones de la Constitución Política. 

del Estado, y de la. ley de Mr. Kemmerer, so­
bre la. ley orgánica de presupuestos y en res­

guardo de los propósitos manifestados en sus 

programas por Su Excelencia el Presidente de la 

República y su Gabinete, y del' compromiso con­

traído por los partidos polfticos en el pacto de 

acción parlamentarIa, no le es posible someter 

a vuestra aprobación un proyecto de ley que 

deje en déficit 10fi presupuestos de la nación. 

El cálculo de entradas probables indicado 

por el señor Ministro de Hacienda se descom­

pone en la sig'ulente forma: $ 805.672,907.62. de 

entradas ordinarias y $ 152.406,008.00, de en­
tradas extraordinarias. 

Examinadas estat! últimas, resulta que no 

pueden !'Ier tomadas en cuenta para calcular el 

Presupuesto ordinario de la nación, pues en su 

cMi totalidad son entradas provenientes de em­

préstitos destinado ... a objetos determinados y 1\0 

Fent",-!! de la nación. Así, por ejemplo, y para no 
referir!'!e sino a los rubros principales de entra­

da!! extraordinarias, figuran en ellM 3 O millo­

_N .o'feeientoa mil pel!'OI!l, PfCll'enlentell del al-
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timo empréstito y destinados a la construcción 

de los puertos de Valparaíso, Antofagasta, Cons­

titución y Valdivia; $ 43.000,000., provenientes, 
también, del mismo empréstito y destinados a 

pagar sumas que se adeudan de los años ante­

riores en la construcción de los mismos puer­

tos; $ 18.000,000, en que se calcula el producido 

de la acuñación de monedas de plata y que co· 
rresponde a una suma igual que habrá de inver­
tirse en la compra de las pastas necesarias pa­

ra sellar esas monedas; $ 14 .. 600,000, que pro­

ducirá el ferrocarril de Arica a La Paz y que 

deberán invertirse toialmente en los gastos del 

mismo ferrocarril; $ 26.672.699.33 correspondien­

tes a intereses de la t¿ud'a de los Ferrocarriles 

del Estado que éstos entregan al Fisco para el 

servicio de su empréstito y' otras de menor inl­

portancia que se encuentran en las mismas COII­

diciones. 

Lo expuesto está manifestando qUe no pue­

den ni deben considerarse estas entradas para 

atender al servicio del presupuesto de gastos or­

dinarios de la nación. 

Resta , como entradas ordinarias, la suma I 
f 

de $ 805.672,907.62 para atender un total de 

gastos ascendentes a $ 851.365,151.57, lo que 

produce un déficit de $ 45.692,243.95. 

En su deseo de negar a obtener el equili­
brio de los presupuestos, la Comisión ha consi­

derado uno a uno los distintos arbitrios que po­

drían tentarse para procurarle al Erario los 

$ 45.692,243.95, qUe se requieren para equili­

brar el Presupuesto, y ha negado a la conclu­

sión de que esa cantidad no podn"l.n proporcio­

;tarla ni el salitre ni los derechos de internación, 
de los que no es posible esperar un mayor ren­

dimiento, ni menos aún de la imposición de 

nuevas contribuciones, que vendrían a ahon­

dar aUn más, si cabe, la C'risis actual, y a influIr 

desfavorablemente en la producción. 

Tampoco puede pensarse en empr.:!stltos: el 

alto interés corriente, manifiesta, que serIa 

irrealizable un empréstito interno, y al recurrir 

al mercado extranjero para atender al pago de 

los servicios ordinarios de la nación, mejor dI­

cho, al pago de los sueldos de los empleados, 

como más adelante se demostrará, es un recur-

proyeeto de estatuto adm1lllstrativo, disminu­

ya el número de funeionarios y asigne a los 

que queden, la justa retribución que les curres­

punda por los servieios efectivos que presten.;lo 

la nación, 

La Comisión dpsea justificar en este infor­

me la medida que deja indicada, como única 

posible para salvar la "premiante situación del 

Erario Público. 
Según los cálcul<Js de la Dirección General 

de Contabilidad, los sueldos de los empleados 

públicos, computad(,,, en conformidad a :08 de­

cretos-leyes, ascien.1 en a $ 482.552,OOU. 

Las pensiones de jubilación, retiros y mOTI-' 

tepíos, etc., que ser,¡ pl'8ciso pagar .'n el Pj'¡'-

sente año. :-;1 n tomar en cuenta todavía ¡as con-

cei,lidas en el curso del nlismo, ascienden a 
$ 50.349,615, Y el servicio de la deuda, a 

$ 260.872,270, lo que hace un to~al -de 

$ 793.773,885. 

Resulta. pues, que el Fisco, después de T,Q­

gar los sueldos, las jubilacIones y reti1':)8. v el 

Ilervicio de la deuda, sólo dispollc1rá de 
$ 11.899,022.62 para la atención de los :lemál!'\ 

gastos <lel servicio público del país, lo q:le (equi­

vale a decir que los sueldos, las jubilac:ollf'S y 

el servicio de la deuda, consumen la totalldad 

de las rentas de la nación. Si las cifras aTIPta­

das se reducen a cálculos de porcent.) ¡p. t"n­
dremos que los sueldos y las jubilacion~" 8b,~r­

ben el sesenta y seis por ciento (66 010) y el 

servicio de la deuda, el treinta y dos ~)Qr ;:ien­

to (32 ola) de las entradas del pais, en t::mto 

que los servicios públicos deben atenderse cvn 
sólo el dos por ciento (2010) de las entradas cal­
culadas para este año. 

En el año 1920, el total de los suelrlos de 

los empleados públinos. sumaba ciento vel'lte 

millones de pesos ( $ ] 20.000,000). cantid,ld ql:e 

subió a $ 246.000.000 en el Presupuesto desra­

chado en 1925. y a $ 482.552,000 en virtud de 

Ir)s decretos-leyes expedidos por los Gob¡·,rn~~ 

que se sucedieron durante el año próximo J)a~a­

do. De tal manera que en cinco años, !os "11/'1-

dos de los empleados públicos han aumentad.o 

en un cuatrocientos por ciento (400 010). 

Lo dicho está IY'anifestando que nO pudlen-
so antieconómico y prohibido, que nos traerla do aumentarse en proporción al maY':'r gasto los 

un alivio momentáneo para hacernos caer des- recursos. necesarios para financiar el presupues­

pués en la mayor de las dificultades al tener too se hace de todo pun.to necesario reducir lo!'! 

que atender al servicio de la nueva deuda con- rUbros de gastos que absorben el total de las en­

traída. tradas nacionaJes: los sueldos. las jubilacior,es o 
Para equilibrar los presupuestos no fle di- el servicio de la deuda. 

visa, pues, otra solución posible, que la de re­

bajar desde luego, y en forma provisoria, el 

monto de 10Sl sueldo3. de manera de dar tiem­

PO pa.ra Que un es'ud;o detenIdo y aeabado del 

Si se tiene en cuenta que no puede tocarse 

el rubro del servicio de la rleuda; qulo ",610 en 

pequeña proporción podriín reducirse las jubila­

Cione!!, llensioneB y retiros, 8610 la reducei". 
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de los sueldos aumentados en condiciones tan ex­

traordinarias en los últimos años, podrá resta­

blecer el equilibrio del presupuesto. 

La Comisión, de acuerdo con los señores Mi­

nistros del Interior y de Hacienda, después de 

reducir al mínimo posible los gastos variables, ha 
llegado a fijar en ciento tr"inta y cinco millones 

($ 135.000,000), la suma que será necesario re­

.hajar de los sueldos, para saldar el Presupuesto 
del año en curso. 

I 
considerablenlente en los años venideros si no se 

modifican las disposiciones en vigor. En efecto. 

la suma de $ 50.348,615, se elevará a $ 70.000,000 

en el año actual, y llegará a $ 150.000,000 antes 

Ahora bien, como el proyecto de la Honora­
hle Cfimara de Diputados, sólo hace una reduc­

ción de noventa millones de pesos ($ 90.000,000) 

NItre rebaja de sueldos y supresión de empleos, 

la Comisión, vista la situación que deja esboza­

.da., no trepida en proponer una mayor reduc­

'Ci6n en los sueldos, pensiones y jubilaciones, y, 

,-al efecto, ha introducido las modificaciones ~on-

ducentes en el proyecto que tiene el honor de 

JI".ecomendar a vuestra aprobación, el que, en de­
finitiva, importa un menor gasto de 37 miÍlones 
~OO mil pesos. Los $ 7.500,000 que aún faltan para 

·.eubrir los $ 45.000,000 del déficit del presupues­

;1:0 de este año, se saldarán con el aumento de gra­

·,.:amen que se impondrá a la industria metalúr­

-gica. y que SE' con~ulta en un proyecto elaborado 
'de acuerdo con las empresas efectadas, y que en 

de doce años. 
La afirmación que hace, de que el monto 

de las jubilaciones, pensiones y retiros va a as­
cender en el presente año a $ 70,000,000, es de­

cir, $ 20.000,000 más que al iniciarse el año, 

queda comprobada con los anteGedentes de que 

dispone la Comisión, y de los cuales consta que 

en el presente año podrán jubilar empleados de 

instrucción con una renta que en total asciende 

a $ 7.136,578; que el aumento de las pensiones 

de los veteranos de 1879, aún después de modi, 

ficado por esta Comisión el proyecto en informe, 

que significa, por este solo capítu'lo 9 millones 

167,366 pesos 67 centavos, demandará un gasto 

de $ 1.750,000, cantidades a las que hay que 

agregar los retiros de los militares y marinos. y 
las jubilaciones de los empleados dependientes 
de los demás Ministerios. 

El aumento vertiglnuso de las jubilaciones, 

de que dan fe las cifras que se dejan indicadas, 

obedece a dos factores principales: la reducción 

a los trE'inta años del plazo para jubilar con 
sueldo íntegro, y la acumulación al sueldo de 

breve se someterá a vuestra consideración. todas las gratificaciones, premios y emolumentos 

Salda.do el presupuesto con las reducciones para fijar la base de jubilaciún. 

que cree necesario proponer, la Comisión estl­

ma de su deber manifestar al señor Ministro la 
ahsoluta necesidad que existe de atender con 

toda puntualidad al pago de los sueldos de los 

empleados públicos. 

Especialmente esta última circunstancia ha 

dado origen a priíctlcas que contribuyen en gran 

manera a aumentar el sueldo base de jubilación, 
mediante la acumulación de gran cantidad de 
sueldos y emolumento.s en los últimos años del 

período de servicios pa,ra jubilar con la suma. 
El retardo en el pago coloca a los emplea- de todos ellos, 

dos en una situación dificil y hasta angustiosa, y 

provoca una verdadera crisis entre sus provee­
dores, quienes, a su vez, no pueden atender el 
pago de sus obligaciones con las casas mayo­
ristas. 

Los inconvenientes de la jubilación a los 

treinta años quedan de manifiesto con los casos 

que se pasan a Indicar,. 

Así, por ejemplo, recientemente ha jubila­

do el Administrador del ferrocarril de Arica a 
La Paz, con una pensión anual de $ 64,913,90, 

La Comisión estima oportuno indicar las ra· 

zones que 1(1. ,han movido a adoptar algunas 
ha acorda- después de treinta años de servicios, uno de los otr!:\,s reformas de tJ"a~cendencia que 

do iLtroducir en el proyecto de la 

Cámara de Diputados. 

Honorable cuales solamente sirvió en ese ferrocarril. Con 

Así, por ejemplo, ha modificado las dispo­

siciones relacionadas COn las jubilaciones, pues 

",,1 Fisco no puede soportar la carga que le Im-

ponen las pensiones, retiros y jUbil¡iciones; en 

la forma establecida por los decretos-leyes. 

En el año 1920, el" total de las jubilaclones, 

pensiones y retiros de cargo al Erario Nacional, 

:l\scendían a $ 12.735,194; hoy día, sin tomar 

en cuenta las decretadas en el presente año, as" 
dend.en a J50,348,615, es decir que en el plazo 

<de cInco a.ños, Ilsta car;-ga ha. a)lmentado en un 
~O~ 010. Este porcentaje de ,aumento !te ele"arA. 

este funcionario son ya tres los Administradores 

jubilados; pero de hoy en adelante, cada año, o 
cada dos años, aumentará este nümero con un 

nuevo Administr!:\'dor jubilado, también con un 

sueldo de $ 65,000, pues como no es posible nom­

brar par; este pue,stode tanta responsabilidad 

a un funcionario joven, sino a uno de los em­

pleados más antiguos y meritorios, y con las 
disposiciones vigentes .no habrá nir.guno que 

tenga más de treinta afios de servicios, será ne­

cesario recurrir a los que ct¡enten con 28 6 29 

años, los que jUbllarl\ndespui',g de uno o dos a,fios 

90n ¡;¡UEllqo Integro, p¡¡,ra .qu~., a ilU vez, lo!! que 
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le sucedan, jubilen con igual rapidez. Antes de 

veinte años, habrá diez ad1ministradores del fe­
rrocarril de Arica a La Paz jubilados con 65,000 

pesos cada uno; en tanto que los dos Adminis­
tradores jubilados anteriormente a aquel a que 
Be viene refiriendo, lo habían hecho con treinta 

y treinta y dos mil pesos, respectivamente. I 
Para ilustrar la aseveración que hace, de 

que el absurdo de las jubilaciones ohedece en 

parte principal a la acumulación al sueldo de 

todo género de emúlumentos y gratificaciones, 
bastará citar los casos Siguientes: 

El Inspector General de V;as de Comunica­

ción jubilará dentro de dos años con $ 71,000 de 
renta, y el Inspector General de Servicios Eléc­

tricos lo hará poco después con $ 84,756. 

En otros ~iinisterios son también frecuen­
tes I{lS casos que pueden exhibirse en apoyo de 

la modificación que la Comisión os recomienda. 

Un cajero de la Tesorería Fiscal ganaba, a 

principios de 1925, $: 10,125, Y fué ascendido en 

ese año con motivo de la muerte del señor 
Schneider a sub-tesorero, con $ 18,000; poco 

después, el sueldo asignado a este empleo fué 

elevado por un decreto-ley a $ 24,000, e inme­

diatamente jubiló el empleado, pero no con el 

sueldo de $ 24,000, sino que con $ 38,400, en 

atención a que el sub-tesorero recibe, apn l't" del 

sueldo, otros emolumentos, estimados en $ 14,400, 
los que le fueron acumulados para los efectos 

de la jubilación. Si ese empleado hubiere jubila-

año con $ 41,520; el del Liceo de Valpararso con 

$ 43,080; el del Instituto de Educación Ffsica 

con $ 37,200; el del Liceo de Puerto Montt con 

$ 34,920. 
La Directora del Liceo de Niñas N.o 2, <'le 

Valparaíso, con $ 41,520. 
El Sub-Secretario de la Universidad podrS. 

jubilar dentro de pocos años, con $ 54,000. 

Un Inspector y Profesor del Liceo de Temu­
ca, puede juhilar, en el presettte a.ño, con 37,080 

pesos. 

Casos como los que se dejan apuntados, po­

drían multiplicarse por ciento; pero, en obsequio 

a la brevedad, la Comisión se limita a los que 

deja anotados. 
En la Instrucción Primaria, sucede al igual 

que en los demás servicios. 
El Director de Instrucción Primaria, 

fesol" del Instituto Pedagógico, podrá 

dentro de cuatro años con $ 60,000, 

y Pro­

jubilar 

U'na Sub-Directora de Escuela Primaria, artex:. 

a la Escuela Normal N.O 2 de Santiago jubiló 

con $ 30,060. 

El Sub-Director de la Escuela Normal José 

A belardo Núñez jUbiló con $ 30,060, 

Gna profesora de .la Escuela Normal de La 

8erena, jubiló con $ 28.800. 

BI Director de Escuela de primera clase, 

jubilaba hasta hace un año, con $ 6,000;· hoy, le 

corresponde una jubilación de $ 18,000, de tal 

suerte que estas jubilaciones de la Instrucción 
do con el término medio de los sueldos perci- Primaria se han triplicado. 

bidos en los últimos cinco años, comQ os lo re- En el presente año deben jubilar los st-
comienda la Comisión, habría recibido una renta 

de· $ 15,77 O, lo que es más justo, pues sólo desem­

peñó durante pocos meses el puesto que tiene 

asignado $ 38,400 de remuneración. 

En el ramo de Instrul'ci6n: las dispoR~,~lonp,s 

. que viene analizando han aumentado las jubi­

laciones en más de 400 010, y, en n1uchos caSOR. 

hasta en un 500 010. 

Asr, por ejemplo, Un Visitador de LIceos. 

con treinta años de servicios, jubilaba ant"s (le 

la vigencia de esas disposiciones con $ 7,750, Y 

hoy 10 hace con $ 40,000; Ui10 <le "stos funciona .. 
rios ya jubiló con esta última renta, y otro lo 

hará, muy próximamente. 

Un profesor de gimnasia o de dibujo, con 
treinta ,poras de clase a la semana, puede ju­
bllar con $ 33,400, y ha\~e apenas un año, la 

renta de su jUbllaciónsólo era de $ 7,750, o sea. 

la quinta parte. 

guientes empleados de instrucción primaria, con 

las pensiones que se indican: 
Dieciséis visitadores de Escuelas Primarias, 

con $ 24,000 cada uno, antes jubilaban con 

$ 10,080. , -, 

Un visitador auxiliar con $ 21,600 . 

Noventa y siete directores de escuelas de 
primera clase con S 18,000 cada una, o sea, en 
total, $ 1.746,000; antes jubilaban con $ 6,000. 

Ochenta y nueve directores de escue!as de 

segunda clase con S 15,600 cada uno, o sea, un 

total de $ 1.388,400. 
Oohenta y tres directores de escuelas de ter­

cera clase con $ 14,400 ·cada uno, o sea, un to­

tal de $ 1.195,200. 
Dos directores de 2,a clase, con $ 13,200 ca­

da uno, o sea un total de $ 26,400; 
Cuatro directoras de 3.a clase, con $ 12,000 

cada una, o sea un total de $ 48,000; 

El Rector del Liceo de Concepción podrll. Dieciséis profesores de La clase, con $ 12,000 
jubllar con $ 45,(H)O, slrf tomar en cuenta lo ~ada uno, o sea un total de $ 192,000; y 
que le' corresponderé. acumu:.:l.r como - -.Lor de la Un profesor de 2.a claBe, ·con $ 9,600. 
Universidad de Concet>cIOn. Es decir, que en el presente año deben Ju-

El Rector del Liceo Lajita.r.rla, ,lubila.r:á ·este btlarlfe empleados de inetruccl6n primaria. COl! 
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iLa jubilación de una renta total de $ 5.011,2'00. 
esos mismos empleados habría sigmricado antes 

de la vigencia de las disposiciones cuya modifi­
cación la Comisión os aconseja, $ 1.7000,000. 

na, a los de Atacama, que se encuentren en sl­
tuaci6n análoga, en vista del subido costo de la 

vida en esa región. 

(Letra 1).-Se ha limitado a los empleados 

Las consideraciones anteriores le evitan el de las Emvresas de los Ferrocarriles del Esta-
comentar las medidas que os recomienda en otro 

de los artículos del proyecto, I'nr;',. limitar la" 

acumulaciones de sueldos, gratificaciones y otros 

emolumentos, que pueda l'eunir un mismo em­

pleado, pues, siejdo las jubilaciones enumera­

das iguales al sueldo, todas las observaciones Que 

ha hecho sobre la cuantía de las jubiLteiones, 
pueden hacerse extensivas a la acumulación de 

sueldos, gratificaciones y otros emolumentos, cu­

ya linlitadón en forma razonable y equitativa, 

procura la disposición que recomienda a la apro­

baeión del Honorable Senado. 

La Comisión estima del caso modificar tam­

bién el artículo del proyecto de la Honorable Cá­
mara de Diputados, que acuerda a los veteranos 
de la guerra del Pacífico, una pensión igual al 

sueldo que las leyes vigentes asignan al grado o 

enlpleo con que abandonaron las filas del Eje'r­
cito o Arnlada. 

Esa proposición Importa dar fuerza al de-

do, del ferrocarril de Arica a La Paz y de la 

Superintendencia de Bancos la exención del des­
cuento ya que los fondos con que se atienden los 
demás servicios c;ue tienen presupuestos propios, ~ 
provienen de contribuciones y gravámenes crea­
dos por la ley, o sea, son gastos con cargo a ren­

tas fiscales, y no hay, por lo tanto, razón para 

eximirlos del descuento. 
(Letra m.)-Se 'la agregado esta letra, por 

la que se excluye de la rebaja al jefe de la Adua-

'la (le Santiago, pues de no quedar exceptuado, 
Tendría a percibir una remuneración inferior a 
la de algunos de sus subalternos. 

lJos artfculos V y VI, se suprimen. 

En el artículo VII, se consultan diversas 

re,lu,"ciones de sueldos. y se agregan otros ru­

bros con sueldos también rebajados. 

En el artículo VIII, los sueldos que' se 

consultan para -los 6mpleados del servicio Diplo­

mático y Consular, se acuerdan sin derecho a. 
creta-ley N.O 816, que impone un mayor gasto nInguna otra gratificación, asignación o emo­

de $ 9.167,366.67 sobre el decreto-ley número Jumento. 
139, actualmente vigente, que demanda un gas­
to de $ 6.944,934.16. 

En vista de la precaria situación del Era­

rio Público, no parece prudente acoger disposi­

ciones que imponen un gasto tan crecido, por 

lo que os propone un aumento de un 25 010 so­
bre las pensiones de que actualmente disfrutan 

en virtud de lo dispuesto en el decreto-ley nú­

mero 139, lo que vendrá a significar un mayor 
desembolso de aproximadamente $ 1.750,000. 

Las restantes modificaciones que la Comi­
sión ha Introducido al proyecto de la HonoraJ:¡le 
Cámara de Diputados, no revisten la importan­

cia de las que deja analizadas, y su intención y 

alcance se desprende de la sola comparación de 
_'lm bos proyectos. 

Sin embargo, y para mayor claridad, la Co­

misión pasa a exponer brevemente sus modifica­

ciones y las razones que las aconsejan. 
E:n el artículo l, se ha elevado del quince 

al veinte por ciento, la rebaja _de los sueldos de 

los ~mpleados públicos, a fin de sl'.ldar el dé­
ficit que deja subsistente el proyecto de la Ho­

norable Cámara de Diputados. Se ha. dejado 

afecta a la misma rebaja, la dieta de que gozan 
los parlamentarios, como una justa contribución 

Se le asigna al Ministro Plenipotenciario en 
Japón y China 4n sueldo anual de $ 100,000, en 
vez de $ 120,000 que le acuerda el proyecto en 

informe. 
Se le da al inciso 7. o una redacción que 

exprese claramente la idea de que ha de ser una 
sola la Legación en Columbia, Venezuela, Cen­
tro América, Cuba y Rept1bllca Dominicana. 

Se reduce a la categorla de Ministro Resi­
dente, con setenta mil pesos ($ 70,000), al Mi­
nlstro Plenipotenciario en Uruguay y Paraguay. 

Se crea el Ministro Residente en Suiza, con 

un sueldo anual de $ 60,000, funcionario que e~ 

Indispensable para que atienda la Secretaria 

Permanente ante la Sociedad de las Naciones. 
Se restablecen los of:ciales en todas las Em­

bajadas, a excepción de la del Vaticano, y en 

las Legaciones de Gran Bretaña, Francia y Ale­
mania, pues son indispensables para la buena 
marcha de los trabajos de esas Legaciones y 

Embajadas. 
Se suprimen algunos funcionarios que no 

parecen absolutamente necesarios para ,la aten­
ción de nuestros intereses en el extranjero. 

El artículo IX se redacta de manera que 

esa disposición no prive al pals de representa-
óll equilibrio de los presupuestos de la nación. c!ón ante Gobiernos amigos, y cuyo mantem-

En el artIculo IV, (Letra J), 'se ha excep- miento no irroga desembolsos al Erario. 

:uado del descuento, juntamente con el personaL 1- En el artículo X se suprime la frase- final 
de empleadOS de las provincias de Tarapacú y _ del iDCiso primero, que viene A afectar t1r¡.ica­
Antofagasta que no goce de ~ratirlcaci6n de zo- I mente a dOil b tres funcionarios pÜblico¡¡: de al-
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ta representación, sin que el producido de esa 
medida justifique un mayor gravamen a '~sos 

empleados. 
Se agrega a esta disposición un inciso que 

significa una efectiva econo=ía al ah'Orrar par-

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

Artículo 1. o Mientras se di,cta una ley que 
reorganke los \Servicios públicos y que esta-

te del sueldo que habría que pagar íntegra:"en- hle7,~a en forma definitiva el estatuto admi-

te al empleado que lo sirviera, que no sea ju­
bilado del Ejército o de la Armada. 

En un Inciso final se reglamenta la acumu­

lación de sueldos y asignaciones de quc pueda 
disponer un miembro del Congreso, 

En el artículo XII se determina el aumen­
to con que se han de pagar los sueldos de los 

empleados que salgan al extranjero en comisión 

del servicio, tomando en cuenta él Playor o n1e­
nor costo de vida en los país""J donde han de re­
sidir o cumplir su COlnetido 

nistrativo, se rebajaTán en un 20 010 las remu­

neraciones de que gozan actualmente los em­

ploodos públicos. 

Sin embargo, la rebaja no pod-rá reducIr 

las remuneraciones vigentes el 1. o de SeHern­
bre de 1924, más un cinco por ciento. 

Para determinar los sueldos que regían el 

1. o de Setiembre de 1924, se considerarán for­

mando parte de eJ.]os lrus subveneiones, asIg­

naciones y gratificaciones de que goreban en 

aquella época y que constan en leyes de efectos 
El artículo XIII; se distribuye en dos ar- permanentes o en la ley de presupuestos. 

trculos que consultan las disposiciones de éste, Se aplicará también ,e6rte descuento a la 
según digan relación con las dos ideas distin-

dieta parlamenhlrla. 
tas que reglamenta: la situación de los emplea-
dos que ocupan puestos que han de suprimirse Art. 2. o IDI Eje~utivo al aplicar la reba.~ 
desde luego; y la de los empleos que han de ja de veinte por ciento ya establecida, para tor­

mantenerse y subsistir únicamente mientras mar e,1 presupuc'sto de la Nación, fijará las 

1

, cantidades superiores o infe,riores más próxi­
vacan. 

El primero consulta las disposiciones con- mas a las que resultarían de la apUcación ma-

tenidas en los incisos 1, o, 3, o, 4, o, 5, o y 6, o, I temática de dicha rebajú, de manera que al 

sin otra modificación que la de asegurarle su sC'r divididas ])01' doce, den una cifra entera. 

antigüedad al empleado que ha debido retirrlr- Art. 3, o Los sueldos que no excedan de 
se, y que posteriormente, se reincorpora al ser- cuatro mil ochocientos p0S0S anuales y que no 
"icio; la de establecer que el desahucio a quc bajen de tres mil pesos, sólo te'ndrán una re­

tiene del'echo habrá de computarse cop arreglo baja de diez por ciento, no pudiendo oota re­

a la rebaja ordenada por esta ley; y la de rc- bajú reducir el sueldo respe,ctivo a menos de 

glamentar el desahucio que les corresponde a ti'es mil pesos. 

los empleados del servicio Diplomático y Con- Art, 4, o Quedan exceptuados de la rebaja 

su lar . de veinte por ciento establecida en la presentll 
En el otro artículo r.uevo, del'ivado del mis- ley, los siguientes empleados: 

=0 artículo 13, se consulta, en los mismos tér-
minos, el inciso segundo de este articulo. 

El artículo XV se suprime, porque los em­

pleados a contrata devengan sueldos mucho ma­

yores que el personal de planta, y, generalmen­
te, no se les ha reconocido derecho a jubilar, 

No parece prudente reconocerles este de­

recho en una ley de la naturaleza de la que está 

en informe, 
El artículo XVII se suprime, de manera de 

jar tiempo a la revisión que habrá de hacerse 
del decreto-ley que creó la Caja Xacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

En ,el artlculo XVIII se ha estimado prefe­

rible anotar una suma fija como máximo de la 

renta con que podrán jubilar los empleados, en 
vez de la referencÍQ sin fijeza alguna que contie­
ne este articulo, 

En mérito de las consideracione~ expuesta, 

la Comisión tiene el honor de recomendar a 
vuestra aprobación el siguiente 

a) Los que tengan Un sueldo de tres mil pe­

sos anuales o inferior; 

b) Aquellos CUyOB sueldos no hayan sido 

fijados o aumentados con poste'rioridad al 1.0 

de Setiembre de 1924; 

c) Los empleados extranje,ros que pre.;¡tan 

sus sel'vicios a virtud de un contrato con el Es­
tado; 

d) Los empleados cuyos sueldos hayan sido 

fijados por leYf?.<3 dietadas con posterioridad al 
1 . o de Marzo del presente año y con anteriori­

dad a la vigencia de esta ley; 

e) El personal de la Presidencia de la. 
Repúblic,t; 

f) Los secretarios de Qoaa Intendencias 7 

Gobernaciones y los oficiales de las mismas; 

g) Los subdelegadoo que gocen de sueldo; 

h) Los empleados del Cuerpo de Gendar­

mería de Prisiones y los de las Cárceles; 
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i) Los empleados de la TeSOrería Fiscal de MiíifSt'f'"o,- 'PleIífpotencillirio en Gran 
Chile en Londres; Brete.ña •.... , ..... ' .... , 

j) El personal de empleados de las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta y Atacama que no 

goce de gratificación de zona; 

Embajador en Ita.lia y Ministros Ple­
nipotenciarios en Francia y Bél­

!;'i-ca, en .Ale,mania y Holanda . 
k) El personal de carterOf! de correo; MinIstros Plenipotenciarios en Ee-
1) Los empleados de las empresas de los pafia y PortugaJ, en Japón y 

ferrocaI'Tlles de'l Estado, del feI'Tocarril de Arica Ohina .. 
a La Paz y de la Superintendencia de Ban- Ministros Plenipotencie.:riQlS en Boli-
cos; via, en Ecuador y en México . 

m) El Jefe de la Aduana de Santiago. MinIstro Plenipotenciario en Colom-

Art. 5. o Los empleadOS que se Indi>can go- bia, Venezuela, Centro Amédca, 

:zarán de los siguientes sueldos auua.lel!!: Cuba y Repllblica Dominicana, 

que formar:1n una sola Le-Loe intendentes de Santiago 'Y Val-
paralso ... ... $ 

Los demfls intendentes de provincia 
Los gobernadores de departame-nto 

El Director Geners,l de Obras Pl1-

blleaa ••.•........•..... 

El D1rC()tor General de la Enseñan­

za Industrial y de la ElBcuela de 

Artes y Ofleioe. .. .. .. .. .. 
El Contador General e Inspector de 

Cuentas y el Jete de} Departa­

mento de Materlale6 de la8 Ee­

cuelas Industria.les •. •• .. 

Ei Director General de Sanidad 

El Dlrecto-r Gímeral Auxl1!a.r de 

Sanidad ........ " ... . 

El Director General del Trabajo. .. 

El Secretario, abogado y asesor del 
Consejo Superior de Bienestar 

Social ..............• , 
El' Arquitecto Jefe del Consejo Su­

¡ierior de Bi-eneBta.r Social : .. 

El Arquitecto Jefe de la Dirección 

Gé'neral de A.9iatencia Socia:! 
- El Arquitecto Ayudante de la misma 

Dirección; .. , ... ... ... . .. 
El Contador Inspe,ctor de la Direc-

ción General de Asistencia So-

cial. .. ... ... •.. • .•. • .• 

18,000.00 gacl6n ................ . 
15,000.00 Ministro Residente en Uruguay y 

10,000.00 Par~u6y .............. ' 

Ministro Residente en Suiza 

"0.000.00 Consejero de Embajada de la Lega­
ción en Gran Breta1la . . . . 

PrImeros Seoretarlos de las Emba-

30,000.00 jadaa en 108 Estados Unido!! de 
Norte Amérioo, en la Repllbll­
ca Argentina, en 109 Estad08 

Unidos del Brasil, en Itana y en 

15,000.00 la Santa Sede ., .. .. .. .. 

40,000.00 Primeros Secretarios En.e~'rga.doll de 
negocio en Paraguay, en Bél­

30,000.00 

24,000.00 

20,000.00 

20,000.00 

20,000.00 

10,000.01) 

15,000.00 

gica, en Colombia y en Centro 

Amérlett 

Primeros 'Sooretarlos de las Lega­

ciones en Gran Bretafla y en 
Alemania .. ' 

Primeros Secretarios de 1841 Le~a-
ciones en Francia, en Espafia, 

en Bol!via. en Ecuador. en 
México y en Venezuela .. 

Oficial de le, Embajada en loa 

Estados Unidos de Norte Amé-
rica ... '" ..... . 

)fic!ales de las demás Embajadas 

y de las Legaciones en Francia, 

Alemania y Gran Bretaña . ., 
plom1i.tico y consular gozará de los siguientes C6nsul General de prim-era clase, 

Art. 6. o El personal de 108 servidos di-

sueldos anuales, incluyéndose en ellos las aslg- en New York ., " 

naciones de que antes disfrutaban en vlrtu.d del Cónsul General de primera dase 
artIculo 21 del decreto-ley N.o 577, de 29 de en Liverpool .... " .. 

Setiembre de 1925 y de los artrculOl3 5.0 y 6.0 Cónsul General de pi1mera daoo 
del decreto ley N. o 578 de la mIsma fecha, sin en Paris .. .. 
derecho a ninguna otira gratlfioolCión, asIgna- Cónsules Generales de segunda c1a-
ción o emolumento: 

Embajador en los Estados Unidos 

de Norte América .. .. •• .. $ 200,000.00 

Elmbajadores en 'la Repllblica Ar-

gentina y en los Estados Uni-

se en Londres, Hamburgo, Vie­

na, Lisboa, Barc,eJona, Géno­

va, Ambares, Amsterdam, Co­
penhague, Buenos Aires, Pa-

namá y Le. Habana ....... , 
d-os del Br3Bil " ........•. 160,000.1)'0 Jónsules Genera.lee de tercera cla-

140,OO(j.0~ 

120,000.00 

100,000.Oc. 

90,000.00 

90,000.00 

70,000.00 

60,000.00 

68,000.00 

60,OQO.OO 

¡0,060.0. 

48,008.00 

40,000.00 

36,000.00 

30,000.00 

12G,000,0(} 

100,000.0~ 

60,000.0(} 

48,00'0.0' 
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se en Ginebra, Gotembu.rgo, Os­
lo, Praga, Ne", Orleans, Gua­

yaqUil, San Francisco, Yokoha-
ma y Calcutta " 45,000.00 

Cónsules particulares de primera. 
clase en Gla,sgow, Zurich, La 
Rochelle, Cardiff, Tampico y 
Mendoza .. f 40,000.00 

Cónsules partiCUlares de segunda 

clase en Bremen, Burdeos, El 

Havre, Tri este. Milán, Vigo, Rio 
Gallegos, Neuquén, Salta, Co-
lombo y Hong-Kong .. $ 36,000.00 

Cónsules particulares' de tercera 

cIase en Mársella, NApoles, Lu­
gano, HuJl, Baltim;¡re, New 

Castle, Treley, San Juan, San 
Francisco del Sur, Sidney, Ba-
riloche y Sao Paulo. $ 30,000.00 

Art: 7.9 Quedan suprimidos los empleados 

de los serviciol!! diplomático y consular cuyos 
sueldos no hayan sido cons1,Jltados en el articulo 
anterior, a excepción de lo!'! Que sirvan' ad-hono-

remo 

ción creada por el Estado, sólo percibirá la 1'8-
~~_ . ..,,- 7JCn ' 

muneradón mayor. 
Art, 10. Los suC'lc1os y demás remunerac1o­

nes de la enseñanza pública son compatibleS en­
tre sl y con ,los de cualquier otro empleo fiScal 
con las restricciones señaladas en loS decreto37 
leyes números 479 y 480. 

Art. 11. Los sueldos de los funcionarios dé' 

cualquier rama del servicio público que vayan 
al extranjero en comisión de servicio se pagarAn 

con un aumento de un cincuenta por ciento, sal­
vo para los Estados Unidos de Norte América. 
y Gran Bretafía, que podrá llegar hasta un cien­
to por ciento, seg(in lo determine el Presidente 
de' la República. 

Art, 12. Conjuntamente con el proyectCl' ~ 
ley' de presupueetos para el presente afio el' PÍ'e­
sídente de la República presen~;:,,:-C; ~,~ ':;;;::s'res(). 
un proyecto de ley que incluya una lista de' lo's 
empleados creados por ley, por decrétos-leyes o. 
por simples decretos que deban ser suprimidos­

y cuy'os sueldos. en total, no bajen de veinte mi­
llones de pesas. 

Los empleados que queden, cesantes en v}1I'-

- Ú ' tud de lo dispuesto en el presente articulo, teJ!,--Art. 8. 9 Los e:mpleados de la ensenanza p -1 
blica gozarázi de premios a razón de diez por dr{¡,n derecho a un desahucio de un mes, de suel­

ciento de su sueldo por cada cinco años de ser-
vicio prestados en la enseñanza, 

Art. 9. 9 Ningún empleado púbUco podrá per­
cibir por acumulación de' sueldos, gratificacio­

nes, premIos, pensiones de retiro o jubilación y 
otras asignaciones, una remuneración superior 
al sueldo O pensión mayor m{¡,s un veinte por 
ciento, sin perjuicio d .. lo dispuesto en el articu­
lo siguiente respe('to de la enseñanza pública, 

En esta limitación del veinte por ciento no 

se comprenderán las asignaciones concedidas a 
los siguientes empleadOR: a) A los que prestan 
sus servicio,s en las provincias de Tacna, Tara­
pac{¡" Antofaga-sta y Atacama, y en la zona que 

se extiende desde la isla Huafo al Sur; 
b) A los marinos embarcados; 
c) Al personal de la aviación y de los sUD­

marinos; 
d) A los oficiales que se hubieren retirado 

por inutilidad ocasionada en acciones de guerra, 
en campaña o en act08 del servicio. 

Los empleados civiles que sean individuos 

retirados con pensión del Ejército o Armada, no 
podrán percibir por acumulación de sueldos y 
pensiones y otras asignaciones, una remunera­
ción superior al sueldo' o pensión mayor más un' 

do por cada año de serviciol!!, salvo que hayan 
servido diez o más afios en cuYO caso deberán ju­
bilar o retirarse sin neceBidad de acreditar in.­
posibilidad fisica o moral. El desahucio serla, 
pagado con la rebaja acordada en la presente ley. 

Para los efectos de lo dispuesto en el incjsD­
precedente los sueldos de los empleados del se,­
vicio diplomático y consular se computarán cO'n 
arreglo a los sueldos qUe sirven de ba-se para j",­
Qilar y de conformidad a lo establecido en el., 

articulo 16 de esta ley. 

Gozarán, además, de preferencia para oeu~ 
par, conservando su antigüedad, las' vacantes 

qUe se produzcan en 10'3 servicios a que perte­
nezcan, siempre que SUB antecedentes de hono­

rabilidad y competencia justifiquen su reinc(}J.­
poración y en tal caso, el empleado reincorpo­
rado deberá reintegrar en arcas fiscales la dife­

rencia que resultare entre el total de la cantI­
dad que recibió por desahucio y los sueldos que­
le habrían correspondi<lo percibir durante ~ 
tiempo que estuvo cesante. 

La devolución de la cantidad que deba rel_ 

tegrar el empleado reincorporado se harA des­

contAndole del sueldo que pase a percibir UlIb 

20 por ciento mensual hasta el integro total ~ 
dicha suma. 

cincuenta por ciento, siempre que ésta quepa en Gozarán tambitn de la preferencia estable-, 
el sueldo o pensión menor, cid a en el inciso 3. o de este mismo articulo 1'0130 

El miembro del Congreso que tenga dere- empleados de polic1a que tuvieren lo's mismos 
cho a p-ercibir adem[¡,sde la dieta', cua-lquiera otra antecedentes de honorabilidad y competencia. 
¡¡,slgnaeión fiscal, v proveniente d~ una instltu- J que habiéndose retirado con anterioridad .3. la. 
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promulgación del decreto ley N, o 155, de 12 de Carabineros, pOdrán jubilar con suelda íntegro Diciembre de 1924 se encontraren impo¡¡ibillta- a los treinta años de servicios, y las clases y tro-dos para reincorporarSe al servicio en virtud de 
lo dispuesto en e: articulo 28 de este decreto-ley, 

Art, 13, Los empleos ~Ue a juicio del Go­
bierno, deban mantenerse únicamente mientras 

pa, a los veinticinc,o años; 

f), Los emple-"dos (lel Telégrafo del Estado 
que acrediten vein',icinco años de servicios co­
mo operadores en la trasmisión de telegramas, 
podd,n juhilar con sueldo íntegro; 

vacarí, se consultarán en los ítem de gastos va­
riables del presupuecto de cada Ministerio, ex-

Los elnpleado~ que hayan servido algún presáildose dicha circunstancia, y quedarán su- tiempo como opE'rDdores, tendrán derecho a que ll r1 mido>l por el solo hecho de producirse la va-' los años servidos ,",amo tales, les sean compu-
cante, tados para lo;; efectos de la jubilaciÓn, aumen-

TITULO II 

Art. 14, Las jubilaciones de los empleados 
P' úblicos que ingresaron al '1ervicio con anterio-
ridad a la creación de la Caja Nacional de Em-
pI ea dos Públicos se decretarán en conformidad 
con las disposiciones de las leyes vigentes el 1, o 
de, Enero de 1924, con las siguientes modifica­
ciones: 

a), Las pensiones de jubilación de los fun­
cionarios y empleados del servicio diplomático 
l' consular, se concederán tomando como base 
los siguiente,s sueldos: 

Los Embajauores, el de Ministro de la Corte 
Suprema; 

Los Ministros Plenipotenciut'ios, el de Mi­
nistro de Corte de Apelaciones; 

Los Ministros Residentes y Cónsules Genera­
les de 1.a clase, ,él de Juez de Letras de asiento 
de Corte; 

Los Consejeros de Embajada, primeros Se­
cretarios de Embajada y de Legación, Cóns,ules 
Generales de segunda y de tercera clases y 
eón 'iule,s Particulares de primera clase, el de 
.Juez de Letras de cabecera de provincia; 

Los CÓnsules Particulares de segunda y 
te"cera clases, el de Juez de Lett'as de cabece­
ra de departamento; 

Los oficiales de Embajada y de Legación, 
",1 de Jue~ de T ,etras de Menor Cuantía de San­
tiago; 

ta dos en u n cuarenta por ciento, 

Art, Hí, Los ~mpleados sólo pOdrán jubi-
lar tomando como base el promedio de los suel-
dos que hubieran devengado durante los últimos 
cinco años de sen'lcios, 

Art, 1 G, Los empleados públicos del orden 
civl1, cualquiera qu'l sea el Min;~t,,) io a que per­
tenezcan, no podrán jubilar con llll:l renta su­
perior a treinta y seis mi! pesos, 

Art, 17, Auméntase en Un veinticinco por 
I ciento las pensione" de que disfrutan los jefes, 
1 oficiales, tropas y gente de mar del Ejérc,:to o 
Armada, que hubier'm hecho la campaña de 1879 
a 1884 y que se hvbieren enc',.'!'ltrarlo en a.lguna 
lcciÓn de guerra de esa campaña, no pudiendo 
en ningún caso ser inferiores a $ 100, 

Las pensiones de excepción personales acor­
dadas por leyes especiales, no sufrirán modifi-
~ación . 

Al't, 18, Las p'lnsiones de jubilación de los 
empleados civiles y la.s de retiro del personal de 
Po)ic!a y Carabineros, otorgada" en <::umplimien­
to de decretos-leyes, serán revisadas por el Tri­
bunal de Cuentas l' reducidas al monto que les 
habría correspondiclu al ser concedidas con arre­
glo a las disposiciones de la presente ley y a los sueldos que, a virtud de ellas, se consulten en la 
Ley de Presupuest('~, 

Al hacerse la revisión ordenada en este ar­
tículo, no se exigirá la imposibilidad física o b), El personal de la Tesorería de Chile moral establecida tOn las leyes generales de ju­en Londres, jul'>ilará tomando POI' base la ter- bilación, 

cera parte de sus sueldos; Si el sueldo del empleado que hubiere ju-c), El per~onal de la enseñanza pública bilado, no se enconteare consultado en la Ley de tendr~ derecho !t jubilal' cuando acredite haber 
servido treinta años como profesor; el resto del 

Presupuestos, se tomará como hase para la re. 
visión el mismo SU( Ido con que jubiló, rebaja-personal pOélJ'á 'ulJilar a los tJ'einta y cinco do en un cinco por ciento, años, 

Estas jubilac'ones no podrún exceder de los 
sueldos de baSe más un cincuenta por ciento; 

d), Los empleados que desempeñen funcio­
nes para las cuales se requiera la poseRión de 
un título profesional, pOdrán juL,ila. con sueldo 

Esta revisión no afectará a las sumas de di­
nero y::t percibidas, ni a los funcionarios que ya 
hayan jubilado en virtud de tener más de cua­
-enta años de servicios y de s,)senta y cinco de 
edad, 

La revisión ordenada en el presente art!cu-

durante treinta y <,inco años en dichas funciones; 
e), Los Jefe", de los Cuerpos de Policía y 

integro, siempre que acrediten haber servido lo no SI' aplicará a los funcionarios judiciales 
que percibían derechos arancelarios y ¡que ju­
bilaron a virtud l1a los Decretos-Leyes N, os 173 
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y 408, de 26 de Diciembre de 1924 y de 19 dio' 19215, que establece el Registro Electoral para 

Marzo de 1925. la inscripción permanente de los ciudadanos que 
Artículo 19. Los empleados que a la fecha tengan derecho a ella, no ha tenido Inconve-

de la vigencia de esta lt>y hayan cumplido se­

senta y cinco ai',os de edad y veinticinco años 
de servicios, podrán jubilar con sueldo Íntegro 
1 los treinta año; de servicios. 

Artículo 20. Los empleados que por razón de 

enfermedad o inhabiHdad jubilaren de confor­

midad a lo dispuesto en la presente ley antes de 

enterar los plazos ya fijados, tendrán derecho a 

una pensión propordonal a esos plazos y a s~s 
afios de seI1vicios. 

TITULO IIT 

Artículo 21. Dentro del plazo de trC's meses 

contados desde la promulgación de la prE'sente 
ley, el Presidente de la República propondrá al 
Congreso un proyecto de Estatuto Civil defini­

tivo que SE' someterá, al estudio de una Comisión 

:Mixta designada por ambas Cámaras. 

niente en su aplicación 'Y iha hec:bo desaparece,: 
la totalidad de las injusticias que ,prod,ucían las 

antiguas inscripciones electorales. 

No sería justo atribuír a la calidad del peJ'­
sonal que actúa en las juntas inscripto ras la. 
tranquilidad con que las inscripciones se han_ 

efectuado, y sería lógico presumir que lo mis­
mo habría ocurrido si la inscripción con canlc­
ter permanente hubiera estado a cargo de per­
sonas designadas por los partidos ,polítIcos. 

En mi sentil", se debe al hecho de ser la 

inscripe!ón permanente y sin limitación el que 

podamos aplaudir las venta.ias de las nuevas lns­
crlpe!ones. 

No sería oportuno hacer nuevos ensayos' pa­
ra dar una organización más democrática a la 
formación de las juntas inscriptoras, y mientras 
las actuales sigan funcionando correctamente e1; 

Esta Comisión evacuará. su informe en el lógico no alteradas. 

término de dos meses. 

Evacuado pste informe o vencido el plazo 

ya fijado, se pondrá en discusión general y par­
ticular en la Cámara de Diputados, por el tér­

mino de treinta días, al cabo de los cuales se 
cerrará la discusión y se votará el proyecto del 

Ejecutivo con las modificaciones que proponga 

la Comisión y con las indicaciones formuladas. 
El Senado discutirfL y despacharfL el pro­

yecto que le haya enviado la Cámar"- de Dipu­

tados en la forma y en el plazo señalado para 
est,,- Cámara en el inciso que precede. 

Artículo 22. Der6gansc las Leyes y Decre­

tos-I,eyes vigcntes, en lo que fueren. contrarios 
a las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 23. Los sueldos pagados durante los 

meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo 
del presente año, s610 se imputarán al presu­

puesto del año actual hasta la concurrencia del 

monto a que quedan reducidos los ítem res­
pectivos con arreglo a la presente ley, y el saldo 

Se cargará a la ley especial que ordene su 
pago. 

Artículo 24. La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en "El Diario Oficial", 

salvo en la parte referente a las rebajas, las cua­
les se aplicarán desde el 1. o de Junio de 1926." 

Sala de la Comisión, a 14 de Junio de 1926. 

-Guillermo Barros Jara.--.Joaquín Echeniquc.­

Alberto Vial Infante. -Enrique Zañat'tu P.-Gui­
llcl'mo Azócar. -Fernando Altamirano Z., Secre­
tario de la Comisión. 

4.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

El decreto número 343, de 16 de Marzo de 

,Se ha manifestado con bastante claridad el 
defecto ele hacer funcionar permanentemente 

una junta inscriptora que no tiene ciudadanos 
para Inseribir, y que de consiguiente, hace perder 

el tiempo inútilmente a los funcionarios que las 

componen. E:Jte defecto se podría subsanar 

agreganclo una disposición que permita a la j'un­
ta suspC'llder su funC'ionamiento en determlna<1o 
tiempo y casos. 

Es ventajoso tambi.:'n procurar que caaa reg)s­
tro entere nueve afios rle existencia hasta con­

~eguir [Jue el acto de la inscripcIón sea un he­

cho normal y ordinario de la 'vida ciudadana, sin 

perjuicio de la economía de dinero que significa 
para el Estado y de la eliminaci6n definitiva de 
l,,-s aglomel'aciones del público que necesaria-
mente tendrún 'que producirse al iniciar una ins­
cripci6n extraordinaria por renovación total dil 
l'egi~1 ro~. 

Ta'mbién hay conveniencia en facil1tar la 
tramitación de los procesos que puedan produ­
clr1!e y en disminuir la creaci6n de delitos por 

actos u omisiones que no tienen intención do­
losa. 

l<~n esta virtud y para ajustar el aecreto 
lnenclonado a las reglas que autorIzan la aecla­

ración de la voluntad soberana de la nación, so­
meto a la consideración del Honorable Senado, 
el s!guiente 

PHOYECTO DE LEY: 

Articulo 1. o Se aprueba el decreto 343, <le 

16 de Marzo de 1925, con las siguientes modifi­
caciones: 

Se agl'eg-a al artículo 3.0, el siguliente inciso: 

"Las juntas inscriptoras podrán suspender 
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mensualmente su f'uncionamiento cuando en los 
primeros diez dlas de cada mes no alcanzaren a 

hiscrlblr veinte individuos". 
Se reemplazan los incisos 2. o y 3. o del al· 

tfculo 8. o, por los siguientes: 
"Las distintas sec.ciones del registro se re­

novar1\n a medida que cumplan nueve años de 
existencia. Para los efectos de este articulo, too 

raleza. La legislación dictada durante el perío­
do revolucionario comprendió también materias 
tratadas en €BOS cuerpos de leyes, y por cada dla 
que pasa se siente más grande la dificultad para 

conocer las leyes que rigen y texto de sus pre­

ceptos. 
Además, el estudio de códigos completos 

que mantengan entre sí la de'bida correspon'den-
das las inscripciones hechas en un año se con- cla en sus disposiciones y que formen un conjun­
slderarlln estampada.!! el 1. o de Enero de ese to armónico de todas el1aé, no es trabajo que 
a1\o. 

"El registro antiguo será válido, sin emba~-
pueda hacerse en el Parlamento, y en cambio 
puede llevarse a término con éxito eniregllndolo 

go, hasta el mismo dla en que el nuevo, trans- a personas especializadas en esos asuntos y que 
currldos todos los plazos legales, pueda servir puetian proceder con el reposo y la prudencia 
legalmente para efe'ctua'¡' una elección." necesariú/3 . 

Se reemplaza el articulo 20, por el siguiente. En mérito de lo expuesto. someto a la con­
"El ciudadano inscrito que cambie de domi- slderación del HOlloralble Senado el siguiente 

cnto, • al solicitar BU nueva inscripción hará. sa­
ber por escrito a la junta inscriptora su Ins­

cripción anterior. La j,unta dejará constancia del 

PiROYECTO DE LEY: 

hecho en el registro, dará certificado al ciudada­
Artículo único. Se autoriza al Presidente de 

no y lo comunicará a la junta inscrlptora del la Re'pa,blica para designar una comisión com-
anterior domicilio 'para que proceda a la eUm!- puesta de un Ministro de la Excma. Corte Su­
nacl6n del nombre." prema y de dos Ministros de la l. Corte de Ape-

Se agrega al inciso 3. o del artículo 27, a laclones de Santiago, que propongan las retor­

continuación de la frase "al ciudadano cuya ex- mas que deban intro'ducirse en los Códigos Ci­
eluslón se pide", la siguiente: "por carta certi- vil. Penal y de Comercio. 
ficada que le dIrigirá el secretario al do,miclllo Los miem<bros de esa comisión no tendr1\n la 
del'i'gnado en la inscripción". obUgación de asistencia a sus funciones durante 

Se agrega al inciso 1. o del artIculo 41, a con- un afio y recibirán una gratificación al término 
t1n,uacI6n de la frase "o que se inscriba más de de su cometido de diez mil pesos cada uno. 

un vez", y antes de la puntuación coma, la sl- Servirá de secretario de esa. comisión un 

guiente: "sin dar el aviso que prescribe el ar- empleado del Sena,do, ,que será designa.do por la 
tlculo 20". Comisión de Policía.-Llrls Salas R. 

Se suprimen los arUcu10s 47 a 53, inclusive, 
y los artículos 1. o y 2, o de los transitorios.­

J.JUis Salas Romo. 

Honorable Senado: 

En 1894 se presentó a la Honorable Cáma~ 
ra de Di'puta.dos un proyecto de ley, en virtud 

del cual se deslgna;ba una Comisión formada por 
miembros de los Tribunales Superiores de Jus­

ticia que procediera a la revisión de los Códigos 
Civil, Penal y de Comercio, y propusiera las re­
formas que deb!an introducirse. 

En 1902' fué informada favorablemente esa 
moción, qUedó en estado de tabla y hasta la fe­

cha no ha sido despachada. 

'Si hubiera de colocarse en discusión ese pro­

yecto, estoy cierto de que se procurarla volverlo 
a co'misión, y muy especialmente para ajustar 

5.0 de una solicitud de don A. Errázúriz .o., 
don ¡MJa,nuel Larraín, don E. Ma'ncilla Barazarte, 

d,on 'Eduardo Bezanilla, don Fernando Jijena, je­
fe sy o:ficiales del ,Ejército en retiro, en que pi­

den .por sí y en representación de los demás 'Co­
legas afectados, se les equipal'en las pensiones 
que percib~n en conformidad con la ley de súe!­
dos :vlgen tes. 

REFORMAS AL HEGLAMENTO DEL SENADO 

El señor OYARiZUN (Presidenbe).- Se ha 
pedido por un señor Senador que en la tabla 

de fácil despacho de la ¡presente sesión se traten 
dos proyectos sencillos relativos al ,Reglamento, 

el cual no se puede imprimir en ,defjnitiva por­

que .falta hacerle esas dos pequeñas mOiHfica­

clones. 
Si ,no hay inüonveniente, se pro.cederá en 

~a forma indicada. 
SllB disposiciones a la situación actual de los Tri- AC01'dado. 
'bunales Superiores de Justicia. El señor 'SEC'RETARIO.- Da lectura. a un 

Por otra parte, si era necesario hacer un es- info~me de la O>misión de Constitución. Leg'JS­

tudio de esos códigos en 1894, en la actualidad lación y Justicia y de ~mento, en que pro­
es urgente no postergar un tra,bajo de esa natu- pone cl sign¡iente 
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PROYECTO DE ACUERDIO: 

"Artículo únIco.- Agrégase a continuación 

del artículo 52 del Reglamento del Senado, el 
siguiente: 

"Artículo. " Las votaciones de los asuntos 
discutidos en el tiempo d·estinado a esta tabla, 
quedarán para el térlrrüno de la primera 'hora 
l1e la sesión siguiente a a'quella en que se cie-

rra el ·d1ebate, cuando lo pidiere un Se.nador apo­
yado por dos". 

Sin debate y tácitronente se dió por aproba­
do el proyecto de acue1"do. 

IEl señor SECRIE'DARilO.- Da lectura a. un 
lr.iforme de la Comisión de ConstIltuclón, Legis_ 

lación y Just.tcia y de RegIrunento, en que pro­
JlO'lle el siguiente 

PROY'E'CTO DE ACUiE!RDO: 

"Artículo único. Agrégase al artículo 55 del 

Reglamento del ISenado, el siguie:nte: 

"N.o 5.0- Para tramitar los proyectos sin 
aguardar la aprobalCión del acta". 

Sin debate y tácltronente Se dió ¡por aproba­
do el proyecto de acuerdo, 

OOM'ISION REVISORA DE DECR!ETOS-ILEYiES 

El señor SI'LVA (don MaUas).- IMe per­

mito formular la renuncia del cargO de miem­
bro de la Comisión Revisora de Decretos-Leyes, 
pOl'que no Ime es posible asistir a 'sus reunio­
nes par mis ocupadones particulares. 

El señor OYA'RZU'N (Presldente).~ Si no 

hay oposición, se dará por a,ceptwda esta renuncia. 
Aceptad~. 

Propongo en reempilazo del honorable señor 
Silva (don Matías), al honorable señor Smits­
manso 

Queda as! acordado. 

.HTNTA DEl VECIl\"OS DE PEÑAFIJOR - FON­

DOS PARL<\LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
SOCIAL 

. El señor OüNCHlA (don Aquiles).- Voy a 
permitirme IpropOner a la Sala tenga a bien acor­
dar dirigir un oficio al señor Ministro del Inte­
rior, haciéndole presente la necesidad de .reorga­
niza,r la Junta de Ve,cinos de Peñaflor, pues los 
actuaJles miembros de esa Junta no atienden la 
a1dministración de los intereses lo'cales. 

Los señores don JoaqUín Larraín y don Al­
fredo Garretón, presidente el prim,ero y mi€lmbro 

el segundo, de dicha Junta, partirán en pocos días 

más a Eu,ropa. El doctor Germán Greve, también 

miembro de ella, vÍlVe 'en ¡Santiago, no asiste a sus 
sesi,ones; quedan sólo los señores Juan Sandoval y 
lManuel Torres, quienes también, Ipo.r sus m'lllti-

pIes ocupaciones y negocios, no pueden atender 

debidamente los intereses de su ca'rlgo. 

A la vez voy a so:Ji.0itar se Eirva acordar' di­
rigir ofido al señOr Ministro tle ,Previsión ¡So­

"ial, pidiéndole que requie.ra al Intendente Muni­

cipal el cumplimiento de las obligaciones legales 
y humanitarias que le i'mpone el decreto-ley sobre 

servicios de profilaxis y asist~ncia social. d€1po­
"itando I,os fondos con \que debe ,concurrir la M,u­

nicipa IIdadde Santiago a la atención Y desarro­
llo de dicho servicio. 

El señor OYAR~UN (Presidente).- Se en­

viarán los oficios a que s·e ha referWoel hono­

rable Senador por Santiago. 

ESTADO DE IJA DEFENSA NAOIONlAL 

,El señor 'OCHrU!RiM,Al~.- ILas noticia .. d'" 

tanta gravedad 'que ·circulan, relacionadas con 

la defensa naciona'l, han 'hecho en mi ánimo un 

efecto tan prOfundo, que he considerado comt) 
deber ¡'mperativo ·de cada uno de los que oculta­
mas un asiento en el Senado, el ¡preocuparnos 

del 'estudio de esta situación. 

Desde luego, es de suponer que tanto él 
Ejército corno la Armada estarán. en condiciones 

de afrontar la situación de un "casus beIis" Y 

que contarán con los elementos necesarios para 

responder y hacer frente al adversario. 'Por otra 

parte, es de supone.r que se habrán tomado to­

das las medidas 'que el ,caso r'equiere para res­
ponder a una guerra moderna. puesto que c~n~ 
sidero que de.spuéB de haber transcurrido más ,de 

5 años de la 'GuerraMlundial, ha habido tiempo 
suficiente para que las autoridades mi,litares ':/ 

navales recojan las experiencias que' dejó aquella 
contienda en orden a la organización de las tro­

pas y reglamentación de los servicios de las 

B'uerzas armadas de la ,Rep1íbUca. 

Debo 'manifestar que aun cuando soy profa­

no en conocimientos militares, pienso que así 
como existe un organismo llamado Estado Ma­

yor General, encargado del estudio de los pro­

bables planes de guerra, de la determinación de 

los cuadros activos y de reserva, tanto en la 'paz 

eGmo en la gUerra, de la calidad y ,cantidad del 

ar,mamento que el Ejército debe usar, de Ja do­
tación de munición que como elemental previ­
sión corres.ponda para cada tipo de armamento, 
del acarreo de esta munición a la linea de com­

bate que requiere cantidades considerables de 
medios de transporte, de la conducción de lo~ 

bagajes y víveres para las tropas en ~ampaña; 

as! como existe, digo, un Estado 'Mayor General 

que de'be considerar todas estas medidas y ~~8" 

tablecer claramente las necesidades deJ EjércitCt. 
as! se me ocurre que debe existir otro organill-

• 
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mo que estudie si esos planes de ca.mpaña ela­

bora,dos por el Estado Mayor General pueden 

o no realizarse y si las exigencias contempladas 

en ellos pueden ser satisfechas por el país en 

10 que se refiere a su capacidad productora. 

,Se me ocurre que siguiendo esta idea o para 

satisfacer .e.sta necesidad es 'que el Ejército 
cuenta cón una fábrica militar (le armamentos Y 

municiones. la que desde el año 1915 ha ad'qui­

rido má'quinas e instalaciones modernas para 'lle­

nar las necesidades que exija cualquiera emer­

gencia. Por ejemplo: sé que se han adquirido 

¡nuchas Hlaquinarias para obtener una ma'yor 

producción de cartuchos de guerra; se ad'quirió 
también una fábrica completa para proyectile" 

de artillería; hay además talleres e instalaciones 

para la reparación del material de artillería y 

debe contarse con un buen stock de repuestos 

'para este material. tanto de campaña como de 

montaña. especialmente para 10H delicados ,me­

canismos de puntería de los cañones modernos 

y para los e1ementoB de observación. medición y 

comunicación tan indispensables tanto para las J 

tropas combatientes 'Qomo para la artilIerla mis­

ma. Debe 'ha:ber también instalaciones amplias 

de abasteci'miento de camiones y carros pal'ael 

transporte de munición. de bagaje 'y de arl'eos 

para la infantería y la caballería. 

Existe ademfus en el país la :Maestranza de 

los 'Servicios Aéreos. que debe estar capacitada. 

sino para construir un avión. por lo menos para 

Batisfacer la necesidad de los repuestos que en 
gran cantidad se ocupan en estas ¡TIode¡'na.,s má­
qUinas de guerra. 

En fin. se me ocurre que además del Es­

tado~Iayor General de'be haber también un Es­

tado Mayor Fabril que. poseído de las necesidades 

del 'primero, realice, ti-ate de realizar o busque los 
" m-edios y resuelva :¡os problemas 'que presente la 

guerra para obtener éxito en sus operaciones, 

porque nada habría :más desalentador que des­

pués de enormes esfuerzos y sa,cl'ificios para po­

ner en campaña un Ejército de cientos de mi­

les de soldados. con armas de las más perfectas. 

animados del más alto espíritu pah'\óticO. se nos 

viniera a decir "no contamos, con n1unicione..:-'l" ~ 

"no alcanzamos a abas,tecer el consumo de la 

campaña!!. o "no 'Contamos con los medios de 
transporte para conducir 10s elementos a la '¡¡nea 

de combate". o "no podemos usar nuestras ame­

tralladoras y fusiles por falta d,e cañones de re­

puesto". o "nuestra artillería no ti'ene la efi-

Horroriza 'la expectaüiva de que aquellas 

enorn'les sumas de dinero. de energla y de volun­

tad resulten de pronto estérileB Y nulas y que 

un enemigo inferior pueda castigar la imprevi­

sión de este país con la rendición. que es mil 

veces .peor que la de·rl'ota, 

Ahora bien. este Estado Mayor Fa'bri1. por 

:llamarlo así. que sería el encargado de satisfa­

cer ampliamente las necesidades del Estado 1\1a­

yor General, ¿ exiBte o no'? Creo que debe exis­

tir, 'Se me ocurre que el plan de adquisiciones 

de armamento,;, 'municiones. máJquinas, aviones. 

equipos. etc,. et.c,. para el Ejército nacen, 

se estudian y finiquitan dentro del seno de est:t 

cOln'~sión . 
Si me equivocara, ¡ay de nosotros!. pOl"que 

llegu do el cas~ de una movilización. vendr,a el 

impl'ovisar y junto con esto el d.erroc,he de (li­

nero. los fracasos, las precipitaciones. los incon­

venientes y todo el tren de cala,midades que _es 

fácil conce'bir y que no deseo que afecte jam"s 

a nuestra patria, 
Ahora bien. señor Presidente, para evitOlr 

estas improvisaciones es necesario hacer un es­

tudio mesumdo de tales nec~idades, Basta !le­

:;ar a establecer dos cosas bien determinadas: 
1.0 'Lo que debe adquirirse en el extranjero para 

tener de ello un stock suficiente, y 2,0 Lo que 

llUE',,!le adquirirse en nuestro 'país o confeccio;p.ar­

se en la,; fábricas n:tcionales. 

Estos dos puntos son dignos del 'mú,; d~te­

nido y concienzudo estudio y merecen atención 

pl'eferente del Est:tdo, 

Todos estamos penetrados de que no nos es 

posible independizarnos de1 extranjero y que d,,­

'bemos acudir allá en demªnda de nuestra arti­

llería, de nuestros aviones, de nuestra pólvora 

y de nuestro., explosivos; pero creo que también 

todos estan)DlOS de acuerdo en que 10 que nece­

sita'lllos para una campajla no debemos solici­

tarlo en la cam'paña m'isma. 'Sino antes. en la 
paz, asegurando un stock suficiente y proveyen­

do a su buena conservación y almacena,mien,to. 

El ideal sería que .Jlegáramos a independizarnos 

del extranjero y este debe ser nuestro primor­

dial propósito; pero ello no es posible aun sino 

en parte, MuCl'ho se ,ha progresado ya en este 

sentido y algunos millones de dól:tres invertidos 

en las Fábricas del Ejército nos han librado 

en parte de ,la necesidad de importar artículos 

de guerra. 

Lo qUE' puede confeccionarse 
ciencia necesaria, porque no ,cuenta con ,üstemas país e;¡ lo que podríamos llamar "artículos de 

de comunicaciones adecuados", o "porque los movilización indust¡'ia1 para la guerra" y a eeto, 

aparatos ópticos o los instrumentoo de medición creo, que no Be lE' ha dado la importanch que 

:v observación no tienen repuestos", I merece, 

• 
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Existe la ley 4043 de 13 de ¡Setiembre de Estado Mayor Fabril o Collllsi6n de Guerra C1 

1924, ley ésta 'que si está en vigencia no he te- Consejo de la Induetria Mi:itar Obligatoria o co­

nido conocimiento de su aplicación y resultado. mo quiera J1amá,rsele. 

gsta ley no fué dictada para atender precisa­

mente la movilización industrial para la guerra, 

sino que fué dictada 'para ?¡yudar a desenvol(!cr, 

a industrializar las fábricae militares, la fábrica 

de cartudhos como vulgarmente se la llama. 

Esta ley tiene en su artkulo 10.0 una dis­
posición relacionada con la movilización indus' 
trial a que me he referido y si de este arUculo se 

ha sacado el provecho que entiendo que esUi 

llamado a pl'oducir, ya podemos estar ciertos que 

a esta fecha, en dos años, s8 habrá. ya deter·mi­

nado en qué fábricas del pals y en qué cantidad 

Puede ser, !!leñor Presidente, que Yo esté 

equivocado; pero mientr:>.s no se me demu~"",tre 

lo contrario creeré que seguimos completamen­

te a ciegus en esta materia, que por '10 demás no 

tendría gravedad alguna.~i los talleres d.el Ejér­

cito fueran suficientes para abastecer de todo lo 
que necesita .un eJército movilizado y si ·pudIe­
ran proveer al mismo de todo lo que nece"lta pa­

ra el éxito de una cam~aña. 

,Desearía Babel' también si las fábricas del 

Estado están sometidas a algún organismo s.upe­

rior que determine lo 'que cada cual deba fabri-
pt¡edenhacerse los suministros que exije una CAlr y que regUlarice su producción en la paz co-
movilización. 

'Por )0 demá". de e;ta h.y N.O 4043, el artículo 

10.0 es el único que dice relación con la defen­

sa nacional. 

'Dicho articulo, refiriéndose a un Consejo 

ol'ganizado, dice: "Infol'mar al Dobierno (podria 

decir .. 1 Estado Ma;¡o" General) BO'bre la callaci­

dad de la industria 'privada para abastecer al 

l<Jjército de los artículos que le fueren necesariog 

ell caso de guerra y sobre los medios de obtener 

I'!U cúmpleta adaptación y dedicación cventu'll a 

fines bélicos. 

"Con tal objeto, el Consejo está facultado 

para inspeccionar 'por sí o por medio del perso­

nal de su dependencia, las fábrIcas y tallere.~ 

particulares y para dirigir a sus dueños o dirE'C­

tores las preguntas conducentes". 

''''l:.a, negativa. Val:!\ proporclon3.r l!l.S tacil1da­

des y dato's a que se refiere el inciso anterior 

l'l.erá penada en cada caso con una multa de 500 

a 1,000 pesos, que impondrá la justicia a solici­

tud del ·consejo". 

"Los procedimientos jUdiciales a r¡ue dé lu­

gar la aplicación de la pena impueata en el in­

ciso precedente se sujetarán al Titulo XII del 

Código de Procedimiento Civil". 

Si nada se ha hecho hasta' ahora, en tiempo 
de paz, para saUsfa·cer esta necesidad, es indis­

pensable y urgente hacerlo y no demorar un mo­

mento más, estableciendo las fábricas que 

han de ser rp.quisadaB, las que deban dedicarse 

a este o aque1 fin, las 'que deban recibir má­

quinas de otras fábricas o del ES'tado, para pro­

ducir un articulo determinado, et.c., etc. 

Yo pregunto ahora: ¿de quién o eJe qué or­

ganismo redh!r:], la industria pl'h'ada, los pla,­

nos, herramientas, dibujos y pliegos d" condi­

ciol}es para elaborar los artículoR que Be 1e en­
comienden? He aquí l~. necesidad del organislno 

a quo¡ me reterta, que segOn mi entender ee el 

mo en la guerra. 

Existen varias maestranzas a lo largo del te­

rritorio de la República, que pertenecen a los 
Ferrocarriles del Estado; exigte además,la maes­

tranza de la. gecucla de Aviación, la efe loS Ta.­

lleres de la gscuela de Artes y Oficios, los Ta­

lleres de las Escuelas Industriales del pais, los 

Talleres del Ejército en los cuales están agrupa­

da's varias fábricas. la maestranza de Puente Al­

to del ,Regimiento Ferrocarrileros; todas' esta!!l 

maestra,nzas, ¿ tienen un 'progr:¡.ma defir.ido de 

su· labor y del papel que les corresponde desa­
yroJlar en tiempo de guerra? 

ISi esto está 'estudiado debidamente, cada 
máqUina instalada y cada máiquina que:;,e inta­

le debe satisfacer una necesidad en ca'So de gUIl­

rra, de modo 'que no nos veamos obligados a 11~­

tima hora a deducir el servicio que pueda pres­

tar esta o aquella máquina o instalación. 

Como el :honorable señor Zañartu se refirió 

especialmente a la Fábrica de Cartuchos u a las 

F'ábl'icas de Armas del Ejército. yo voy a refo-­

rir'me sucintaulente a ellas, 

Por informac.iones 'Que he tE\nido y por es~u­

dio de las Leyes de Presupuestos <le años ant/;!­

riores, puedo in'foI'mar al Honora'ble Senado que 

a las Fábricas del EjI,rcito se le presentan dos 

situacionos bien diferentes Que Duedon 'boSQue­
jarse así: 

1.0 La fábrica en tiem'Po de Daz, o sea cuan­

do las fábricas deban responder sólo a la con­
servación, reparación y reposición del materiai 
de guerra y a mantener el stock completo de 

gue,rra. 

2,0 Las fábricas y maestranzas ·en t'ie!ppo d8 

guelTa, o sea cuando deban responder a lu exi­

gencias de un ejército movilizado; es decir, 'con 

flUS diversos talleres ·en plena actividu.d fabril. 

desarrollando .el plan de pert~echos de s:uef~a 'q.u. 
determine el orga.nlsmo respectivo. 
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¿ Estftn consideradas estas dos 8ituaci.;mes en 

ese Esta'blecimiento? MIa. parece que no, porque 

nada dice la ley de Planta de1 li;jt~rcito a e .. te 

respecto. 

En laH leyes de Presupuestos, d.esde t:! año 

1920, se consultan casi los mismos servicios y las 

mismas partidas. Su organización es t:11, que exis­

ten varias 'lecciones o 'iábricas de difer,ente espe­

cialidad y dirigidas todas por una Dirección de 

lNrbricas y Maest,ranz3Js, 'que es la que reb'Ula, 

administra y dirige el conjunto qu'e está reparti­

do €n la slg"uiente torma: 

Fábrica de Munición de Infan terra. 

Fábrica de Munición de Artillerta. 

Fábrica de Munición de Armamento :\Tleno,r 

o fusiles. 

FábrÍ<"a de Munición de Armamento :\Iayor 

y elementos de tran,!lporte. 

Fábrica y Sección de Artificios. 

Ca'da 1<~ábrica o sección es compuesto dE¡. va­

rios talléres en número de 4 a 6 a 10 menos, 

que se agrupan .,egun la especialidad, 

En el proyecto de ley de Transacción se han 

fusIonado: 'la Fábrica de Munición de Infantería 

con la Fábrica de Munición de Artillería, to­

mando el nombre común de Fábrica de :\Iunicio­

nes, del mismo modo que la", de Armamentf' me­

nor y mayor, tomando el nombre de Sección o 

Fáhrica de Armamento. Tal vez la primera sea 

la distribución de guerra. y la actual sea la dis­

tribución de paz). 

Seguramente con una organización como la 

que acabamos de bosquejar puede considerarse 

que todo está resuelto, todo está previsto, y todo 

listo para poner en actividad a estas fábricas en 

Cuahluier momento que la defensa del país 10 

exija. 

Analicemo,s ahora cada servicio y deduzca­

mos 10 que conviene hace~ J;n el futuro, no de­

teniéndonos para ello a consignar las razone;; 

que hubo en el pasado para arri'bar al actual es­

tado de COBas y al pie en que se encuentra h?y 

nuestra industria militar. 

Con referencia a la fabricación de municióh 

de Infantería o sea de ametralladoras y fusiles, 

entiendo Ique estamos o deberiamos estar ya com­

pletamente independizadas de la importación ex-

siderables en edificio,s y demás instalaciones 

a;propiadas para esta clase de trabajos. Como 

desde que lleg6 la malquinaria (año 1918) han 

trar:scurrido ya 8 años, es de suponer que '*Ita 

fábrica estará en condiciones de 'producir in­

mediatamente digamos 400 mil cartuchos en 8 

horas, o sea 800 mil cartuchos diarios, traba­

jando 16 :horas y dejando el resto para rectificar 

las máquinas y para descanso del personal. 

Yo pregunto, ¿es posible fabricar 400 mil 

c~rtuchos en la actualidad con dicha instala 

ció n ? 

No, señores, la Fábrica de ~1unición de In­

fantería no ha pro4,gcido ni por vía de ensayo, 

después de la ampliación, ni siqui'era la cantidad 

de 200,000 cartuchos que podía producir anltes 

de que se hiciera la nueva adquisición. ¿ A qué se 

debe esto? Según se me dice, a que faltan aun 

máquinas que fabricar o que adlquirir y a que 

las máquinas americanas llegadas están desa­

'venidas e incompletas. En fin, como no soy téc­

nico no sé ,cuál sea en definitiva la causa; pero 

>lí, sé que hay necesidad de invertir dinero para 

completar y probar esta valiosa instalación. 

La necesidad de producir munición de ar­

tillería en el país hizo que el Estado ad'qui­

riera para la fábrica de cartuchos. la maquinaria 

correspondiente, la que se contrató a la fir,ma 

americana Consolidated Rolling 'Mms & Foudry 

Co" con todo lo necesario para fabricar la canti­

dad mínima para proveer a nuestra artillería. 

Esto fué en el año 1918 y la maquinaria llegó 

al país más o menos en el año 1920, 

El valor de esta instalación, de los edificios 

y demás elementos costó algunos millones de 

pesos; y después de una inversión de tanta fm­

portancia y trancurridos 6 años, es lógico que 

debamos confiar en que la munición de aI1ti'lIe­

ria Se frubricara en el país en la's cantidades su­

ficientes que se tuvieron en cuenta al adquir!r la 

maqujnaria, 

Pero, Honora'ble Senado, todas est.as previ­

soras expectativas se han realizwdo sólo a me­

dias y, ¿ por qué razones? Porque algunas m1\.­

quinas se cayeron al mar y no s'e han repuesto 

por falta de dinero, porque el tipo de proyecti-

tranjoera, porque recuerdo que en el año 1916, les de hoyes distinto al que la maquinaria pue­

cuando se producían alrededor de 200 mil tiros ne hacer, porque no se tiene Itodo el personal 

dIarios con ma'quinaria que se habia tratdo de 

,Alemania, se consideró insuficiente esta cantidad 

para el consumo de las tropas y se contrató en­

tonces con una firma norteamericana IIU amplia· 

c.ión para producir una cantidad mayor. 

Esta amplla~lón en la producclónde tiros 

competente necesario. En fin, todas estas pueden 

ser razones muy justificadas; pero el hecho el> 

'¡ue el éxito no ,ha sido com'pleto ni se han ~ub­

sanado debidamente las deficiencias. 

Sin· embargo, en la ley de Presupuestos. 

desde el año 19:23, aparecen varios taller.es de la 

4. guerra para la Infanterla- orlgln6 gaatoil Gon- ,Fa.brica. de munición. deartlUerfa orga.nlza,dOIi 
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"on puestos de jetes, CUYO' objeto no me ex- exige la d,fensa nacional en primer término; por­

plica. que esto significaría un progreso inmenso para 

Por otra par,te, he .sido informado que cuan­

do se ad'quirió el material de artillería Krupp, 
modelo 910 Y modelo 912, la dotación de muni­
ción enplrgada fué red uclda para cada pieza; y 

Ili esta munición se ha estado empleando en 

ejercicios de tiempo de paz debe encontrarse re­

ducida 'quizá a qué límites. Si no ha sido reem­

plazada, e¡;tcargándola al extranjero, ya que no 

ha podido hacerse en el país, estaríamos sin duda 

en situación desventajosa para el caen de una 

ca·mpafta. 

la industria nacional; y, por último, porque no 
es posible que se pierd" el objeto a que esta­
ban destinadas esas máquinas ya adquiridas por 
valo!' de 400,000 dólares, fuera de las máquinas 
que se confeccionaron en el pals por más o me­
nos 500,000 pesos, los edificios que se hicieron 

para insta larIas, por cerca de un millón de pe­
sos; y las instalaciones consiguientes, que deben 
fluctuar entre 300 ó 400,000 'pesos, lo que da un 
total aproximado de 600,000 pesos, 

fncuestionablemente, existe la necesidad im­
prescindible de completar la Fábrica de Fusi-

Honorable Senado: Yo creo qUe si fuere así les. Esta es la materia que no admite discu­

'''' deben arbitrar los medios para que e,st" 81- sión, como tampoco el hecho de que esto debe 
tuación no continúe ni se repita jamás. hacen;e cuanto antes. 

Hay algo más im'portante aun y quiZá si Ahora. otro punto, señor Presidente: no se 

puede decirse más curioso, El año 1920 /3e con- refiere ya a lo que se ha adquirido más o me­

trató a Norte América a la firma Niles Bement nos completo o está nlás o menos instalado. 

Pond Ca. la misma ,firma que se encargó de ins- Se trata de aquello que nuestra industria no 

talar la Maestranza de los Ferrocarriles de San puede satisfacer, por ejemplo, la pólvora, los 
Bernardo. una I<'á:brica de fusiles. ::\ o dudo que fulmilnnl8!;, los explo¡;ivos, el trotyl, etc., para 

la mayor parte de 'Sus 'Señorías tienen conJ)C!- nuestra munición, ¿ Existe un stock de estos 

miento de esta adqui:s,ición, y, quien sepa que la elementos capaz de satisfacer nuestras necesi­

Fabrica de Cartuchos tiene instalada una Fá- cLtúc,s '? E~ alerradora siquiera la hipótesis de 

brica de Fusiles, .tiene que pensar que se estarán 

construyendo fusiles o que se hará fusiles. Se dice 
que la capacidad productora de e,sta Fábrica es 

de 50 fusiles cada 8 horas. 

Señor íPresiaente: cunsidero nlon umental la 

idea de esta fábrica, porque se me ocurre que 

llegar a producir fusiles en nuestl'o país signifi­
ca un adelanto inmenSO para nuestra industria, 

]Jorque comprendo que se necesitan para esto 

capacidades técnicas y mecánicas de alto valer, 
Y si en el país podemos contar con las maqui­
narias Y elementos capaces de hacer fusiles, que, 

según entiendo, es lo más acabado que tiene 

la mecánica en general, fácil sería hacer en el 

país revólvers, pistolas, rifles de salón, escope­

tas, máqUinas de ,coser, máquinas en general que 

hoy nos llegan' sólo del extranjero. 
Pero, señor !Presidente, la Fábrica contrata­

da, no es tal Fábrica, no puede fabricar nada, 

porque cuenta con las maquinarias peladas, co­

mo se dice vulgarmente, sin nada que las com­
plete; es como quien comprar un amoblado pa­

ra el comedor creyendo que con esto tiene lo 
necesario para dar banquete a !cincuenta comen­

sales, cuando le falta loza, cristalería, etc., etc" 
fuera de la materia prima. 

Así, señor Presidente, le falta a la Fábrica 

de I<'usiles completarse con sus accesorios y ele­

mentos capaces para responder a su ,producción. 

Yo estim.o, sefíorPresidente, que debe eomple­

tax;s,e cuanto ,ante!! eB~a F6.briQa, porque a.s! 10 

que tal stock. no exista, pues sus consecuencias 

serian lamentables. 

Así como ésto~, existen otros elementos de 

no menor importancia, como son los medios pa­

ra las comunicaciones de las tropas y de trans­

misi6n con la artillería; y tratándose de esta úl­

tima, sus complicados aparatos ópticos, ctc., que 

contribuyen fundamentalmente a su eficiencia. 

A este respecto, creo oportuno recordar que no 
hace m'uchos días tuve la noticia de que nues­

tro turbulento vecino del Norte ha hecho una 

adquisicivn de estos elementos po l' valor de va­
rios millones de pesos. 

Se debe pensar en que el material de arti­
llería sólo' estará en condiciones de poder dis­
parar y de cumplir eficientemente su cometido, 

cuando cuente con todos los elementos que lo 

complementan, y que forman el conjunto nece­

sario para obtener 'un buen resultado. Porque 
de nada servirá que los cañones, carros de mu­

niciones Y demás efectos estén en buenas condi­

ciones, si los instrumentos de puntería,. teléme­
tros, anteojos, teléfonos de cam'paña Y demás va­
liosos elementos, están inservibles o no funcio­
nan corre'ctamente. 

Tengo ent.endido que el actual Ministro de la 

Guerra tiene estudios ya fjniqultados, tendientes 
a completar las fábricas de municiones y otras 
necesidades apremiantes en la .Fábrica de Car­
tuchos, relacionadas con la defensa naclop.al. 

Tengo entendido ta.mbién ,que 111 es~os .~lltudto9 
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no se han llevado a la práctica ha sido por r marse más propias de 'un debate secreto, voy a 
falta de fondos y en espera, seguramente, del hacerlas en sesión pública, pues cuanto allí ocu-

arreglo de nuestras finanzas. rre es más sabido en el extranjero que en nues-

Nunca \lS tarde, señor Presidente, cuando se tro país. 

trata de resolver asuntos que afectan a algo Lo que ha dicho el señor Schürmann, me 
tan fundamental como la defensa nacional. Es atrevo a decir, que es sólo una pálida ,pintura en 
ésta una materia en que es necesariJ hablar con relación con la realidad de las cosas. Nosotros 
franqueza, poniendo de manifiesto con sinceri- creemos que tenemos un Ejército muy bien arma­
dad los defectos de nuestra organización militar do, en completo estado de eficiencia para afron­

a fin de proceder a remediarlos arbitrando para tal' cualquier peligro internacional. En verdad. 

ello todos los medios que sugiera a nuestro pa­
triotismo la consideración suprema de defender 

nuestras fronteras y de resguardar la dignidad 
nacional. 

No es, señor Presidente, que el Senador que 

habla se encuentre animado de un espíritu im-

lo que se refi'ere a la mentalidad del Ejército, al 
entusiasmo que enardece su patriotismo, no es 
necesario alabarlo; pero las condiciones materia­
les están en un estado deplorable. 

Chile no cuenta todavía con una fábrica de 

gases asfixiantes tan bien instalada como la que 
perialista que pugna con sus 'convicciones; no es tienen nuestros vecinos del Norte. La adquisi­

tampoco que crea en la posi'bilidad de un pró.xi- ción del material de guer,ra se hace por los 

mo conflicto armado. Lo que lo guía a abordar miembros de las misiones militares en el extran­

jero. estas cuestiones es la necesidad, en que segura­

mente estarán de acuerdo todos los chilenos, de 
Ha acontecido que se ha comprado material 

no desatender los altos intereses de la defensa de ahillería de montaI1a fabricado en algunos ca-

nacional, en circunstancias que nuestro inquie- sos 'para la China y en otros, para Rusia, y que, 
to y veleidoso vecino del Norte. incrementa sus 

por lo tanto, era adecuado para países que re-
fuerzas armadas y sus elementos bélicos, en 1'01'-

quieren otras condiciones de armamentos de los 
ma que :pone una interrogación alarmante a que se necesitan en Chile. 
nuestros generosos propósitos de concordia y de 

armonía internacionales. 

Termino, por eso, señor ¡Presidente, pidien­
do que se oficie al Gobierno a fin de que informe 

al Senado de la República sobre el verdadero 

Hay ,piezas de artillería que nuestros caba­

llos no pueden arrastrar por nuestros caminos, 

y no se prestan para transmontar nuestras cor­
dilleras. Estamos en tal situación, que en el caso 

de tener que ir a recuperar a Tarata, no sabemos 
estado de la defensa nacional y sobre la inver-
8i6n que ha recaído en los fondos concedidos si nuestras fuerzas militares tendrían que per­

manecer la mayor parte del tiempo inactivas por 
'por el Estado para atender a sus exigencias. 

falta de material de guerra. 

Es necesario que sepamos de una vez por Bstimo, por lo tanto, como el honorable Se-
todas, si el país se encuentra en situación de nador señor Schürmann, que es indispensable 

contemplar tranqullo los arrestos guerreros de que el señor Ministro de la Guerra venga a este 

que viene haciendo ostentación el país vecino recinto y nos dé en sesión pública o secreta, se-

a que me he referido; y si, desgraciadamente, no gún él lo estime por conveniente, 'un detalle pre­

es as!, es también necesario que se nos diga ciso de cada uno de los puntos a que se ha rete­
quiénes son los grandes 
desmedrada situación. 

responsables de esta 

El señor OYARZUN (Presidente).- Se en­

viarán los dos oncios que indica el señor 'sena­

dor a los Ministerios correspondientes, a nombre 
de ,Su Señoría. 

El señor NUÑEZ.- He oído con verdadera 

extrañeza, casi ,cün alarma, las inrformaciones da­

das por mi ,honorable colega el señor S0hürmann, 

en forma tan sucinta como interesante. 

Aunque bien poco podría agregar, ya que ~e 
trata de una materia q'ue me es poco conocida. 

recordaré una visita que hice, llevado de un in­
terés patriótico, a las Fiíbricas y Maestranzas 

'del Ejército. 

Aunque esta e observacionel! pUdieran I/stí-

• 

rido el honorable señor Schürmann. 

Por lo demás, me reservo para otra oportu­

nidad 'para ampliar mis ideas sobre esta cuestión. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Me ha 
llamado mucho la atención el discurso que ha 
pronunciado el honorable señor Schürmann, :.¡, 
por lo tanto, lo he oído con el mayor interés. 

En realidad, el Honorable Senado estaba im­
puesto desde hace ya mucho tiempo atrás de que 

la materia ,prima para la fabricación de muni­

ciones y arn1amentos no existe en este país, de 
modo que ha sido anticiparse a las cosas el tener 
ma!}uinarias para fabricar elementos bélicos. Sin 

duda, es por eso que el Honorable Senado acor­

d6cn sesión anterior estudiar de preferencia el 
decreto-ley que tiende a crear enChile la indu/l-
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tria siderúrgka, industria que es la base para la 
fabricación de todo el armamento que requieren 
el Ejército y la Marina. 

Por los detalles que ha dado el honorable 
señor Schürmann se habrá comprendido la ne­
cesidad que hay de que el Ejército conozca una 
a una todas las maquinarias que existen en las 

maestranzas de .EI Teniente y de Chuquicamata, 
ya que en caso de guerra habría que transfor­
marlas de manera que pudi!'ran .producir mate­
rial bélico. 

iNi el bronce ni e.1 plomo que se emplean en 

la FábrIca de Cartuchos, se producen en Chile, 

y de ahí que el Senador que habla propusiera en 
Mayo último la industrialización del país y el 
fomento de la producción nacional. 

Es esto algo tan importante, que en ningún 

= 
efecto proponía una serie de dársenas pegadlL~·. 

a la costa; pero este proyecto fué reeTnplazad",; . 

como se sabe, ¡JOr al idea de contruir dos grar.:.­

des molos, un poco mar afuera. 

Uno de estos molos, que debe partir del B~ 
rón hacia el Poniente, va a 'quedar para las C<L~ 

lendas grie;;as, pues pasarán muchos años ant .... '!" 

de que lo veamos construido. 

Se está ejecutando el otro molo. Se empez:(,' 

por construir trescientos metros, y ahora eE\tif<.. 

contratada la construcción de setecientos metr\1'1.\ 

más, lo que hace un total de mil metros; pero",. 

la prfiCtica ha demostrado ya !que este seCl(\1: 

abrigado va a ser sumamente pequeño para Ia..'!": 
necesidades del puerto, pues, dentro de ese espa:-· 
cio habrá que tener diques, fondeadero par:& 

lanchas, etc. Es de advertir que, además dee~· 
país del mundo se deja de considerar como me­

rece; pero, aquí hay que llamar la atención so-
tos mil metros deben construirse en este mi~> 

molo trescientos metros más, lo qlUe da un Iar~r; 
bre ello, y todavía, a que se gastan todas las total de mi] trescientos metros. 
rentas ordinarias de la nación, ascedentes a 750 
millones de Ipesos, en sueldos de los empleados 
públicos, en jubilaciones y en pagar la deuda 

externa; de modo que ,para la defensa del país 

y para los gastos más indispensables, como los 

de fomento de la produoción nacional, no se de­

ja en los presupuestos ni un solo centavo. Esto 

deben considerarlo también los empleados públi­
cos, a quienes se les hacen poco los millones que 

van a parar a su bolsillo. 

P·UERTO DE VALP ARAISO 

El señor BARAHONA.- He cedido con mu­

·Comprenderá el Senado que si se termim:u;" .. 
los setecientos metros que ahora estan en ejee'u­

ción y más tarde se piden propuestas para, {'-'le' 

otros trescientos metros, tendrá que pagarse' n"lióllt": 

que si se hicieran de una sola vez y desde fuege' 

los mil metros, porque la casa constructora t"r,,-· 
drá que traer, en caso de hacerse la obra 'g¡~ .. ' 

parcialidades, nuevo personal, ·hacer nuevos con-­

tratos, acumular nuevos materiales, etc., con. 1:.: ,> 

cual los trabajos se demorarían mucho lrul~._, 

En cambio, si se construyeran desde luego '-'~-.... 

tos trescientos metros, se produc1ría una ecun~·· 

mía considerable para el Fisco, y el 'pril1cílluJ, 
cho .gusto la palabra a mis honorables colegas, 
porque, indudablemente, los asuntos de carácter puerto de la República ofrecería un abrigo nl'):,.-, 

cho mayor que el que ahora ofrece. 
internacional y de la defensa nacional ,priman 
sobre las ·cuestiones locales, y yo voy a ocupar­
me de uno de estos últimos, aunque también lo 
considero de bastante importancia. 

La historia ha recogido una frase de los 

primeros que vieron la bahía de Val paraíso, que 

dijeron que era "remansa" como un lago, y, en 

realidad, ella es así durante la mayor parte del 
año. Pero, por desgracia, esta bahía forma una 
especie de ·saco cuya boca ,Nol'-Oeste, desde don­
de vienen las grandes marejadas, está sin el m<;­
nor abrigo, de modo que las olas que llegan des­

de aquella dirección causan destrozos incalcula­

hlps. Para comprobarlo, me basta citar los efe('­
tos del último temporal, en que S8 perdieron 

tI'es vapores y ,numerosas en1barc:1..ciones Iueno­

res, y todavía, gran parte de la mercadería al­

macenada en los malecones, porque es tal la 

fuerza de las olas al estrellarse contra ellos, que 
destruyen cuanto allí hay y lo arrastran al mar. 

El proyecto Kraus consultaba en forma 

pre,ferente el abrigo de las naves, y para este 

Sabe el 'Senado que las empresas nav:ú~r.i'''''' 

oponen cierta resistencia al envío de sus bwque:<'. 

a Val paraíso por la falta de abrigo, pues se ven 
expuestas a peligrar en cada temporal. 

En resumen, mi petición sería que el señor 

Ministro de Obras Públicas estudiara la convIC'-' 
nien-cia de hace]' desde luego esta obra de Tá. 
prolongación de los setecientos metros Cfln 1,.,.·" 
trescientos que habrá que construir después, to­

mando en consideración la ventaja de tener er~ 

nuestro principal puerto un abrigo más o menOiY, 

cómodo para las naves. 

Se dirfl .que no se puede hablar de obras pú­

blicas en la situacj()n porque atraviesa el paÜ:!'~., 

peTO esta obra· a que me refiero vendrá a enlrH:'~ 

zar a pagarse en cinco años más, aproximada,­

mente, porque la (~asa constructora haría los;. 

trescientos metros más con lo mismo que se [8-.' 

paga al año por los setecientos que están ere 

ejecución. En cinco años más es de esperar IqU"" 
las finanzas hayan mejorado, y, de' todos modo:!'-¡. 
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l'Arece que esta situación no será tan grave que 

el Estado se vea en la necesidad de paralizar 

,todas las obras públicas. 

'Me he permitido decir estas palabras para 

que lleguen al señor Ministro de Obras Públicas, 

y en consecuencia, pido se dirija o'¡icio al señor 

Ministro transmitiéndole estas observaciones con 

el objeto de que las tome on consideración y pro­

cure dar cQmienzo a la constI'ucción de este 

molo, que es indispensable para el puerto de 

Val paraíso . 

El señor OY ARZGN (Presidente). - Se en­

viará el oficio a que so re<fiere Su 'Señoría. 

s,esiones f'ué eliminado y substituído por un pro­

yecto de dos o tres artículos que se llamó de 

emergencia. 

Como el Gobierno no pudiera aceptar este 

proyecto, que no consultaba la economía que, a 

su juicio, se necesitaba, y ademi\.s en él se esta­

ble,cían injusticias y desproporciones notables en 

los sueldos de los empleados públicos, hubo de 

llegarse a una transacción, que as! se llama el 

pl'Oyecto que está actualmente en trl1mite en el 

Congreso. Este proyecto fué despachado por.Ja 

Cámara de Diputados, despu'és de largos debateS, 

y ahora se encuentra en tabla en el Honorable 

Senado. 

En todo esto se han pasado largos tres me­

En los últimos debates del Senado, los señores ses en que todos los 'Ministros han tenido que 

don ~quiles Concha y Rivera Parga, se han ex- mantenerse en activa preocupación para resol­

tendido en consideraciones acerca de la desidia 

El señor IBAÑ'E>Z (Ministro del Interior).-

que han oreído ver en el Gobierno para solucio­

nar los diversos problemas de interés público que 

preocupan al país y he oreído de mi deber decir 

algunas palabras para contestar brevemente es­

':.05 cargos, que considero injustos. 

Se dice que la ejecución del Ejeoutivo es 

ineficaz para procurar el despacho de los pro­

yectos de ley que deben resolver las necesida­

des que son hoy numerosas y urgentes y gra­

ves; entre tanto el Gobierno ha hecho, a mi jui­

cio, desde que asumió el poder el Excelentísimo 

señor Figueroa, cuanto ha sido posible hacer, 

como voy a demostrarlo. 

Desd€' los primeros días de esta admini3ira­

ción, el Ministerio se dedicó a preparar el pro­

yecto ne ley d€' presupuestos qUE' debía presen­

ta¡' ¡tl Congreso, porque el que se había formado, 

estaba excedido en los gastos en una suma :;;upe­

rior a 280 millones más o menos, sin que se 

contara con recursos probables para cubrir esa 

suma. 

Después de este trabajo, que fu~ laborioso 

y en el cual se ocuparon los nueve 'Ministros, hu­

bo que preparar el proyecto de Estatuto Admi­

nistrativo, reorganizando los diverso servicios con 

Una revisión detenida de todos los empleos pú­

blicos, a ,fm de ver qué rebajas y qué economías 

ver las dificultades y, sin embargo, de ser esto 

público y notorio, se culpa al Gobierno de que 

nada ha hecho para obtener las leyes necesa­

rias para solucionar las necesidades urgentes y 

graveH del momento. 

Puedo dedar" r, señor Presinent<o, )que el 

Gobierno tiene la oY>Ínión de que no hay nada 

de mayor urgencü¡, que el proyecto que actual­

mente está en discusi{¡n en el Senado. 

Debió el Senado dedicar todo su esfuerzo al. 

despacho de esta ley, pues lo primordial es vol­

ver al país a su normalidad, encuadrando sus 

gastos dentro de los recursos con que cuenta el 

Erario público, y no seguir en este tren de gas· 

tos superior a las entradas de la Nación. 

¿ Qu<é hay que hacer sacrificios para esto? 

¿ Que esto despierta resistencias en todas par· 

tes? Sea cual fuere esa resistencia, debe el Go­

bierno y el Parlamento afrontarla, pues sobre ella 

está la salvación financiera del Estado que en 

(','te tren de gastos peligra. 

Esto en {'uanto se refiere a las materias que 

deben ocupar la orden del día ele los debates de 

esta Climara, pues sobre' aqluellos asuntos de so­

lución inmE'diata que se discuten en la tabla 

de asuntos de fácil despacho, el (Jobierr,o ha 

se podían proponer al Congreso. Este estudio enviado nUUlerosos proyectos, muchos de los cua-

fué también obra de los nueVf> 'Ministros y espe­

cia:lmente del Ministro que habla, pues a su De­

partamento c'orrespondía la presentacIón de es­

tos Droyecto!l. 

Una vez que fueron Dresentados a la Cá­

mara de Diputados, estos proyectos fueron obje­

to de una resistencia tenaz' en e1 seno de la Co-

l28 han sido despachados. Desde luego, se envió, 

al abrirse ,el Congreso, el proyecto que reforma 

la Ley de 'MuniCipalidades, pro,yecto de impor­

tancia, porque pudo haber llegado el aí'ío próxi­

mo la fecha de elegir 'Municipios sin que se hu­

biera re\'isado esta ley que tiene defectos 

graves. 

misión de Gobierno, pues la mayorla de la Co- En seguida se han presentado a la conside­

misión estimó que el proyecto de Estatuto era raoión del Congreso, los proyectos sobre planta, 

-malo y muy defectuoso; despu'és de larguísimas 1 de sueldos y retiro 'de los empleados de la Ar-
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mada y del Ejército, y siete u ocho proyectos de 
importancia y de carácter general. 

Envió también el Gobierno los mensajes 
en que p'topone proyectos so'bre redu(}'ción a 
puertos menores de algunos puertos del Norte; 
reforma del personal de Vistas de Aduana; re-
organización de la Oficina de Bienes Nacionales; 

tenido 'que haceor un 'Verdadero esfuerzo de vo­
luntad. 

El selior CONOHA (don Aquiles) .-Sin encon_ 
trarme preparaclo en estos momentos para contes­
tar las interesantes absOlwaciones del señor Mi­
nistro del Interior, como representante del pueblo 

fusión de las Cajas de Ahorros; canje de los bi- no 'puedo menos de dejar constancia de que ha-lletesfiscales y de Vales de Tesorerías; consoli- 'biendo visitado muc:llOs países civilizados, en nin­dación de la deuda externa e interna, etc. guno de ollos ale 'visto vivir a los trabajadores 
Como puede notar el Senado, no son estos 

proyectos sin importancia, sin que por el con­
trario, materias que han demandado un élete­
nido estudio. 

Fuera de todos estos proyectos los demás 
Ministros han enviado diversos proyectos, algu­
nos de los cuales están en el seno de las Co­
misiones que los estudian para informarlos y 
otros ya se han despachado, Y a esto debo agre­
gar, ,que el Gobierno ha estimado q'ue el Con­
greso tiene una labor amplia y a la vez suma­
mente urgente en la revisión de los decretos­
leyes. En este caso, no se trata de estudiar un 
sólo pr(wecto o diez o veinte, sino un .:!entenar 
de reformas que esos decretos-leyes reclaman del 
Parlamento. 

Si ya con esta sola labor tiene el Congreso 
trabajo para largo tiempo, ¿ por ',qué se formulan 
cargos al Poder Ejecutivo, porque no envía al 

- . -~ ... 
Senado y a .la Cámara de Diputados una lluvia 
je proyectos? ¿ Qué objeto prácticb llevaría al 
30bierno a seguir congestionando más la lah.r 
va bien pesada que tiene el Parlamento ante su 
nesa de trabajo? 

en condiciones tan tristes como en (¡hile; los 
obreros de las ,salitreras traobajam en forma inhu­
mana, nosotros no somos -capac'es de reemplazar 
a un dbrero en sus faenas 'durante una hora, por­
que si es para ca,rgar las -costras del salitr€ en 
los carretones, no tendríamos manos para ello, y 
sifllera para cal1gar sacos en los 'bu'ques, no ten­
dríamos piE'1 8n nue,stros 'hombros para resistir la 
acción corrosiva del calic'he. 

Son trabajos verdaderamente salvajeos los que 
ejecutan esos hc;m'bres en el Norte. 

A'hora la forma en que viven esos obreros 
de la pampa, no E'S 'humana. Habitan m1serables 
casuc'has, donde la basura se arroja detrás de sus 
viviendas; ellos no saben lo que es un biógrafo, 
jamás se les ha proporcionado una distracción, 
sus ']lijos no conocen lo 'que es salir en las épocas 
ele1 Verano, a descansar d'e1 ambiente' quc los ha 
rodeado durante todo 01 año, no ti cnen escuelas 
para que se les instruya ..• 

El señor BARROrS ER,RAZURIZ.-Pero eso no 
creo 'que pase em todas pattes. Yo he visitado An­
t,;fagasta y ,he 8'l1contrado'(jue lo's obrcros del sa-y todavía, una observación lllás, selior Pre- litre tiene'n biógrafos ~ escuelas bastante buenas, :ídente, no es un misterio para el Honorable Se­

lado que el Gobierno ha tenido en este último 
iempo una tarea ardua, difícil y delicada; la de 
{enc1er a la cuestión intel'nacional 'que nos prc­
cu:pa. 

ahora sus habitaciones son muy limpias e higié­
lüeas. La oficina "Chacabuco ", por ejemplo, tie­
ne habitacionC's 'que casi pudí'éramos llamar lujo­
sas para sus o'brer08. 

El scftor COX.QHA (don A,quiles) .--,Casos ell-Son Con'sejos de Ministro,s, los que se tienen, cepcionales honorable ,Senador, pero el hecho vc'!'Í­
asi diariamente con el O'bjE'to de estudiar lo que clico es que los obreros trabajan como salvajes sin ) dClbe Ihacer en cada momento y sobre cada cue~- protección alguna de '[larte del GobiC'rno. ón que se presenta; 'esta labor Iha asumido una 
lte,nsidad que no pue,den imaginar los honorables 
~nac1ores 'que 'han formulado cargos contra el Go-
'crno. 

Los obreros del carbón viven sumidos en la 
oscuridad y someti (lo, a las ünJfermcda:des que son 
pro'pias de esa región y de su trabajo, sus habita-
ciones son verdaderas pocilgas; otro tanto ocurre 

He 'querido fundar, señor 'Presidente, en e~- a los ohreros de la maestranza de Santiago y San 
.s pocas palabras algo así como una protesta por Bernardo, 'quienes están reducidos a vivir en ca­
s cargos Iheclhos al Gobierno, cargos que no sólo llessin :pavimento y con vmedas llena,s de altos 
n de absoluta injustie;a, sino aun más, creo que y bajos donde sus niños se gol:pe'an a cada paso. 

'honorables Senadores, para formularlos, han La vida para ello~ es tan miserable ,que ,no 
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pueden ,sus mujere-s darse el lujo de usar medias guna parte, todo el mundo quiera ingresar a la 

ni sus hijos calcetines, pue,s 'sus re-cursos no se administración pública • 

]¡>s permite, ¡¡.ún cuando se trata de artículos ba- Hay constancia ruquí en el .Be'nado de que el 

n.tos que tienen un reducido deredhode im'Por- señor Ministro de A'gricultura estudiaba en 1926 

tación y se entra en grandes cantidades, de con- la industria siderúrgica, la producción de combus­

trabando. tibIes, 01 desarrollo de la industria. del tejido, la 

Es lame·ntable que eOltos artículos y muehos fabricarión de azúcar en nuestro país. 

otros no s'ean producidos por la industria nacio- Pero, entretanto, la Comisión de Fomento del 

naly si mañana tuviéramos que afrontar una ¡ue- Honorable Senado no ~Ia re.c~bido ni un solo pro­

na exterior este olvido de las industrias nacio- yecto relacionado con estas' industrias, a pesar 

nales nos colocaría en la más crítica de las si- üe habE.rlos pe-dido con insistencia. 

tuacion,es porque no estamos capacitados 'lli si-

quiera para producir una barra de fierro dulce. 
'Por lo Ique respecta a la rebaja .de sueldos a 

los empleados púJblicos, ciertamente que ya habría 

Tampoco se puelle hace.r una pieza -de fierro sillo despae;hada por el Congreso, 'si el señor Mi­

fun,dido con producción nacional. Y, entretanto, llistro del IntNior no hubiera ;presentado a la 

importamos al ,país doscientos millones de' pesos otra Cámara el proyecto de estatuto, primero, que 

anuales en acero, co'n manifiesto desmedro de trajo más tarde el ode emergencia, para venir a 

nuestra industria y, particularmente, de la situa- última Ihora con el llamado de transacción. De 

rión de los obre'fos, los cuale,s no encuentran en modo, pues, 'que la culpa en el dospac1ho tardío 

Chile trabajo bien r€'l1lunerado. ¡!le este asunto, no es nuestra. -,-'0-,':'''',,: ,.,.."-."","_,'"~,,. 

iNuestro país rivaliza con Estados TInidos en Nosotros, los repres€'lltantes de los tr3!baja-

producción; y, no obstante, alLá un {J'brero gana dores, miramos la situación; y vemos con pesar, 

lo suficiente para vivir con comodidad y decen- mejor llieho con asombro, cómo se siguen impor­

cia, 10 que aquí no ocurre. Mientras allá la mu- tanda a €o,3te país artículos extranjeros por la su­

jer gana de mil a dos mil pesos men,suales, aquí ma de quinientos millones de pesos al año, C$n­

apeonas gana cuarenta, cincuenta o sesenta pesos ti dad ésta 'que debería quedar en ,Chile, por 10 

al mes,. en las casas !particulares; y en el Sur menos en su mayor parte, si se hubie-ra fomen­

de (lhile, la mujer trabaja únicamente por la cO • tado debida y oportunamente la producción na-

mida. 

,El carbón ha sido reemplazado por el petró­

leo, y Estados TInillos nos manda anualmente cien­

to vC'inte millones dü pesos en este combustible. 

Mieutras tanto, los trabajadores de la zona car­

bonífera no tienen de 'qué vivir. 

La primera o'bligación del Gobierno es fo­

mentar la prollucción nacional. Pero con tollas 

10R proy-ectos remitidos 'Por el Gobiernp hasta la 

f eclha, no se ,ha dallo trabajo a los obreros, ni le 

han fom€o¡¡tado las fuentes de riqueza nacional. 

Hay tal escasez de trabajo en el país, hono­

rable Presidente, que ni nosotros los ingenieros en_ 

tontramos tra'bajo en parte aJ,guna. Y sobro este 

particular me permito desafiar al sE'ñor Ministro 

nel Interior y al Sena,do mismo a que me lligan 

rrlqué parte de Ohile 'Podríamos encontrar traba­

jo o siquiera un suelllo comocl 'que ~anan los 

ehauf'feurs'. 

A esto se debe que el -Gobierno apenas 'Pueda 

eargar con el tren de em'pleados pú'blicos. Es na­

tural que cuanllo no se encuentra trabajo on nin-

donal. 

A todo ,esto SE. dehe nuestra protesta y aun 

cuando la Constitución Política no nos autoriza 

para presentar un voto de dascon:fianza al Gabi­

nete, nosotros s0guiremos criticando todos aque­

llos actos del Gobierno que, a nuestro juicio, no 

se ajusten a los preceptos fundamentales o no con· 

sulten 01 verclaodeoro inter,és público. 

No ,hace, IffiU cih o, señor [Pre;sidente,¡ levanté 

áesde esta sala, una enérgica protesta contra UI 

Ecto del señor Ministro del Interior, aquí pre, 

sente. Protosté por la conc,esión que' el señor Mi 

nistro ,hizo por sí y ante sí lle la Imprenta Na 

c,onaf, donde se edita el. "Diario Oficial". Est: 

concesión no se hizo por propuestas públicas, TI 

tampoco se tomó en consideración una presenta 

(;;ón de los obreros dE' la imprenta para tomar 

su cargo el trabajo de di0ha imprenta. El qu 

}lab1a fué a la Moneda a ver a1 señor Ministr 

nel Interior sobre el particular; pero no tuvo 

suerte de ser atenllido por el señor Ministr. 

la forma que hubiera lleseallo. 
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Volviendo, sElÚor Preside'nte, a la situación 
general de ¡que me oCcUlpwba hace un instante, es­
timo que el Gobierno de'be preocuparse seriamente 
en procurar trabajo a nuestros conciudadanos. Si 
por d6'sgracia, aumentara el número do desocupa­
dos e11 la zona salitrera, pasaríamos por la ver­
güc'nza de tener aLbergues. 

ViJvvmos en uno de los paísos más ricos: te­
liemos: bórax, carbón, cobre, fierrO. 

y yO pregunto: ¿qué ha hecho el Gobierno 
para fomentar la 'industria cuprffera? 

Xada, señor Presidentl', abso'lutamellte nada. 

Se exportan a los Estados Unidos ] .200,000 
toneladas anualmentE' a ra'zón de seSC'uta centa-

!Estados Unidos nos da un ejemplo en nues­
tro país, pues en sus esta'blecimientos cuenta con 
laboratorios ospeciales para elaborar los ácidos a. 
que me vengo 'refiriendo y es así ,eómo se ha lIe­
gaclo a la situación que hoy día todos C011oce­
mos, pues se sabe que en los minerales Jie Ohu­
c;uicamata" Po'trerillos y ,El Tenionte tiene'll cu­
bicado cobre por valor de cuarenta mi! millones 
de pesos, todo lo cual saldrá del país después de 
algunos años. 

Levantamos nuestra queja, señor Presidente, 
aute un Go'bierno que no nos escuclla, que nos re­
cibo como a extraños, como a visita y sin guar­
darnos la deferencia que meroccn los representan-

vos la tonelada cuando en realidad se podrla tes del pueblo. 
vender a nueve dólares, OC·110 de precio por tone- Si hubiera encontrado deferente acogida por lada y uno por dere·cJho de exportación. parte del Gobierno, me rrlabría apresurado a lle­

varle algunos proyectos para que los estudiára-Sabiuo E!3 que el Código de· Minería impide la 
explotación de los yacimientos de carbón que es- mos juntos, ya qu€' en los 'Ministerios ha habido 
tán .dentro de 'propiedades particulares, de ma- tanto traba'jo que ha faltado tiempo que dedicar 
nera 'que aquí no se pueden aprryv·ec,har. Sc-rÍa 
entonces necesario dictar una ley como la de Na-

a cstas materia;;, a pesar do la suma importancia 
(¡ue ticnen. Así se habría podido emprender el 
estudio de la industria dcl carbón, de la indus-poleón, en el sentido de uar un plazo de cinco 

años a los dueñoll de !fundos o predios en q... tria sid('rúl'gica, azucarera y del fomento de la. 
exis,tan mantos de carbón para que se'an explota- industria t€'xtil. 
dos y en caso contrario saearlos a remate en su­
basta 'pública,hacréndose un sond€'O on el terre­
no, semejante a,l que se hace en las salitreras a 
fin de determinar la ley de carbón en cada te­
rrcno y contar con una hase que permita fijar 
un precio de remate a esas propiüdadE'S. 

Esta industria está en crisis entrc nosotros 
pO,¡'q1l8 las com'pañí:l,s nacionales' quieren o,btcner 

En cuanto :1 las leyes sociales, puedo decir 
que no se cumplen y Ique sólo han servido para 
sacarles dinero a _los obreros, dinero .que ni se 
sabe bien en qué se va a invertir. 

El señor ~IAZA. - Ese dinero está deposi­
tado en Santiago a las órdenes del Consejo ... 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Es que 
no debe estar a las órdenes del Consejo sino a 

ganacias exorbitantes; en e'Í€,cto, mientras las disposición de los obreros para los fines que de-
compañías europeas del mismo g,énero ganan uno 
o dos pesos por tonelada, las compañías chilenas 
quieren ganar veinte. 

Mientras tanto, ahí tenemos a la provincia de 
Arauco cn estado primibvo, puede c1ec:irse, potque 
no hay ferrocarriles, ni muellos de embarque 11i 
mcdio alguno de €'xplotación ni de fomento de la 
industria. N o es concebiible un abandono tan 
gralllle para una industria que es universalmente 
reconocida como industria madre dE· las demá5. 

El carbón,el ¡fierro y el ácido sulfúrico son 
las tres principales; sin 01 ácido sulfúrico, por 
ejemplo, no ,se puede hacor dinamita, ni se pue­
den elaborar los demás' ácidos que so necesitan 
para muchas industrias, tampoco se podría elabo­
rar el cobre en nuestro país. 

terminó la ley. 

Hubiera eSIW!'ado un". observación más in­
teeesante de Su Señoría. La que me ha hecho, 
no vale la pena. 

El señor :\IAZA. - Ka puedo hacerle otra, 
porque en lo demüs estoy de acueedo con el ho­
norable Senador. 

Ahora, si Su Señoría ha sido mal recibido 
en el actual Gobierno ... 

El señor COXCHA (don Aquiles), - Su Se­
ñoría será, seguramente, bien recibido por los 
señores Ministros de Estado. 

El señor IBA5iE,Z (Ministro del Interior) ,­
No estoy de aCluerdo con las palabras que acaba 
de pronunciar el honorable Senador. 

Desde luego, este país es uno de los que 
tienen más trabajo en relación con SU pobla-
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ción. E'l honorable Senador ha dicho que la El señor CONCHA (don Aiquiles).-Yo he' 

gente padecía por falta de trabajo. La verdad es presentado dos, señor Ministro. 

lo contrario; da;da la extensión de nuestro terri- El señor IBA:Ñ1EZ (Ministro del Interior).-

torio y de su riqueza, lo que falta son brazos. ¿De ouándo acá ésta es una función exclusiva del 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Lo que Go,bierno? ,Si Su Señoría tiene tanto interés por 

sobra es la manera de explotar a los obreros, esos problemas, ¿ por qU1é no ha presentado una 

señor Ministro. moción para Que el Senado se la despache rá-

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interiar).- pidamente. 

Hay, sin duda, crisis accidentales, de talo cual El señor CONOHA (don Aquiles). - En el 

industria; pero eso no está en la mano del Go- período extraordinario de sesiones no podía ha­

bierno impedirlo, porque el Gobierno no es Pro- cerio. 

videncia ni Dios. El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).-

¿ Que ha habido cesación de faenas en al­

gunas salitreras? Efectivo. PE'ro, ¿ cómo podía 

impedirlo el Go'bierno? 

,¿ Que ha habido cesación de trabajo en las 

Entonces, ¿ por qué enrostra Su Señoría esta cul-

pa al Gobierno. Si Su Señoría lo estimaba tan 

urgente, ¿por ,Qué no lo atendió? ¿No tiene Su 

Señoría su iniciativa parlamentaria libre? 

minas de carbón? Efectivo también. ¿ oPdía im- De manera que yo estimo que Su Señoría 

pedir estos hechos el Gobierno? ¿ Podía siquiera formula cargos por el gusto de hacerlos. 

bastar la presentación de algunos proyectos de 

ley para ,que estas industrias reanudaran sus 

faenas y tuvieran el nlismo número de operarios 

que antes? No, señor; no habría 'dado ningún re­

sultado este procedimiento. 

Lo que estaba en manos del Gobierno: dar 

facilidades >de transporte para que los obreros de 

esas localidades se trasladaran a otras, donde 

hay tra;bajo, lle ha hecho. 

y por lo que toca al problema en si mismo, 

el señor Ministro de Industria ha tenido una la­

bor intensa; una Comisión a que ha citado, ha 

estado estudiando este problema :y preparando los 

proyectos de ley necesarios. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Eso 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Parece 

que no oyera el señor Ministro. HI1 presentado 

dOR proyectos importantes; pero, en el período 

de sesiones extraordinarias, no he podido pre­

sentar ninguno. ' 

El serior IBAÑ,EZ (Ministro del' Interior).­

El despacho de los proyectos lo hace la Cámara 

y no el Ejec·utivo. Si no se han despachado sus 

proyectos será culpa de quien se quiera, pero no 

del Ejecutivo. 

Todavía el honorable Senador, dirigiéndose 

personalmente al Ministro que habla, repite un 

cargo quc ya había formulado en sesión an­

t"rio" . 

El señor CO",CHA (don Aquiles). - Y que 

se viene haciendo desde que yo nací, señor Mi- seguiré formulando. 

nistro. El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).---, 

El señor IBA~EZ (:c\finistro del Interior).- :\Iuy bien; yo no vaya protestar. 

En seguida el honorable Senador se queja de Formulaba Su Señoría el cargo relativo a 

no haber visto en el Congreso proyectos de ley 1:1 Imprenta Nacional, que, según Su Señoría, ha 

del Ejec!utivo tendientes a mejorar las condicio­

nes de la dase obrera. El señor Senador sabe 

perfectamente que los decretos-leyes que se han 

dictado en favor de la clase obrera tienen el ca­

rácter de leyes... ¿ Querrí-a. acaso, Su Señoría 

nuevas leyes? ¿ Le parecen pocas a Su Señoría 

las Que se han dictado? 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Ojalá 

no se hubiesen modificado los decretos dictados 

por el señor ,Salas, pues, pran bastante buenos. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­

y todavía, supOniendo que las quejas de Su Se­

ñor!a fuesen justificadas; ¿ acaso Su Señoría no 

está de'mostrando un interés y una capacidad 

bastante e,fic'iente para poder redactar los pro­

yectos del caso? 

sido entregada a dos caballeros .que han tomado 

la impresiém del "Diario Ofidal", con los ele­

mentos de la Imprenta Xacional, y que el Mi­

nistro que habla se negó a atender la petición 

que él formuló en el propio Ministerio, para que 

esta concesi6n se hiciera a otra persona ... 

El señor COINCHA (don Aquiles). - Era a 

los ob!'oros de imprenta, señor :.\linistro. 

El sellor IBAÑEZ (::\linistro del Interlor).­

Pensé que no era posi'bJ.e entregar esta imprenta 

a los obreros, porque un contrato de est¡¡. clase 

rClquiere u~a dirección superlor y garal).t1as su­

ficientes ... 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Los 

obreros ofrec!an cien mil p,eso$ de tian~a y los 

I actuales concesionarios han dado 'mucho menos, 
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señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).- dos fiscales y de las jubilaciones; y dos mocio­

mantengo, que no era negocio para el nes del honorable Senador don Luis Salas Romo, 

entregar esta imprenta a los mismos en las cuales inicia un proyecto de ley sobre apro-

obreros. badón y modificación del decreto-ley número 343 

No se podía correr el riesgo de que este so·bre registro electoral permanente y otro so­

asunto anduviera mal, entre mu<?hos no es fácil bre nombramiento de una co'misión que pro­

hacer dirección. ponga las reformas de los Códigos Civil, Penal 
Se comprende que un contratista que rinda y de Comercio. 

fianza suficiente y tenga los capitales ne<?esar!os, 

pueda responder de un contrato, pero dividir la 

responsabilidad de éste, entre numerosos obre­

ros que hoy trabajan y mañana no, a mí me pa­

rece un camino bastante aventurado; de manera 

pues, que obedeciendo a este criterio no pude 

acceder a los deseos del honorable 'Senador y por 

esto me hace cargos. Estima el señor Senador 

que es necesario complacerlo y decirle: ¿ Usted 

quiere que se entregue la imprenta a los obre­

ros? Conforme, ahí está. Pues se trataba del de-

El señor GATICA. - ¿ Está impreso el im­

forme de la Comisión de Hacienda sobre el 
proyecto de emer,gencia?' 

El señal' BAHAHONA (Presidente). - No, 

señor Senador; se acaba de firmar en este mo­

mento. 

El señor GATIOA. - Sería conveniente 

que se imprimiese rápidamente para poder to­

mar conocimiento de él. 

El señor BARAHONA (Presidente). La 

Mesa toma nota del deseo de Su Señoría y dará 

seo de un honorable Senador. No, señor, los que a este respecto las órdenes del caso. 

están en los puestos de Ministros deben respon­
der de sus actos, y como yo no nle encontra'ba 

en situación de responder en este caso ... 

El señor CONCHA (don A'quiles).-El Go­

bierno está empeñado en tener gran 'cantidad de 

imprentas; no hay 'Departwmento donde no ha­
ya una imprenta fiscal, pero ésta no se podía 

entregar a los obreros, sino a los oligarcas, y 

no se podían pedir propuestas públicas, siquiera 
para hacer esta concesión. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­

Yo no sé la distinC'Íón que hay entre oligarcas 

y no Oligarcas, tengo entcndido que todos somos 

ciudadanos chilenos; no sé qué quiere deci!' con 

esto Su Señorla. ¿ Acaso el scr oligarca éonsiste 

en tener dinero para garantizar un contrato? 

El seüor CONCHA (don Aquiles). - Tienen 

más dinero los obreros que los oligarcas, éstos 
consiguieron prestado el dinero. 

El seüor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­

No encuentro fundamento alguno, Honorable Se­

nado, para ('stas cargos; como aca;bo de decir, 

el Gobierno ha hecho lo que ha podido, ha to­

mado los puntos que Ic parecían más importan­

tes y urgentes para hacerles objeto de su inicia­

tiva. pero .quedaba libre a los parlamentarios el , 
camino para presentar los proyectos que a su 

juicio, consideraran urgentes. Entonces, en bu e­

nafl cuentas, el eQrgo que se hace al Ejecutivo 

es que el Congreso no despacha mús proyectos 

de ley. ¿C61710 va a responcl0r el Ejecutivo de 

esto? En consecuencia, me pal·~Ge. una vez más, 

que estol! cargos n o tienen razún de ser. 

El señor P.n:OSEORETARIO. - Ha llegado 

a la l\iesa el informe de la Comisiún de Hacienda, 

recaldo en el proyecto sobre rebaja de los suel-

~CTA DI'; ENTREGA DI" FONDOS AL BAN­

CO CENTRAL 

El señor BARn:OS JARA. - Rogaría al. 
señor Presi<1ente se sirviera dirigir oficio al se­

ñor Ministro de Hacienda para que envíe aI 

Senado copia del acta de entrega de fondos al 
Banco Central. 

El :;eñor BARAHONA (Presidente). - Se 

enviará el oficio solicitado. Como ha llegado la 
hora. se suspende la. sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEG'LI\'DA HORA 

PROYECTO DE EMERGENCIA 

El señor BARAHONA (P.residente). - En 
conformidacl al a,cu'erdo adoptado en la sesión 

de 8 del actual, corresp'o'nde ocuparse en el 

proyecto de ley de emergencia sobre I'educcióll 

de los suel'dos a los empleados púbUcos. 

El seuor enZUA JA,R.~MILLO.- Pediría el 

asentimiento de 'mis honorables 'colegas para dar 

término a la 'c1iscu,,¡ón d('l proye.cto sol)re fusión 

de las Cajas de "\horros, del cual ,quedan pendicn­
teH ~olan1ente dos in<licaeiones. 

El señor >BARAHONA (Pre8~dente).- S,í 
no hay in'conveniente, se pOdría proseguir la 

discusión a que se r'efiere el honorabl,e señor 

Urzúa, destin'lndole el tiempo que media hasta 

las seis, hora en que se eI)traría a la discusión. 

del pr'oyecto de emergencia. 

Acordado· 

El señoo'r BARROS JARA.- Pvr mi part€", 

señor Presidente, solicito que se dé lectura al 

memorándum del Dlrector de la Caja <de Crédi­

to Hipote~ario, que se refiere a la indicación 
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~;l"l honorable Senador por Santiago. señor Sa­

ll:!.s Romo. 

El señ,or BARAHONA (Presidente).- Se le 

<Lará. lectura. 

El señor SEC'RETARIO.- Dice así: 

"Santiago. Junio de 1926. 

"En la disc.usión del proy,ecto de ley so­

"h,no fusión de las Cajas de Ahorros. se ha for­

";lM.ulado a indica;ción. por el <Senador señor Sa.­

'::."8 Romo. para qUe se establezca qUJe la Caja 

':fUpotecaria estará Obligada a contribuir anual­

,~nen te con la mitad de los intereses pena'les que 

Te"'3.ude para atender al sostenimiento de la 

'",,'u'eva instituciÓ'n. 

II 

"Aplieaciones del Fondo de Reserva. 

"El Fondo de Reserva tiene apUca;ciones 

obligadas y que corresponden a la natura,leza 

d'e las operadones qU€ realiza la Oaja. 

"En primer lugar. debe suplir las deficien­

<cias de los deudores en el servicio de sus obli­

gaciones. Como es sabtdo. de la cantidad re­

caudada en cada sem,estre por dividendos. debe 

invertirse la misma cantidad en pagos que ven­

cen al fin de dicho semestre. Si los pagos se 

hiciesen con p€rfeoCta regularidad. 'la 'correspon­

dencia y el equilibrio entre lo que se r'ecauda 

y lo que deba pagarse, serían también perfectos 

"Esta indicación af,ecta esencialmente al y e1 mecanismo funcionaría casi automática-

k7 ondo de Reserva de la Caja Hipotecaria. a las 

.·;lplicaciones obligadas a que está sUjeto y a las 

: faeultad'es de administración que corresponden 

'-!] Consejo, 

1 

"El Fondo de Reserva 

"El artículo 20 de la Ley orgánica de la 

'i.[~ja de Crédito Hipotecari1o det'ermina la ma­

y..era de formar el Fondo de Reserva y le asig­

':~]a tres fuentes de re'cursos: La la comisión que 

'EH} puede excedBr de unm,edio por ciento; 2.11 

2L!lS intereses por el anticipo en el pago· de las 

'."'nualidades; y 3·a Jos interesels penales que pa­

garen los deudores morogos. 

"Seña;lando el artículo 2 8 de la misma ley 

'T'as facultades de administración confiadas al 

;';:'onsejo. establece en su númerO 3, que le co­

..o:-¡'esvonde acordar "las aplicaciones que deban 

·.·]'Lrse al Fondo de Reserva". 

"En el 'ejercicio \le esta facultad y en ob­

':i'equio de sus deudores, disminuyó el primer 

';:·,apítula de aquellas entra'das reduciendo la co­

rnisi(m al '4 por ciento y en seguida, la supri­

'71iij totalmente, desprendiéndose de a:quel,la im­

-:":1ortnnte fuente de recursos. 

"En beneficio de sus mismos d'eudores. ha 

"'",'cardado asimismo prórrogas en el pago de los 

,il'lvíilendos, reduciendo considerablemente el se­

gundo \le los ramos destinado's a la formación 

':. incremento d'el Fondo de Reserva. E,,"ias dos 

,,)anillas importan anualmente unn, disminución 

,eje entradas que excede de un mj:[lón y medio 

.'j.", pesos, reducción que se ha establecido en bc­

·,_t, efieio de 10>\ deudores. 

"De esta suerte el Fondo de Reserva no tie­

't:te .'tI p'r€sente otras entradas que las que pro­

'¡~'I'ngan de los inte·reses penales y de los inte­

'",~es \le su pro'pio· Fondo de Reserva. 

mente. Ber(} ésta no ha sido j'amás la situación 

verdadera; y por el contrario. si aún en las 

épocas ordinarias existe sie·mpre un retardo de 

importancia, éste es ya considerable en los perío­

de oris'is y en las situaciones extraordinarias 

tan frecuentes €n los últLmoo años. Estos atra­

ROS reducen así en un treinta 'o más por dento 

las cantidades que deben recaudarse para res­

ponder a 'los pagos. Entre ,tanto, ésros no pue'den 

postergat'se ni suspenderse porque los deudores 

no han pagado, y la Caja tiene que suplir esta 

falta tomando la cantidad necesaria del Fond() 

de Reserva. 

Otra de las ap[icaciones obligadas de ese 

Fondo, ,es atender al quebranto de deudores o 

a las pérdidas que la Caja sufre cua'ndo llevan­

do a efecto ejecuciones no alcanza a pagars.e 

c(}n el valor d,el fundo hip'otecado. Ha habido 

época's cl'iffciles en que vor este motivo sufrió 

la Caja pérdidas graves y Hin que haya temor 

\le Que puedan repetirse situaciones tan agudas • 

es prudente considerar que pueda pr'olongarse 

la Hituación latente de crisis porQue desde años 

atrás atraviesa la agricultura. 

Por úntimo. la Ordenanza de la Caja ha 

señalado también algunos heneficioH en favor 

de los deudores para el evento de que el Fon­

do de R'eserva alcance a cierta proporción con 

el monto de las 'letras ·en circulación y el C~n­

sejo ha acordado otras medidas. como la su­

presión de la comisión y la prórroga €n Ilos pa­

gos que, dictados en obseqUio de los cleudores. 

afectan al incremento del Fondo de Reserva. 

111 

"Naturaleza del Fondo de R('scrva 

"En 1877 se discutió en el Congreso un 

proyecto de ley dirigido a alterar las condicio­

nes del Fondo de Reserva, lo que motivó un 

luminoso informe del Director de ,la Caja. don 

Antonio Varas. en que se estudió el objeto de 

dicho fondo y las aplicaciones ,esp'eCÍales a que 
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está sujeto. Bastó ese informe para que el pro­
yecto ql'edara detenIdo en su iniciación, y las 
ideas cardinales de ese informe son las que es­

tamos consignando en estos asuntes. 

"La Caja, decla entonces el señor Varas, se 
creó con el fin de dar fomento a la agricultu­
ra y facilidades a 100s agricultores para 'l'evan­
tal" fondo's a un interés eonveniente y bajo con­

didones 'cómodas de pago. El que contrata 

préstamios con la Caja haCe tanto mejO'r nego­
cio cuanto mayor ·sea el crédito de las letras 
que aquella emita, puesto que podrá venderlas 

con más facilidad y a mayor precio. Se com­

prende que las letras de crédito no inspirarían 

la misma confianza si prura responder al pago 
de intereses y a la amortización, só'lo c'ontase la 
Caja con los dividendos que deben pagarle los 

deu'dores, que laque inspirarían si, a más de 

ese recurso, ·contase con un fond'O independien­

te de las contingencias de los pagos y que es­

tuviese a su dispo'sición. Que ha de haber re­

tardO's de parte de rO's deudores 'de dividendos, 

que habrá también quebrantos, es preciso ad­
mitir10 como un hecho, y si no hay motivo pa­
ra temer que por tal,es causas deje de cumpl'ir 

sus compromisos, como 10 ha hech'o hasta aquí, 

no puede por eso desconocerse que pueda dar 
origen a legítimos recelos, si no respecto a la 

seguridad de los capitales invertid'os en 'letras, 
a la regularidad y oportunidad del pago de in­

tereses y de letras amortizadas. Contra la ,des­
confianza que de esas causas pueden provenir 

y que puede hacer menos ventajoso el préstamo 

para los que con la Caja contraten, conviene en 

cuanto sea posible poner a cubierto a los tene­

dores de letras, proveyendo a la Caja' 'de un 
fondo independiente de los retardos de pago de 
dividendos y de quebrantos de deudores. 

Después de analizar los inconvenientes de 

disponer de esos fondos en otros objetos, aun­

que fueran de interés fiscal, como los que se 

proponían, agregaba el señor Varas: 

"Las medidaH que el l)1'oyeC'to ,Propone per­

judicarían, por otra parte, al desarrollo de una 

institución que la moción reconoce ha prestado 
al país importanteH servicios. El incremento del 

fondo de reserva ha permitido a la Administra­

ción de la Caja adoptar p'ara sus préstamos con­

diciones que faciliten a 10'8 agricultores el obte­
ncr fondos a menor precio. Sin ese aumento no 

se habría podido reducir el medio por ciento 

que se cobraba para fondo de reserva a 'ú % 

(después se ha suprimido) ni acordar otras me­

didas ventajosas para los deudores .• Según sea 

el incremento que reciba el fondo de reserva, 

de tierras la extensión del cultivo, En institu­

ciones análogas establecidas en Alemania, se 

otorgan préstamos con hipoteca dando una par­

te en letras de crédito y otra parte en dinero" 

Fortuna sería para nosotros que el fondo de re­
serva creciese lo ba·stante para conceder ven­

tajas análogas." 
Justificaba ltsí el insi.gne estadista la necesi­

dad de mantener en toda su integridad el Fondo 

de Reserva en manos de la administración lla-

mada a darle sus debidas aplicaciones, apar­

tando toda tentativa de imponerle otros fines 

ajenos a la institución y al destino par~ 'que 

ha sido formado. 

IV 

Concepto jurídico 

Pasando el señor Varas, de las consideracio­

nes de conveniencia y de interés de la institu­

ción, a las de derecho público y de orden jurí­

dico, manifestó que no se podía legalmente dis­

poner de los bienes que pertenecen a una insti­

tución con personalidad jurídica '. 

"La ley la ha constituído con este carácter 

y en esta virtud no sólo celebra contratos con 

BUS deuuores. sin todos los otros que requie¡'e 

el fin con ,que fué establecida. 

"una institución, agrega a este resJ;lecto, 

'Iue se obliga para con otras personas, que obli­
ga a otras respecto a ella, que aparece en jui­

cio demandando o defendiendo, tiene todos los 

caracteres de las personas jurídicas, bien se le 

considere como fundación o como corporación. 

En virtud de su carácter de persona jur!dica 
puede, pues, adquirir y poseer patrimonio de la 

misma manera que una persona natural. Y no 

puede observarse que ese patrimonio, esos bie­

nes no pertenecen a persona determinada, por­

que ese es el car[iCter común de las persona~ ju­

rídicas establecidas con el fin de promover un 

inter('s común, sea piadoso, benéfico o de cual­

quiera otra cla'se. El fin, el objeto de la funda­

ción o corporación constituye la entidad moral 
a que pertenecen los bienes que la fundación 

o la corporación adquieren. Los bienes de un 

hospital no pertenecen, sin duda, a las perso­

nas que los administran ni a los enfermos ,que 
8n él se asilan; pertenecen al objeto benéfico con 
que el ho,spital se ha establecido; los oienes de 
una corporación () de una comunidad no perte­

necen a los miembros de la corporación ni a 

los individuos que forman la comunidad, sino al 

fln piadoso. benéfico o científico conq,ue la cor­
poración se ha establecido. 

podrá adoptarse medidas anúlogas que bajen el "La CiLja Hipotecaria, concluye, se halla en 

interés de los capitales y faciliten a los dueños idéntica situación. No hay persona determina-
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da que sea dueña de los biene's o dineros que obras de beneficencia, de interés público y de 

administra, pero ha,y un interés común a cuyo asistencia social. 
C~mo obras importantes de esta clase pue­

de recordarse .la del esta:blecimiento fundado 

para el servicio de asistencia social del Ejército, 

para el cual donó la suma de $ 400,000. 

servicio se destina, hay un objeto, un fin de in­

tel'és público que es la entidad moral a la cual 
,pertenece el patrimonio que la Caja adquiere. 

Ese intel'és lo r~presenta la Ad·ministración 

constituida a virtud de la ley, a la cual corres' 
y hoy día, penetrado como está el Consejó 

ponde la ejec-ución de todos los actos propios de la necesidad de fomentar la producción na­
de la per·sona jurídica. Este carácter de perso- cional, y el mayor rendimiento de la agricultura, 
na jurídica le inviste de todo.s los deredhos pro- ha fundado la Estación Experimental de la 80-
pio.s de las personas y le otorga todas las garan- ciedad Nacional de Agricultura; la ha dotado 
tras que las personas tienen para administrar 
sus bienes". 

Ese dere-cho que con toda elocuencia defen­

dióel señor Varas y que le asiste a la Caja co­

mo a cualquiera otra persona natural o jurí­

dica para disponer por sí de sus bienes y para 

administrarlos en obsequio de los fine·s de la 
institución y esas garantías que ampara a todas 

las personas para administrar sus bienes, eran 

los que reclamaba para la Caja_ 

y añadía, "si no podrían tomarse medidas 
contrarias a esos derechos respecto de una per­

sona natural, ni respecto de un hospital, de 

una sociedad anónima, ¿ por qU'é podría adop­

tarse respecto de la Caja de Crédito Hipote­
cario ?" 

Todas estas consideraciones fueron tan con­
clUiyentes que el proyecto de ley fué abandonado 

y ha :quedado consagrada esa doctrina jurídica 

que está conforme con los sanos principias del 
derecho. 

v 

Administración privutint del fo.ndo 

Con arreglo a las facultades generales de 

administración, el Consejo puede, conceder alguna 

parte de los intereses penales, una vez atendidas 
las aplicaciones forzadas ·que le impone la ley, 

al fomento de instituciones de ahorros que in­

. vierten sus fondos en letras de crédito o a otros 

fines de utilidad, beneficencia o previsión social. 

Esta es una autorización de que podrá o no 

hac-er uso, y 'que podrá ejercitar en mayor o 

menor escala, según las. exigencias dc su pe­

culiar servicio o dentro de los términos usados 

por la ley, según lo permitan las aplicaciones 

determinadas por la Ley y por la Ordenanza. 

Con arreglo a esa disposición de la Orde­

nanza, el Consejo creó la Caja de Ahorros de 

Santiago. y le ha concedido fondos para su fun­

cionamiento mientras los ha necesitado, como 

ha contribuido asimismo a los gastos de la Caja 

Nacional en los térmiNOS y medida que le ha 
sido posible hacerlo. 

Contribuye también' anualmente en lavar dt> 

de los gabinetes y elementos necesarios de cul-
tivo y ha contratado el personal técnico para 
su dirección y provee a todos los gastos que de­

manda su sostenimiento. E'n el año 1924, se in­

virtió en instalaciones y construcciones la su­

ma de $ 1.19[,,000 Y en el año 1925 la de 

$ 1.027,800, El terreno costó la suma de 600 

mil pesos y el sostenimiento ordinario alcanza 

a la suma de $ 40,000 mensuales. 

Todas esta,; inversio.nes, hechas de acuerdo 

con la Sociedad Nacional de Agricultura, y bajo 
su dirección, serán altamente beneficiosas y sus 

resultado" compensarán sobradamente los es­

fuerzos gastados en obsequio de la agricultura. 

La Caja ha considerado que era éste uno de los 

medios más adecuados de favorecer a sus deu­
dores, ya que podrá colocarlos en condiciones 

de un mayor rendimiento y de un cultivo más 

remunerador ¡Ja.ra sus camllOs. 

En este mismo orden de ideas, se ha estado 
preparando para la aplicación de la ley de los 
\Varrants y de la prenda agraria y dispone ya 

de algunos edificios con este objeto y estudiará 

los medios de poder concurrir al financiamiento 

del organismo llamado a implantar en breve 

tiempo el crédito agrario. 

Para todas estas obras, el Consejo s610 dis­
pone de los intereses penales de cada año, y los 
distribuyc co.n la medida y dentro de las sumas 
que, puede invertir . 

Los intereses penales han alcanzado sus mas 

alt,ns cifras en los últimos años, llegando a po­
co más de dos millones. En el corriente año 

serán inferiores, en razón de que se ha reduci­

do al 1 ~ el interés de 2 por ciento mensual, 

que antes ,se cobraba. Aquellas sumas corres­
ponden además y son las manifestaciones del 

atraso en que se encuentran los deudores, de 

macla que no se puede ni se debe suponer que 

se mantenga, y es de esperar que una mejor sI­
tuación en los negOCios, traiga también un me­
no!" retardo en los servicios y una dIsminución 
en a;qllellas entradas, 

La indicación que se )la formulado para 

Impone.t obli~atoriamente a la Caja la asigna-
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ción de la mitad de los intereses penales en ob­

sequio de la institución nacional de la Caja de 

Ahorros, es contraria a todos los principios ,que 

dejamos consignados, violatoria de la libre ad­

ministración que le corresponde al Consejo ¡ja­

ra la administración de los fondos pertenecien­

tes a la Caja y doblemente injusta. 

Primero porque se le impone un gravamen 

a firme, sin limitación y sin subordinarlo a con­

diclón. Hasta hoy ha concedido el Consejo asig­

naciones anuales, voluntariamente, para la Ca­
ja de ISantiago, fundada por el Consejo y para 

la Caja Nacional que ha estado bajo su direc­

ción, y lo 'ha hecho a medida de las neceslda-

PROYECTO DE EMERGENCIA 

El señor BARAHONA (Presidente). - HII. 

transcurrido con exceso el tiempo que se acm\'­

dó destinar a este asunto. Corresponde, en con­

secuencia, entrar a la discusión del provecto de¡ 

emergencia. 

Se va a dar lectura al informe de la Co­

misión de Hacienda. 

El señor 8IDCRET ARIO. - Dice as!: 

"Honorablo Senado: 

"Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio y 

Empréstitos Municipales, ha tomad'Ü en consi­

ueración el proyecto de ley remitido por la Ho-

des. Hoy se le querría imponer determinada- nor~bl(' Cámara de Diputados sobre reducci6n 

nlente una concurrencia equivalente a la mitad 

de los intereses penales, sin tomar en cuenta si 

la Caja Hipotecaria puede disponer de ellos y 

¡¡¡In que se establezcan si es o no necesaria "sa 

subvención. 

":\1ientras tanto la subvención fiscal que se 

consulta en la nueva ley está subordinada a que 

tenga o no utilid[ldes Y se halla limitada por 

la formación de un Fondo de Reserva de diez 
millones de pesos. 

"Es, además, injusta 110rque el proyecto de 

la nueva organización de las Cajas de Ahorros 

ha obedecido al criterio de separar la admi­

nistración de esos establecimientos de la Caja 

Hipotecaria bajo cuya tuición nacieron y se for­

maron. Se ha considerado 'que se hallan en con­

diciones de llevar una vida independiente y au­

tónoma, y se cortan todos los lazos que las unÍ;tn 

a la institución matrIz y se hace cesar el con­

Horclo en que habían vivido, y, entre tanto, se 

le quiere inlponer a ésta una contribución for­
zosa. permanente y en forma que jamás ha C'xis­

tido en los 42 años que lleva de existencia la 

Caja de Santiago y en los 25 años que ya 11 

enterar la primera oficina de la Caja Na,,;onal 

de Ahorros. La facultad de que dispo'1e ,,1 C,1(l­

sejo se convierte en una impoHición; el ejel'~jcio 

discrecional do esa concesión, para hacerla se­

gún ,sus propios recursos y a medida de lag 

necesidades de las instituciones beneficiadas, se 

transforma en un gravamen inusitado que re­

"iste todos los cara-cteres de una expropiación; 
y esa verdadera exacc'ión no está subordinada a 

condición ni a límite, mientras se señala término 

en cuanto a su duración y medida en cuanto 11 

la suma periódica, a la subvención que se señala 
al Fisco por un servicio que se ha Querido or­

ganizar como del Estado. 

"En todo esto no hay consecuencia, no hay 
lógica, y sobre todo no hay justicia." 

de los gastos públicos y pasa a someteros las 

observaciones que su estudio le sugiere. 

"El proyecto en informe no salda los Pre­

supuestos y por este motivo la Comisión se ha 

visto en la necesidad de introducir en él Im­

portantes modificaciones hasta obtener que la~ 

economías y rebajas 'que consulta permitan efec­

tivamente equilibrar los gastos con las entradas 

del Presupuesto del año actual. 

"Considerada la situación en sus líneas ge­

nerales, mientras las entradas probables de la 

Nación ascienden segl1n cálculos del señor MI­

nistro de Hacienda, a $ 958.078,915.62, el pre­

supuesto de gastos para el presente año sube 

a la cantidad de $ 1,093.771,159.57. De a;quí re­

sulta, pues, un déficit para el ejerdcio finan­

ciero de este año, ascendente a $ 135.692,243.95. 

El proyecto de la Honorable Cámara de Dipu­

tados significa una economía total de 90 millo­

nes de pesos, a saber: 70 m'illones en reducción 

de sueldos y 20 mi'lIones en supresi6n de em­

pleos, ('on lo que el déficit expresado viene a que­

dal' l'educic1o a $ 45.692,243.95. 

"!'~n presencia de este hecho, la Comisión 

cree que, en cumplimiento de claras v termi­

nantes disposiciones de la Constitución Poiítlca 
del Estac10, y de la ley de l\-lr. IZelnln('r~)l', so­

bre Ley Org(lnica de Pl'esupue.stos y en res.­

guardo c16 los prop6~!tos manifestados en sus 

progrumas por Su Excelencia el Presidente de la 

República y su Gabinete, y elel compromiso con­

traído po]' los partidos políticos en 'el pa'cto de 

acción varlamentaria, no le es posible someter 

a vuestra aprobación un proyecto de ley que 

c1"je pn déficit los T'resupue$tos ele la Nación. 

"El c:üculo de entradas probables indicado 

pOI' el Reñor Ministro de Hacienda: se descom­

pone en lá siguiente forma: $ 805.672,907.62, de 

entradas ordinarias y $ 152.406,008.00, de en-­
tradas cxtraordinaría,s. 

"Examinadas estas últimas, resulta que no 

pUéelen ser tomada!\ en cuenta para calcular el 
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Presupuesto ordinario de la Nación, pues en su pués en la ma;yor de las dificultades al tener 

casi tota'lidad son entradas provenientes de em-

préstitos destinados a objetos determinados y no 

rentas de la Nación. Así, por ejemplo, 'Y para no 

referirse sino a los rubros principales de entra­

das extraordinarias, ,figuran en ellas 30 mUlo­

nes novecientos mil pesos, provenientes del úl­

i:imo empréstito y destinados a la construcción 

de los puertos de Valparaíso, Antofagasta, Cons­

que atender al servicio de la nueva deuda con­

traída. 
"Para €lquiUbrar los Presupuestos no se di­

visa, pues, otra solución posible, que la de re­

bajar desde luego, y en forma provisoria, el 

monto de los sueldos de manera de dar tiempo 

para que un estudio detenido y acabado del 
proyecto de Estatuto Administrativo, disminu-

titución y Valdlvia; $ 43.000,000, provenientes, ya el númelro de funcionarios y asigne a los 

también, del mismo empréstito y destinados a que queden, la justa retribución que les corres­

pagar sumas que se adeudan de los años ante­
riores en la construcdón de los mismos puer­

tos; $ 18.000,000, en que se calcu'la el producido 

de la acuñación de monedas de plata y que co-

rresponde a una suma igual que habrá de inver­

ponda por los servidos efectivos que presten a 

b. ]',"ación. 

me 

"La Comisión desea justificar en ,este infor­

la medida que deja indicada, como única 

po,;¡ble para salvar la apremiante situaci6n d.el 

tirse en la com'pra de las pastas necesarias pa- Erario púb'lillo. 
"Según los cálculos de la Dirección General ra sellar esas monedas; $ 14.600,000, rque pro-

duclrll, el ferrocarril de Arica a La Paz y que de Contabilidad, los sueldos de los empleados 

deberán invertirse totalmente en los gastos del 

mIsmo ferrocarril; $ 26.672,699.33 correspon-
dientes a intereses de la deuda de los Ferrocarri­

les del Estado que éstos entrergan al Fisco para 
el servicio ,de su empréstito y otras de menor im­

portancia que Be encuentran en 'las mismas con­
diciones. 

"Lo expuesto está manifestando que no pue­
den ni deben considerarse estas entradas para 
atender al servicio del presupuesto de gastos or­

dinarios de la Nación. 

"Resta, como entradas ordinarias, la suma 

de $ 805.672,907.62 para atender un total de 
gastos ascendentes a $ 851.365,151,57, lo que 

produce un déficit de $ 45.692,243.95. 

"En su deseo de ll€lgar a obtener el equili­

brio de los Presupuestos, la Comisión ha con­

siderado uno a uno los distintos arbitrios que po­

drían tentarse para procurar al Erario los 

$ 45.692,243.95, que se requieren para equm­

brarel Presupuesto, y ha llegado a la conclu­
sión de que esa cantidad no podrán proporcio­

narla ni el salitre ni los derechos de internación, 
de los que no es posible esperar un mayor ren­

dimiento, ni menos aun de la imposición de 

nuevas contribuciones, que vendrían a ahondar 

aún más, si cabe, la crisis actual, y a infiuir 

desfavorablemente en la producdón. 

"Tampoco puede pensarse en empréstitos: 

públicos, computados en conformidad a los de­

cretos-leyes, ascienden a $ 482.552,000. 

"Las pensiones ele jubilación, Tetiros y mon­

tepíos, etc., que serú preciso pagar en el pre­
sente año, sin tomar en cuenta todavía las con­

cedidas en el curso del mismo, ascienden a 

$ 50.349,615, y el servicio de la deuda, a 

$ 260.872,270, lo que hace un total de 

793.773.885. 

"Resulta, pueR, que el Fisco, después de pa­
gar los sueldos, las jubilaciones y retiros, y el 

serVICIO de la deuda, sólo dispondrá de 

$ 11.899,022.62 para la atención de los demás 

gastos del servido público del país, lo que equi­

vale a deei¡' que los sueldos, las jubilaciones y 

el servicio de la deuda, consum'en la totalidad 

de las rentas de la Nación. Si las cifras anota­

das se reducen a cálculos de porcentaje, ten­

dremo,s que los sueldos y las jubilaciones absor­

ben el sesenta y seis por ciento (66 %) y el 

servicio de la deuda, el treinta y dos por ciento 

(32%) ele las entradas del país, en tanto que 
los 'servidos públicos deben atenderse con sólo 

el dos por ciento (2 %) de las entradas calcu­
ladas para este año. 

"En el año 1920, el total de los sueldos de 
los empleados públicos, sumaba dento veinte 

millones de pesos ($ 120.000,000), cantidad que 
subió a $ 246.000,000 en el Presupuesto despa­

chado en 1925, ,y a $ 482.5,52,000 en virtud de 
el alto inteI'és corriente, manifiesta, que sería los dpC'l'etos-leyes expedidos por los Gobiernos 

irrealizable un empréstito interno, y al recurrir que se sucedieron durante el año próximo pasa­

al mercado extranjero para atender al pago de do. De tal manera que en cinco años, los suel­

los servicios ordinarios de la Nación, mejor di- dos de los empleados públicos han aumentado 

cho, al pago de los sueldos de los empleados, en un cuatrocientos por ciento (400 %) • 

como más adelante se demostrará, es 1lll recur- "J~o dicho estú manifestando que no pudien­

so antlecon6mico y prohibido, que nos traería do aumentarse en proporción al mayor gasto los 

un alivio momentáneo para hacernos caer des- recursos necesarios para financiar el Presupues-
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to, se hace de todo punto necesario reducir los pues el Fisco no puede soportar la carga que 
rubros de gastos que absorben el total de las en- le imponen las pensiones, retiros y jubilaciones, 
tradas nacionales: ~os sueldos, las jubilaciones o en la forma establecida por los decretos-leyes. 
el servicio de la deuda. 

"Si se tiene en cuenta que no puede tocarSe 
el rubro del servicio de la deuda; que sólo en 
pequeña proporción podrán reducirse ~as jubila­
ciones, pensiones y retiros, s610 la reducción de 

los sueldos aumentados en condiciones tan ex­
traordinaria'L .... en los 111timos años, podrtl resta­
blecer el equilibr,io del Presupuesto. 

"La Comisión, de acuerdo con los señores 
Ministros del Interior y de Hacienda, después de 
reducir al mínimo posible los gastos variables, 
ha llegado a fijar en ciento treinta y cinco millo­
nes ($ 135.000,000), 'la suma que sertl nece­
sario rebajar de los sueldos, para saldar el Pre­
supuesto del año en curso. 

"Ahora bien, como el proyecto de la Ho­

norable Cámara de Diputados, sólo hace una re­
ducción de noventa millones de pesos 
($ 90.000,000) entre rebaja de sueldos y supre-

"En el año 1920, el total de las jubilado-
nes, pensiones y retiros de cargo al Erario Na­
clonal, ascendían a $ 12.735,194; hoy dta, Mn 
tomar en cuenta las decretadas en el presOOlet 
año, ascienden a $ 50.348,615, es decir, que en 
el plazo de cinco años, esta carg,:¡ ha aumentado 

en un 400 por ciento. Este porcentaje de au­
mento se elevará considerablemente en los años 
venideros si no se modtfican las disposiciones en 
vigor. En efecto" la suma de $ 50.348,615, se 
elevará a $ 70.000,000 en el año actual, y lle­
gará a $ 1'50.000,000 antes de doce años. 

"La afirmación que hace, de que el monto 
de las jubilaciones, pensiones y retiros va a as­

cender en el presente año a $ 70.000,000, es de­
cir, $ 20.000,000 más que <al iniciarse el año, 
queda co'mprobada con los antecedentes de que 
dispone la Comisión, y de los cuales consta que 
en el presente año podrán jubilar empleados de 

sión de empleos, la Comisión Mixta, vista la instrucción con una renta que en total asciende 
situalCión que deja es)?ozada, no trepida en pro- a $ 7.136,578; 'que el aumento de las pensiones 

de los veteranos de 1879, aun después de modHi-poner una mayor reducción en los sueldos, P€n-
siones y jubilaciones, y, al efecto, ha introdu­
cido las modificaciones conducentes en el pro­
yecto que tiene el honor de recómendar a vues­
tra apro'bación, el que, en deJfinitiva, importa 

un menor gasto de 37 millones 500 mil pesos. 
Los $ 7.500,000 'que aún faltan para cubrir los 
$ 45.000,000 del déficit del Presupuesto de este 
año, se saldarán con el aumento de gravamen 
que se impondrá a la industria metalúrgica, y 
que 'se consulta en, un proyecto elaborado de 

cado por esta Comisión el proyecto en informe, 
que signi1fica, por este solo capitulo., 9 millones 
167,366 pesos 67 centavos, demandará un gasto 
de $ 1.750,000, cantidades a las que hay que 
agre,gar los retiros de los militares y marinos, y 
las jubilaciones de los empleados dependientes 
de los demás Ministerios. 

"El aumento vertiginoso de las jubilaciones 
de que dan fe las cifras que se dejan indicadas, 
obedece a dos factores principales: la reducción 

acuerdo con }as empresas afectadas, y que en a los treinta años del plazo para jubilar con 
breve se someterá a vuestra consideración. sueldo íntegro, y la acumulación al s·ueldo de 

todas las gratificaciones, 'Premios y emolumentos 
"Saldado el Presupuesto con las reducciones para fijar la base de jubilación. 

que cree necesario proponer, 'la Comisión esti- ",Especialmente esta última circunstancia ha 
ma de su deber manifestar al señOr Ministro la 

dado origen a prácticas que contribuyen en gran 
absoluta necesidad que existe de atender con 

manera a aumentar el sueldo base de jubilación, 
toda puntualidad al pago de los sueldos de los 

mediante la acumulación de gran cantidad de 
}:npleados públicos. 

"El retardo en el pago coloca a los emplea­
dos en una situación difícil y hasta angustiosa, 
y provoca una verdadera crisis entre sus provee­
dores, quienes, a su vez, no pueden atender el 
pago de sus obligaciones con las casas ma­
yoristas. 

"La Comisión estima oportuno indicar las 
razones que 'la han movido a adoptar algunas 
otras 'reformas de trascendencia que ha acor­
dado introducir en el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

"Así, por ejemplo, ha modificado las dis­

posiciones relacionadas con las jubilaciones, 

sueldos y emolumentos en los 'Illtimos años del 
perlado de servicios ,para jubilar ,con la suma 
de todos ellos. 

"Los inconvenientes de la jubilación a los 

treinta años quedan de manifiesto con los ca­
sos que se pasan a indicar. 

"Así, por ejemplo, recientemente ha jubi­
lado el Administrador del ,Ferrocarril de Arica a 

La Paz, con una pensión anual de $ 64,913.91, 

después de treinta años de servicios, uno de los 
cuales solamente sirvió en ese ferrocarril. Con 
este funcionario son ya tres los Administradores 
jubilados; pero de hoy en adelante, cada año, 

o cada dos años, aumentará este número con un 
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nuevo Administrador jubilado, también con un 
sueldo de $ 6,5,000, 'pues como no es posible no.m­

brar para este puesto de tanta responsabilidad. 
a 'un funcionario joven, sino a uno de los em­
pleados más antiguos y meritorios, y con las 
disposiciones vigentes no habrá ninguno que 
tenga más de treinta años de servicios, será ne­
cesario recurrir a los que cuenten con 28 ó 29 
años, los que jubilarán después de uno o dos añoa 
con sueldo íntegro, para que, a su vez, los que 

"Un profesor de gimnasia o de dibujo, con 

treinta horas de clase a la semana, puede jubi­

lar con $ 33,400, Y hace apenas un año, la ren­
ta de su jubilación sólo era de $ 7,750, o sea, 
la quinta ,parte. 

"El Rector del Liceo de Concepción podrá 
jubilar con $ 415,000, sin tomar en cuenta lo que 
le corresponderá acumular como Rector de la 

Universidad de Concepción. 
"El Rector del iLiceo Lastarria jubilará este 

le sucedan, jubilen con igual rapidez. Antes de año con $ 41,520; el del Liceo de Valparaíso, con 
veinte años habrá diez Administradores del Fe- $ 43,080; el del Instituto de Educación Física, con 
rrocarril de Arica a La Paz jubilados 'con 65,000 $ 37,200; el del Liceo de Puerto Montt, con 
pesos cada uno; en tanto que los dos adminis- $ 34,920. 

tradores jubilados antel'iormente a aquel que se "La Directora del Liceo de Niñas N. o 2, de 
viene refiriendo, lo habían heclho con treinta y Valparaíso, con $ 41,520. 

treinta dos mil pesos, respectivamente. "El Sub-Secretario de la 'Universidad podrá 

"Para ilustrar la aseveración que hace, de jubilar dentro de pocos años, con $ 54,<100. 
que el absurdo de las jubilaciones obedece ,"n "Un Inspector y Profesor del Liceo de Temu­
parte 'principal a la acumulación al sueldo de co, puede jubilar, en el 'presente año, con 37,080 

todo género de emolumentos y gratificaciones, 
bastará citar los casos siguientes: 

"El Inspector General de Vías de Comunica­
ción jubilará dentro de dos años con $ 71,000 de I 

renta, y el Inspector General de Servicios Eléc­
tricos lo hará poco después con $ 84,756. 

"En otros Ministerios son también frecuen'­
tes los casos que pueden exhibirse en apoyo de 
la modificación que la Comisión os recomienda. 

"Un cajero de la Tesorerfa Fiscal ganaba, a 
princi,pios de 1925, $ 10,125, y fué ascendido en 
ese año con motivo de la muerte del señor 

pesos. 
"Casos como los que se dejan apuntados, po-

drían multiplicarse por ciento; pero, en obsequio 
a la brevedad, la Comisión se limita a los que 
deja anotados. 

"En la Instrucción Primaria, sucede igual 

que en los demás servicios. 

"El Director de Instrucción Primaria, y pro­

fesor del Instituto Pedagógico, ,podrá jubilar 

dentro de cuatro años con $ 60,000. 

"Una sub-directora de Escuela Primaria, 
anexa a la Escuela Normal N. o 2, de Santiago, 

Schneider a sub-tesorero, con $ 18,000; poco jubiló con $ 30,060. 
después, el sueldo asignado a este empleo fué "El Sub-Dire'ctor de la Escuela Normal José 

Abelardo Núñez jubiló con $ 30,060. elevado por 'un decreto-ley a $ 24,000, e inme-
diatamente jubiló el empleado, pero no con el "Una profesora de 1:1 Escuela Normal de La 

sueldo de $ 24,000, sino que con $ 38,400, en Serena, jubiló con $ 28,800. 

atención a que el sub-tesorero recibe, aparte del "El Director de Escuela de 'primera clase, 
sueldo, otros emolumentos, estimados en $ 14,400, jubilaba hasta hace un año con $ 6,000; hoy le 
los que le fueron acumulados para los efectos corresponde una jubilación de $ 18,000, de tal 
de la jubilación. Si ese empleado hubiere jubi- suerte que estas jubilaciones de la Instrucción 

lado con el término medio de los sueldos perci- Primaria se han triplicado. 

bldos en los ú.ltimos cinco años, como os lo re- "En el presente año deben jubilar los si-

comienda la Comisión, habría recibido una renta guientes empleados de InstruÜ'ción Primaria, con 

de $ 15,770, lo que es más justo, Ipues sólo des­
empeñó' durante pocos meses el puesto que tiene 
asi'3nado $ 38,400 de remuneración. 

"En el ramo de instrucción, las disposiciones 

que viene analizando han aumentado las jubi­
laciones en más de 400 %, y, en muchos casos, 

hasta en un 5000/0. 

"Así, por ejemplo, un Visitador de Liceos, 
con treinta años de servicios, jubilaba antes de 
la vIgencia de esas disposiciones con $ 7,75 O, Y 

hoy lo hace con $ 40,000; uno de estos funcio­

narios ya jubiló 'Con esta ú.ltlma renta, y otro Id 
hará muy aproximadamente. 

las pensiones que se indican: 
"Dieciséis visitadores de Escuelas Primarias, 

con $ 24,000 cada uno; antes jubilaban con 
$ 10,800. 

"Un visitador auxiliar, con $ 21,600. 
'~Noventa y siete directores de escuelas de 

primera clase, con $ 18,000 cada uno, o sea en 
total, $ 1.746,000; antes jubilaban con $ .6,000. 

"Ochenta y nueve dire'ctores de escuelas de 
segunda clase, con $ 15,600 cada uno, o sea, 
un total de $ 1,388,400. 

"Ochenta y tres directores de escuelas de 

tercera clase, con $ 14,400 cada 'uno, o sea, un 
total de $ 1.195,200. 
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Dos directores de segunda clase, con 13,200 

pesos cada uno, o sea un total de $ 26,400. 

"Cuatro directoras de tercera clase, con 12 

mil pesos cada una, o sea un total de $ 48,000. 

Dieciséis profesores de ,primera clase, con 

$ 12,000 cada uno, o sea un total de $ 192,000; Y 
"Un profesor de segunda dase, con $ 9,600. 

"E's decir, que en el presente año deben ju-

al veinte por ciento, la rebaja de los sueldos de 

los ,empleados públicos, a fin de saldar e1 dé­

ficit que deja subsistente el pro:>,ecto de la Ho­
IHJrable Cámara de Diputalos. Se ha dejado 

afecta a la rm'isma ,rebaja, la dieta de que gozan 

los parlamentarios, como una justa contribución 

al equilibrio de los Presupuestos de la Nación. 
"En el artículo 4.0 (letra j), se ha e ;,cep-

bilarse empleados de Instrucción Primaria con 'Luado pI descuento, juntamente can el personal 

una renta total de $ 5. O 11,200. La jubilación de de empleados de las provincias de Tarapacá Y 
esos mismos empleados habría significado antes 
de la vigencia de las disposiciones cuya modifi­
cación la Camisón os aconseja, $ 1.700,000. 

"Las consideraciones anteriores le evitan el 

comentar las medidas que os recomienda en otro 

de los artículos del proyecto, para limitar las 

acumulaciones de sueldos, gratificaciones y otros 
emolumentos, que pueda reunir un mismo em­
pleado, pues, ,siendo las jUbilaciones enumera­

das iguales al sueldo, todas las observaciones 

que ha hecho sobre la cuantía de las jubilacio­

nes, ,pueden hacerse' extensivas a la acumulación 
de sueldos, gratificacione~ y otros emolumentos, 
cuya limitación en forma razonable y equitativa, 

procura la disposición que recomienda a la apro- ' 
bación del Honorable Senado. 

"La Comisión estima del caso modificar tam­

bién el artículo del proyecto de la Honorable Cá­

mara de Diputados, que acuerda a los veteranos 
de la Guerra del Pacífico, rU:1.a pensión igual al 
sueldo que las leyes vigentes asignan al grado o 
empleo con que abandonaron las filas del Ejér­

cito o Armada. 

Esa proposición importa dar fuerza al de­

creto-ley N. o 816 que impone un mayor gasto 

de $ n.167,366.67 so'brre 'e1 decreto-ley número 

139, actualmente 'Vigente, que de:mianda un gas­

to de $6.944,934,16. 

"En vista de la precaria situación del Era­

rio Público, no 'parece prudente acoger disposi­

ciones ,que imponen un gasto tan crecido, por lo 

que os propone un aUmento de un 25 por ciento 

sobre las pensiones de rque actualmente disfru­

tan, en virtud de lo dispuesto en el decreto-ley 

número 189, lo .que vendrá a significar un ma­

yor desembolso de aproximadamente 1 millón 750 

mil pesos. 

"Las restantes modificacio:'les que ,la Comi­

sión ha introducido al proyecto de la Honorable 

Cámara de Diputados, no revisten la 'importan­

cia de las que deja analizadas, y SlU inten'ción y 

alcance se desprende de la sola comparación de 

Antofagasta qure no goce de gratificación de zo­

na, a los de Atacama, que se encuentre:1. en si­

t,uación análoga, 'en vista dei subido costo de la 

vida de esa región. 

"(Letra i) .-Se ha limitado a los emp,leados 

de las hlm,presas de los F,errocarriles del Esta­

do, del F0rrocarril de Arica a La Paz y de la 

Superintendencia de Bancos la exención de ldes­

cuento ya que los fO:ldos con que se atirend'en los 

demás servicios que tienen presupuestos propios, 

pro,vienen de contribuciones y gravá,m)enes crrea­
dos 'por la ley, o sea, son gastos con carg,o a ren­

tas fiscales, y no hay, por lo tanto, razón para 

eximirlos del descuento. 

"(Letra m, )-Se ha agregado esta letra, por 

la que se 'excluye de la rebaja al jefe de la Ad'ua­

:la de Santiago,pues" de no quedar excreptuado, 

vendría a percibir una remuneración Inferior a 

la de algunos de sus sul>alternos. 

"Los artículos 5,0 y 6,0, se suprimen. 

"En el artículo 7,0, se consultan diversas 

"~'(¡~cciones de sueldos, y se agregan otros l'U­

bros con sueldos tambaé::1 rebajad,os. 
"En el artículo 8,0, los sueldos que se con­

sultan pal'a los empleados del Servicio Diplo­

mático y Consular, se acuerdan, sin derecho a 

ninguna otra gratificación, asignación o emolu­

mento. 

"Se le asigna al lIilinistro Pl'e:1.ipotenciario 

en Japón 'y China un sueldo anual de $ 100,000 

en vez de $ 120,000 que le acuerda el proyec­
to en inf01·me. 

"Se le da al inciso 7.0 una re,dacción que 

expre8e claramente la id'ea de que ha de ser 

U:1a sola la Legación en Colombia, V'enezuela, 
Cenü"o Am"r;ca, euba y Repúrbrlica ;oomin,­

cana. 

"Se reduce a la categor:a de MinIstro ,Re­

sidente, con setenta mil pesos ($ 70,000), al 

'),1inistro Plenipotenciario ,en Uruguay y Pa­

raguay. 

am,bos proy'ectos. "Se crea el Ministro Residente en Suiza, 

"Sin eimlbarg,o, y para mayor olaridad, la Co- con un sueldo anual de $ 60,000, funcionario 

misión pasa a exponer 'brevemente sus modifica- que re's indispensable para que atienda la ~­

clones 'Y las razones que las aconsejan. cretaría Pel'manentt> ante la Sociedad de las 
"En el arUculo 1.0, se ha elevado del quince! Naciones. 
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",Se establece:J. los oficiales en todas las Em­

baljadas, a exce'pclón d,s la del Vaticano, y en 
las Legaciones de Gran Bretaña, Francia y Ale­

mania, pues son indis'pensables para ,la Ibu~na 

marcha de los trabaJos de esas Lega;ciones y 
Embajadas. 

",se sU'primen algunos funcio:J.arios que no 

pare,cen absolutamente necesarios para la aten­

oiónde nuestros inter,eses ,en el extranjero. 
"El artIculo 9.0 se redacta d'e manera que 

esa disposición no prive al pals de representa­
ción ante Gobiernos amigos y cuyo mantenimien­
to no irroga desembolsos al Erario. 

mayores que el pe,rsonal de planta, y, general­
mente, no se les ha reconocido derecho a jubilar. 

"No parece prudente reconocerles este de­
recho en una ley de la naturaleza de la que 

está en informe. 
"El articulo 17 se suprime. de manera de 

dar tiempo a la revisión que habrá de ha'cerse 
del decreto - ley que creO la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas. 
"En el articulo 18 se ha estimado preferible 

amotar una suma fija como máximo de la renta 
con 'que podrán jubilar los empleados, en vez 
de la referencia sin fijeza alguna que contiene 

"En e1 artículo 10, se suprime la frase final este artículo. 
"En mérito de. las consIderaciones expues-d'el indso primero, que viene a afeotar única­

,mente a dos o tres funcionarios púb,licosde al­
ta representación, sin Ique el producido de esa 

medida justifique un mayor gravaJJl'llen a esos 
empleados. 

"Se agrega a esta disposición un inciso que 
~ignlfica una efectiva economía al ahorra;r par­
te del sueldo que habrla que pagar lntegramen­
te al em'p19ado que Jo sirviera, que no sea ju­
biladod€l Ejércit!o o de la Armada. 

"En un inciso final se reglamenta la acu­
mulación de sueldos y asignaciones de que pue­
da disponer un miembro del Congreso. 

"En el arUculo 12 se determina el aumen­
to con qUle se ihan 'd'e ,pagar los /'lueld,os d,e los 

empleados qUe sa~gan al eX'tranjero en comisión 
del serrvicio, tolm'andJo en cUlenta el mayor o ,me­
norcosto de vida en los palses dO:J.de han de re­
sidir ocum,plir su cometido. 

"El artículo 13, se distribuye en dos ar­

t'lCulos que consultan 'las disipmsiciones de éste, 

según d'igan relac~ón con -las dos id,eas distin­
tas que reglamenta: la situación de los emplea­
dos que ocupan puestos que han de suprimirse 
desde luego; y la de los empleos qu.e han de 
mantenerse y subsistir únicamente mientras 
vacan. 

"El primero ,consulta las disposiciones conte­
nidas en los incisos Lo, 3,0, 4.0, 5.0 y 6.0, sin 
otra modificación que la de asegurarle su anti­
güedad al empleado que ha debido retirarse, y 
que posteriormente, se reincorpora al servicio: 
la de 'establecer que el desahucio a que tiene 
derelciho habrá de computarse con arreglo a la 
rebaja ordenada por e6ta ley; y la de regla­
mentar el desahucio que les corresponde a ,]os 
empleados del servIcio Diplomático y Consular. 

"En el otro artículo nuevo, d€'rivado del 

n,ismo artículo 13, \Se consulta, en los mismos 
términos,el inciso segundo de este articulo, 

"El artículo 15 se ,suprim'e, porque los em­

pleados a contrata devengan sueldos mucho 

tas, la Comisión tiene el honor de recomendar 
a vuestra aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

"ArUculo 1.. Mientras se dicta una ley que 
reorganice los servicios públicos y que establez­
ca e,n forma definitiva el Estatuto Administra­
tivo, se rebajarán en un 20 por ciento las remu­

neraciones ,de que gozan actualmente los em­

pleadOS públicos. 
"Sin embargo, la rebaja no podrá reducir 

las remuneraciones vigentes el 1.9 de Setiembre 

de 1924, más un cinco por ciento. 

"Para determinar ,]os sueldos que regían el 
1.. -de Setiembre de 1924, se considerarán for­
mando parte de.ello\S las subvenciones, asigna­
ciónes y gratificaciones de que gozaban en aque­
lla época y que ,constan en leyes de efectos per­
manentes o: en la Ley ,de Pre'supuestos, 

"Se aplicará también este descuento a la 
dieta parlamentaria. 

"Artículo 2,0 El Ejecutivo, al aplicar la 'l"e­
baja del 2 O por ciento ya establecida, para for­
mar el PreS'Upue\Sto de la Nación, fijará las ,can­
tidades su'periores o inferiores más .próximas a 
las que resultarían de la aplicación matemática 
de dicha rebaja, de manera que al ser divididas 
por doce. den una cifra ente,ra. 

"ArUculo 3.. Los sueldos que no excedan 
de cuatro mil oc<hocientos pesos anuales y que 
no bajen de tres mil pesos, sólo tendrán Una re­

baja de diez por ciento, no pudiendo esta re­
baja reducir el sueldo respectivo a menos de tres 

.mil pesos. 

"Artículo 4." Quedan exceptuados de la re­
baja de veinte por ciento e.stablecida en la pl'e­
sente ley, los siguientes empleados: 

"a) Los que tengan un sueldo de tres mil 
pesos anuales o inferior; 
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cial 
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15,000.001 

"b) Aquellos cuyos sue,ldos no hayan sido fi­

jados o aumentados con posterioridad al 1.9 de 

Setiembre de 1924; 

"c) Los em,pleados extranjeros que prestan 

sus servicios a virtud de un contrato con el Es.­

tado; 
"d) Los empleados CUyos sueldos hayan sido 

fijados por leye~' dictadas con posterioridad al 
1.~ de Marzo del presente año y con anterioridad 

a la vigencia de esta ley; 
"e) El personal de la Presidencia de la 

Reptíblica; 

Art. 6. o El p:ersonal de 10s servidos di­

plomático ,y consular gozará de los sLguientes 

sueldos anuales, incluyéndose €:1 8110s las asig­

naciones de que antes disfrutaban, en virtud ~el 
artículo 21 del decreto-ley ntímero 577, de 2 de 

Setiemhre de 1925, y de 'los artículos 5.0 y 6.0 

del decreto-ley N.o 578 d'e la mdsma feoha, sin 
derecho a ninguna otra gratificación, asigna.­
ción o 8'molum,ento: 

"O Los secretarios de las Inte,ndenclas y Em'bajador (le los Esta,dos Unidos 

Gobernaciones y los Oficiales de las mismas; de Norte América ., $ 200,000.0G 

"g) Los subdelegados que gocen de sueldo; 

"h) Los empleados del Cuepro de Gendar­

mería d" Pri'siones y los de las Cárceles; 
"i) Los empleados de la Tesorerfa Fiscal de 

Chile en Londres; 

"j) El personal de empleados de las provin­

cias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama que 

no goce de gratificación de zona; 
"le) El personal de carteros de correo; 

Embajadores en la Reptíblica Ar­

gentina y en los Esütdo's Uni­

dos del Brasil . .. .. .. 
Ministro Plenipotenciario en Gran 

Bretaña .. 

Em,bajador de Italia y Ministros Ple­

ni,pote:1ciarios 'en Francia y Bél­

gica, Ah'mania y Holanda ... 

Ministros Plenipotenciar'iosen Es-

"1) Los em,pleados de las Empresas de los paña y Portugal, en Japón y 

Ferrocarriles del Estado, del Ferrocarril de Ari- China .. 

ca a La Paz y de la Superi'ntendenda de Bancos; ~Iinistros Plenipotenciarios en Boli-

"m) El Jefe de la Aduana de Santiago; via, en Ecuador y en !México .. 

cia ................. . 

LoS Gobernadores de departamento 

El Director General de Obras Ptí­

blicas .. .. 

El Director General de ,la E:1señan­

za Industrial y -de ia Esooela de 

Artes y Oficios .. 

El Contador General e InspedtOT d~ 

Cuentas y el Jefe del Departa­

m'ento de 'MateriatelS de 1as Es­

cue·las IndustriaIcs .. .. 

El Director General de Sanidad ... 

El Director General Auxiliar de 
/1 Sanidad .. 

E'l Director General del Trabajo ... 

El Seeretario, [j)l)ogacdo y ac;:<?sor del 

Con'Se~o Superi,Oi' de' Bienestar 

Social .. 

El Arquite8trl Jef.' rIel ConsE'jo Su­
pc,-~ior (18 Bie:1estar Social, 

El "\rquitet'to Jefe de la Di'rección 

General de AsilStencia So'cial. . 

El Arquitecto Ayudante de la misma 

Dirección.. .. .. . ..... 
E.J Contador Insp,ector de la Direc-

18,000.00 

15,000.00 

10,000.00 

Mbistro Plenipotenciario en Colom­

bia, Venezuela, Centro América, 

Cuba y Repúbli.ca DoIminicana, 

que fOI'marán una sola Le-

'gación .. 
Min1stro Residente en Uruguay y 

Paraguey .. . . . . . . . . 
::VJ:inistro Residente en Suiza ..... 

40,000,00 ConlSejero de Embajada de ta Le'ga­

ción en Gra:1 Bretaña .. .. .. 

Primeros Secr'etarios de' las Emba-
30,000.00 jadas en los Estados 'Unidos de 

Norte A<mérica, ·en la Reptíb'li­

ca Argentina, en los IEstados 

Unidos del Brasil, en Italia y en 

15,000,00 la Santa Sede .. .. .. .. .. 

40,000.00 Primeros Secretarios Encargados de, 

30.000.00 

24,000,00 

20,000.00 

2ü,OOO.OO 

N'Agociosen Pa'l'aguay, en Bél­
gica. en Cololm:bia y (>:1 «entro 
A.mér.ica ..... 

Primeros Secretarios de las Lega-

ciones en Gran 
..l"-l'(-In~ania .... 

Bretaña y en 

Pl'iTn eros Secrptarios en las L,ega­

cioneR en Francia, en rE.:~paiia. 

en Bolivh, en Ecuador, en 

20,000.00 México y en Venezuela 

110,000.00 

Ofidal de la Emlbajada e~ los 

Estados Un~dos de Norte A'mé­
rica .. 

160,000.0<1 

140,000.00 

120,000.00, 

120,OOO.€UJ 

90,OOO.0{~ 

70,OOO.Oll 

60,OOO.OG' 

68,000.0/1 

60,OOO.M\ 

50,000.60 

48,OOO.O() 

40,000,0',0 

36.000.flO 
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pacá, Antofagasta Y Atacama, Y en la zona que 
se extiende desde la isla Huafo al Sur; 

Oficial d'e las dejmás Embajadas 

y d,e las Legaoiones en Francia, 

A:lemania 'Y Gran Bretaña.. .. 30,000.00 b) A los marinos embarcados; 

CÓnfml General de primera clase, 

en New York. 

'Cónsul General de pri'mera clase 

'en Liverpool . . . . . . .. 
C6nsul General dJe prj\m·era clase 

en París .. . . . . . . . . .. 
Cónsules Generales d'e segunda cla­

se e:l Londres, Hwmburgo, Vie­

na, Lisboa, Barcelona, Géno­
va, A:mberes, Almst:erda'm, Co­
penhague, BUi>nos AiN1S, Pa­

namá y La Hrubana .. " " .. 

Cónsules' Generales de tercera cla­

se en G'inebra, Gotenburgo, Os­

lo, Praga, New IOrleans, Gua­

yaquil, San Francisco, Yokoha-

120,000.00 

100,000.06 

60,000.0" 

48,000.00 

c) Al personal de la aviación y de los sub-

marinos; 
d) A los oficiales que se hubieren retirado 

por inutilidad ocasionada en acciones de guerra, 

en campaña o en actos del servicio. 

Los empleados civiles que sean individuos 
retirados con pensión del Ejército o Armada, no 

podrán lJercli'Ír' por acumulación de sueldos y 

pensiones y otras asignaciones, una remunera­

ción superior al sueldo o pensión mayor más un 

cincuenta por ciento, siempre que ésta quepa en 
el sueldo o pensión menor. 

El miembro del Congreso que .enga dere­

cho a percibir además de la dieta, cualquiera 

otra asignación fiscal, o proveniente de una 

instituci6n creada por el Estado, sólo percibirá 

la ren1uneración lnayor. 
ma y calcutta.. ., 

C'Jnsules particulares 

clase en Glasgmv, 
Rochelle. Cardiff, 
IMendoza ..... . 

Cónsules particulares 

de primera 

Zurich, La 
Tf$npico y 

de segu:lda 

45,000.00 Art. 10. Los sueldos y demás remuneracio­

nes de la enseñanza pública son compatibles en­

tre sí y con los de cualquier otro empleo fiscal 

I eon las restriccionc's señaladas en los decretos 
40,000.00 leyes números 479 y 480. 

clase ()\1 Bremen, Burdeos, El 
Havr,e, Trieste, Milán, Vigo, Río 

Gallegos, Neuquén, Salta, Co­

lombo y Hong-Kong . .. .. .. 

Cúnsule,s 'particulares de tercera 

clase en l;Vlarsella, Nápol"s. Lu-

.gano¡. Hull, Baltimore New 

36,000.00 

Art. 11. Los suelclos de los funcionarios de 

cualquiera rama del servicio públiCO que va'Yan 
al exü'anjero en comisión de servicio se pagarán 

con un aumento de un cincuenta por ciento, 

salvo para los Estados Unidos de Norte Améri­

ca y Gran Bretaña, que podrá llegar hasta un 

ciento por ciento, según lo determine el Presi­

dente de la República . 
CasUe, Treley, San Juan, San 
Francisco del Sur. Sidney, Da­

riloche y Sao,' Paulo . 

Art. 12. Conjuntamente con el proyecto de 
ley de presupueS'tos para el presentE' año el Pre­

$ 30,000.00 si dente de la República presentará al Congreso 

un proyecto de ley que incluya una lista de los 
Art. 7. Quedan suprimidos los empleados 

de los servicios diplomático y consular cuyos 

sueldos no hayan sido consultados en el artículo 

anterior, a excepción de los que sirvan ad-hono­
l"en1. 

Art. 8. Los empleados de la enseñanza pú­

blica gozarán de premios a razón de diez por 

ciento de su sueldo por cada cinco años de ser­

vicio prestados en la enseñanza. 

Art. 9. Ningún empleado público podrá per­
cibit· por acumulacioón de sueldos, gratificacio­

nes, premios, pensiones de retiro o Jubilación y 
otras asignaciones, una remuneraci6n superior 

",ti p.ueldo o pensión mayor más un veinte por 

ciento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu­

lo siguiente respecto de la enseñanza pública. 

gn esta limitación del veinte por ciento no 

se comprenderán las asignaciones concedidas a 

los siguientes empl€a.dos: a) A los que prestan 

sas aervicios en lall provlncia91 d~ Tacna, Ta.ra-

empleados creados por ley, por decretos-leyes o 

por simples decretos que deban ser suprimidos 

y cuyos sueldos, en total, no bajen de veinte mi­
llones de pesos. 

Los en1pleados que queden cesantes en vir­

tud de lo dispuesto en el presente artículo, ten­

drán derecho a un desahucio de un mes de suel­

do por cada año de servicios, salvo que hayan 

servido diez a más en cuyo caso deberían .. ju­

bilar o retirarse sin necesidad de acreditar im­

rosibilidad física o moral. El desahucio será 

pagado con la rebaja acordada en la. presen­
te ley. 

Pat'a los efectos de lo dispuesto en el inciso 

precedente los sueldos de los empleados del ser­

vido diplomático y consular se computarán con 
arreglo a los sueldo~ que sirven de base para ju­
bilar y de conformidad a lo establecido en el 

artículo 16 de esta ley. 

Gozarán, además, d@ preferencia para ocu-
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par, conservando su antigüedad, las vacantes que sules particulares de primera clase, el de Juez 

~e produzcan en los servicios a que pertenezcan,' de Letras de cabecera de provincia; 

siempre que sus antecedentes de /honorabilidad y Los Cónsules Particulares de segunda y ter­

competencia justifiquen su reincorporación y en cera clases, el Juez de Letras de cabecera de de-
-~-tal caso, el empleado reincorporado deberá rein- partamento; 

tegrar en arcas fiscales la diferencia que resulta- Los oficiales de Embajada y de Legación. el 

re entre el total de la cantidad que recibió por de Juez de Letras de Menor Cuantía de San­

desahucio y los sueldos que le habrían corre,s- tiago; 

pondido percibir durante el tiempo que estuvo b) El personal de la Tesorería de Chile en 

cesante. Londres, jubilará, tomando por base la tercera 

La devolución de la cantidad que deba parte de sus sueldos; 

reintegrar el empleado reincorporado se hará c) El personal de la enseñanza pl1blica ten­

ilescontándole del sueldo que pase a percibir un drá derecho a jubilar cuando acredite haber 8er-

20 por ciento mensual hasta el integro total de vida treinta ailOs como profesor; el resto del per-

dicha suma. sonal podrá jubilar a los treinta y cinco años. 

Estas jubilaciones no podrán exceder de los 

sueldos de base más un cincuenta por ciento; 

d) Los empleados que desempeñen funcio-

nes para las cuales se requiera la posesión de 

un título profesional, podrán jubilar con sueldo 

íntegro, siempre que acrediten haber servido du-

rante treinta y cinco años en dichas f~nciones; 
posibilitados para reincorporarse al servicio en e) Los Jefes de los Cuerpos de Policía Y 

\'irtud de lo dispuesto en el artículo 28 de este Carabineros, podrán jubilar con sueldo íntegro 

Gozarán también de ,la preferencia estable­

cida en el inciso 3.0 de este mismo artículo los 

empleados de policía que' tuvieren los mismos 

anlecedentes de honorabilidad y competencia, 

.:'uc habiéndose retirado con anteriorida& a la 

promulgación del decreto-ley número 155, de 

12 de Diciembre de 192-\, se encontraren im-

decreto-ley. 

Art. 13. Los empleados que a juiCio del Go­

bierno, deban mantenerse únicamente mientras 

vacan, se consultarán en los ítem de gastos va­

riables del presupuesto de cada Ministerio, ex­

presándose dicha circunstancia, y quedarán su­

primidos por el solo hecho de producirse la Ya­

cante. 

TITULO Ir 

Art. 14. Las jubilaciones de los empleados 

públicos que ingresaron al servicio con ilnterio-

1 :dad a la creación de la Caja Nadonal de Em­

pIcados Públicos se decretarán en conformidad 

con las disposiciones de las leyes yigentes elLo 

de Enero de 1924. Con las siguientes modifica­

ciones: 

a los treinta' años de servicios, y las clases y tro-

pa, a 10H veinticinco años; 

f) Los empleados del Telégrafo del Estado 

que acrediten veinticinco años de servicios como 

operadores en la transmisión de telegramas, po­

drán jubilar con sueldo íntegro; 

Los empleados que hayan servido algún tiem­

po como operadores, tendrán derecho a que 'los 

años servidos como tales, les sean computados 

para los efectos de la jubilación, aumentados en 

un cuarenta por ciento. 

Art. 15. Los empleados sólo podrán jubilar 

tomando como base el promedio de los sueldos 

que huhieran devengado durante los últimos cin­

co años de servicios. 

Art. 16. Los empleados púbI1cos del orden 

civil. cualquiera que sea el Ministerio a que per­

tenezcan, no podr'in jubilar con una renta supe-
"a) Las pensiones de jubilación de los run- 1'101' a treInta y seIs mil pesos. 

cionarios y empleadas del servicio diplomático 
y consular, se concederán 

10R siguientes "ueldos: 
tomando como hase 

Los Embajadores, el de Ministro de la Corte 

Suprema; 

Los Ministros Plenipotenciarios, el de C\finis­

h'o de Corte de Apelaciones; 

Los Ministros Residentes y Cónsules Gene­

rales de La clase. el de .Juez de Letras de asiento 

de Corte; 

Los Consejeros de Embajada, primeros Se-' 

cretarjos de Embajada y de Legación, Cónsules 

Generales de segunda y de tercera clases y eón. 

Art. 17. Auméntanse en un veinticinco por 

ciento las pensiones de que disfrutan los jefes. 

oficiales, tropas y gente de mar del Ejército o 

Armada. que hubieren hecho la campaña de 1879 

a 1884 y que se hubieren encontrado en alguna 

acción de guerra de esa campaña, no pudiendo 

en ningún caso ser inferiores a $ 100. 

Las pensiones de excepción personales acor­

dadas por leyes especiales, no sufrirán modifi­

cación. 

Art. 18, Las pensiones de jubilación de los 

em1;>leadoi! civiles y .las de retiro del personal de 

Policía y Carabineros, otorgadas en cumpIlmien-
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to de decretos-leyes, serAn revisadas por el Tri- el- Presidente de la Reptlblica propondrll. al Con­

bunal de Cuentas y reducidas al monto fIue les greBo un proyecto de Estatuto Clvildetinltivo 

habría correspondido al ser concedidas con arre- que se someterá al estudio de una Comisión Kix­

glo a las disposiciones de la presente ley y a los ta designada por ambas CAmaras. 

sueldos que, a virtud de e114s, se consulten en la 

Ley de Presupuestos. 

Al hacerse la revisión ordenada en este ar­

tículo, no se exigirá la imposibilidad fisica o mo­

ral establecida en las leyes generales de jubila­

cl6n. 
Si el sueldo del empleado que hubiere jubI­

lado, no se encontrare consultado en la Ley de 

Presupuestos, se tornará con10 base para la re­

visión el mismo sueldo con que jubiló, rebaja­

do en un cinco por ciento. 

Esta revisión no afectará a las sumas de dI­

nero ya percibidas, ni a los funcionarios que ya 

hayan jubilado en virtud de tener mlls de cua­

renta años de servicios y de sesenta y cinco de 

edad. 

La revisión ordenada en el presente artIcu-

Esta Comisión evacuará su informe en el 

término de dos meses. 

Evacuado este informe o vencido el plazo 

ya fijado, se pondrll en discusión general y par­

ticular en la CAmara de Diputados, por el tér­

mino de treinta días, al cabo de los cuales se 

cerrará la discusión y se votará el proyecto del 

Ejecutivo con las modificaciones que proponga 

la Comisión y con las indicaciones formuladas. 

El Senado discutirá y despachará el pro'­

yecto que le haya enviado la Cámara de Diputa­

dos en la forma y en el plazo señalados para 
iIf' <o:t...- :sa.t 

esta Cllmafa en el inciso que precede. 

Art. 22. Deróganse las leyes y decretos-le­

yes vigentes, en lo que fueren contrarios a la!'! 

disposiciones de la presente ley. 

Art. '23. Los sueldos pagados durante lo~ me­

ses de Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo del lo no se aplicará a los funcionarios jUdiciales 

que percibían derechos arancelarios y que ju- {,resente año, sólo se imputarán al presupuesto 

bilaron a virtud de los de.cretos-Ieyes números del año actual hasta la concurrencia del monto 

173 y 408, de 26 de Diciembre de 19:14 y de 19 de 

Marzo de 1925. 

Art. 19. Los empleados que a la fecha de la 

... ·igencia de esta .ley hayan cumplido sesenta y 

cinco años de edad y veinticinco años de servi­

cios, podrán jubilar con sueldo íntegro a los trein­

ta años de servicios. 

Art. 20. Los empleados que por razón de en­

fermedad o inhabilidad jubilaren de conformidad 

a lo dispuesto en la presente ley antes de enterar 

l\ls plazos ya fijados, tendrán derecho a una pen­

sión proporcional a esos plazos y a sus años de 

aerv!cios. 

TITULO III 

Art. 21. Decreto del plazo de tres meses con­

tados desde la promulgación de la presente ley, 

a que quedan reducidos los ítem respe.ctivos con 

arreglo a la presente ley, y el saldo se cargará 

a la ley especial que ordene su pago . 

Art. 24. La presente ley regirá desde la fecha 

de su publicación en "El Diario Oficial", salvo 

en la parte referente a las rebajas, las cuales se 

aplicarán desde el 1.0 de Junio de 1926." 

Firman este informe los honorables Senado­

res señores Barros Jara, Echenique, Vial Infan­

te, Zañartu y Azócar. 

El se.ñor BARAHONA (Presidente).- Ha­

biendo llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

}\'~"TO'SIO ORREGO B., 

(J efe de la Redacción). 


